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INTRODUCCI_ON 

El presente trab?jo de investigación además de contener un apreciable 

material jurídico, constituye un completo estudio sobre uno de los -

problemas sociales más angustiosos que afecta en la actualidad al mun 

do entero y especialmente a Colombia, en calidad de primer productor 

de la Cannabis, cual es el del tráfico ilícito y consumo indiscrimina 

do de los estup·efaci entes, con todas sus causas y consecúenci as sobre 

la comunidad, su historia, sus diferentes formas de represión, sus va 

riadas clasificacíones y por último un capítulo destinado al trata -

miento y re�abilitación del adicto. 

Estudios serios y de amplia credibilidad realizados por la OMS, ( Or

ganización Mundial de la Salud,) han demostrado con cifras concretas 

que la realidad del problema del consumo en las drogas es alarmante; 

en el mundo existen más de 30 millones de alcohólicos crónicos, apro

ximadamente 300 millones de masticadores o inhaladores de coca matel 

o datura, 300 millones de consumidores de Cannabis, 400 millones bus

can la euforia del Opio y su gran familia de derivados; esto sin refe 

rirnos a los toxicómanos menores como los adictos al café, té o taba

co. 



Si a las anteri_ores cantidades le sumamos los factores intrínsecos de 

la sociedad actual, podemos entender claramente porqué ante el dilema 

de.la alienaci6n o la Guerra total, �l hombre y en especial la juven

tud, opta por escaparse hacia el II para_iso II que le deparan los estu

pefacie�tes cuando no encuentran los estímulos suficientes para trans 

formar por otros medios una organiza"ci6n social injustamente estructu 

rada que se desarrolla sobre-la base de la explotaci6n, de las mayo -

rías por las minorías económicamente poderosas en la que todo-se mide 

por un patr6n crematístico; donde la v6raz competencia ha desplazado 

a la cooperaci6n y a las emulacíones sanas; donde la poderosa indus -

tria de la publicidad crea artificialmente artículos.suntuarios inne

cesarios; donde la cultura· es patrimonio de una minoría selecta y don 

de la opulencia-ocupa la mayor área asfixiando al desprotegido. 

Como si To anterior no contara, la tecnología ha aportado su �rano de 

arena desarrollando una serie de productos con diferentes pretextos -

para diversas finalidades y con indiscutibles propiedades farmaceúti

cascuyos efectos en- muchos casos si no en la mayoría de e 11 os son más 

nocivos que los productos naturales ya conocidos por el hombre. 

La alienaci6n ha llevado al hombre a competir con la naturaleza para 

satisfacer sus propias necesidades terapeúticas engrosando las lístas 

de las sustancias capaces de producir dependencia física o psíquica. 

Hasta tal punto dramático ha llegado la toxicomanía que la represi6n 

policial no ha tenido éxito; pués la revoluci6n de los alucin6genos -

es tan inmensa que ni siquiera se les pueden encuadrar dentro de las 



definicíones legales y sin ser alarmístas, el derecho mismo podría 

naufr_agar en la oceánica extensión del mundo alucinatorio. 

EL AUTOR 



1.1 GENERALIDADES 

l. LOS ESTUPEFACJENTES EN LA

HISTORIA 

Desde muchos puntos de vísta, como el desarrollo histórico de la cultu 

ra, la evolución de la Medicina, el uso de plantas, etc�, resulta un -

tanto artificioso no tratar la historia de·lo que se denomina en la ac 

tualidad el mal de hoy; los estupefacientes. 

Varias de las grandes culturas.se desarrollaron en Europa en torno al 

Mediterráneo, en la amplia faja que vá desde Egipto pasando por el A -

sia menor hasta la propia Europa Mediterránea influyendo una cultura -

sobre otra, un pueblo sobre los demás. 

De otra parte,·exístieron contactos e influencias recíprocas entre la 

llamada Asia Mayor y el Cercano Oriente, y entre ésta y·Europa que se 

acentuó cuando los Arios, desde la zona del Mar Caspio, .comenzaron 

2.000 anos antes de la era cristiana a extender sus dominios hacia el 

valle del rio Indo. 

A través de esos contactos transculturales el uso de ciertas plantas -

comestibles, medicinales y sobre todo las plantas II sagradas II se di -



fundió por t9da Euroasia y parte de Africa. 

De varias plantas hay datos más ciertos del lugar de su or_igen, mien -

tras de otras, el asunto es motivo de especulación, otras han sido pa

trimonio y secreto de ciertas áreas ge_ográficas restringidas. 

A diferencia de lo que sucede en el nuevo mundo, en Europa subsisten -

muy escasas tradiciones o expresiones folclóricas que denoten el anti

guo uso de las plantas alucinógenas,. en la vieja Europa, prácticamente 

han desaparecido las primitivas tribus absorbidas por un rápido proce

so de culturización y desarrollo de nuevas formas de vida. 

Apenas qu�dan pequeños grupos étnicos localizados en los extremos O -

riental y Occidental de Siberia, en los que aún se preservan ciertas -

costumbres, ciertas tradiciones como la ingestión del hongo Amanita -

Muscaria que confirma lo que los antiguos farmácos describen : el con

sumo de drogas que hoy se saben son alucinógenas. 

Cuanto por esta desaparición de culturas y tribus pr1mitivas,cuanto -

por el descrédito en el que cayeron las prácticas de hechicería y ma -

gia y a la subisguiente persecución inquisitorial a herejes, ma�os, 

brujos y hechiceros considerados como agentes del demonio, algunos de 

los cuales terminaron en las hogueras purificadoras encendidas por el 

célebre Torquemada o por el inclemente juez Nicolás Remijius quién só

lo en Lorena (Francia) hizo quemar a más de 500 brujos; cuanto así -

mismo por la reacción que durante el Renacimiento se produjo contra el 

oscurantí�mo y las prácticas empíricas de la medicina de la época me -
2 



dieval y por fín, por el desarrollo de técnicas de experimentación que 

sentaban las bases para el empleo ci�nt1fico de los medicamentos, el � 

uso de las famosas plantas '1 sagradas ", cbnocidas también como plan 

tas místicas, plantas diábolicas, hierbas de brujos, etc., fué abando

nado progresivamente y por ffo olvidado. 

De entonces para acá, han transcurrido tantos años, Europa ha sido tan 

sacudida por guerras y conflictos internacionales, sus prácticas médi

cas han evolucíonado_ tanto que aOn en el folclor es muy poco lo que -

queda de la época de las plantas m_ági cas. Hay que recurrir a los más -

antiguos escritos, a las más viejas " materias médicas, 11 a las prímiti 

vas farmacopeas para reencontrar pocos ejemplos o representantes del -

que debió ser el rico arsenal Psiquedélico de los antiguos habitantes 

del viejo mundo. 

En Asia y sobre todo en la extensa región .del Extremo Oriente, aún sub 

sísten grupos muy prímitivos de hombres con sus viejas y tradicíonales 

costumbres, desgraciadamente en lo que toca al uso de plantas psiquedé 

licas, es poco lo que se ha investigado y poquísimo lo que exíste en -

la antigua literatura pccidental. 

1.2 EL GRUPO DE LAS SOLANACEAS 

En Europa,Asia y el norte de Africa, varias plantas de la familia de -

las Solanáceas, han ocupado sitio preferente entre las dr_ogas utiliza-

das con fines religiosos, mágicos, médicos, 
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portancia seguramente mayor que la tuvieron en América Precolombina. 

Los Sumerios utilizaron ya varias solanáceas por lo menos 3.000 años -

A. de C., este pueblo que habitó en la Mesopotamia e hizo de Babilonia

la �egunda capital, entre muchos otros mitos creó aquel tan conocido -

de la mujer tentada por la serpiente a comer una manzana que más tarde 

recogió la Biblia en el Genésis. 

En el II Herbario Asirio " hemos podido encontrar la descripción de a -

proximadam_ente 250 plantas. de uso médico y religioso entre las cuales 

se encuentran : la Mandrágora, el beleño, la belladona, entre las sola 

náceas y otras plantas como la adormidera, el cáñamo (marihuana), la 

asafétida, ··1a menta, la mirra, etc. 

En igual forma en la vieja China.se conocieron y emplearon varias sola 

náceas, en el II herbario• 11 .consistente en tres volúmenes de material -

médico se mencionan 340 pJantas de uso médico y ritual, entre las que 

aparecen varias de las solánaceas _como el cáñamo (marihuana), la da

tura, el bel�ño, as1 corno varias especies medicinales co�o el acónito, 

el rododendro, la artemisa, etc. 

En la civilización India tan antigua como la China, aparecen varias -

plantas solánanceas que constaban en su arsenal de medicamentos, se -

tienen noticias ciertas a través de los cuatro libros conocidos como -

Los Vedas, ( que quiere decir conocimiento y ciencia,) de los cuales -

dos contienen aspectos•médicos como es el Rig - Veda ( o cientia de -

4 



de los himnos,) que contienen las alabanzas a los dioses y a las plan 

tas ( generalmente aluctnantes,) empleadas para los sacrificios y el 

Atarva Veda o ciencia de las fórmulas .mágicas en cuyas corr¡posicíones 

entraban diversas especies medicinales� 

En Egipto tambi€rr se utilizaron plantas alucinógenas probablemente va 

rios.mtles de afios antes de 1� era cristiana, pero se tienen datos -

ciertos desde el segundo·milenio gracias a los papiros de Smith ( más 

o menos 1.600. afio� A. de C.,) y sobre tcido los Ebers ( más o menos en

1.550 afias antes de C.,) en los cuales se describen los usos diversos 

de muchas plantas medicinales solanáceas entre ellas ; el belefio, po

siblemente especies de daturas así como también la adormidera, el ri-
·>

cino, el sen, etc.

En la medi•cina �riega las solanáceas jugaron papel important� aproxi

madamente en el afio 1.300 A. de C. se inició el culto a Esculapio el 

diós de la· medicina, .se erigieron centenares de templos que al mismo 

tiempo eran hospitales - sanatori-os ubicados en -sitios b{én escogidos 

por su büen clíma y fuentes de agua, Hipócrates ( 460 - 377) A. �e C. 

llevi la:meditiha a su más alto nível. Muchos de sus conceptos patoló 

gicos y terapeúticos subsisten hasta hoy pese a casi dos milenios de 

antiguedad. Las ídeas médicas y sus obras recogen las tradicíones de 

más de un milenio, aparecen algunas de las solanáceas como la bellado 

na, la madrágora, el beleno y otras plantas psicotrópicas como la.a -

dormidera, el cáfiamo -( mariahuan·,) el eléboro, etc. 

5 



1. 2 .1 LA· MANDRAGORA. .

Una de las más importantes plqntas mágicas de Europa seguramente ha si 

do la Mandrágora la planta m1siica y de la cual se dice lo sJguiente 

por parte de Belloni : 11 la mandr.ágora es una de las más famosas plan

tas de la antigua farmacología, ha sido cantada por los poetas y esco

lásticos, citada con gran honor en las obras de los más grandes médi -

cos de la antiguedad clásica, renombrada hasta la.Edad Media por sus -

cualidades sedativas e hipn6ticas, la constituyen esencialmente las ho 

jas, sus frutos y sus raíces preparadas de diversas formas ha sido mo

tivo de· pa�ticular itenci6n como también sus posibles efectos tóxicos. 

La mandrágora es una planta que crece espontáneamente en las régiones 

bañadas por el Mediterráneo, en torno a ella se han encontrado los más 

amenos y variados mitos, tradiciones, etc. 

Se cree que los Chinos la llamaban ging - se�g, según las obras de Ma

teria Médica era posible producir con ella un estado de locura, pero -

la refereri�ia más cierta sobre los usos médicos de esta �lanta aparece· 

en el Corpus Hipocraticum la famosa obra de Hipócrates, según ésta la 

mandrágora es .una planta de gran interés médico pués en pequeñas dosis 

es capaz de combatir los estados depresivos, la hipersensibilidad ner

viosa, en tanto que en dosis mayores puede producir aberraciones menta 

1 es. 

En la medicina romana aparece también la mandrágora describiéndose los 

6 



usos médicos de la misma especialmente para tratar pacientes exitados 

o los que sufren de insomnio, se mencionan también sus efectos tóxi -

cos. 

Más tarde Galeno ( 130 � 220) A, de C. hizo buen uso de la planta me 

dicinal con indicaciones que se perpetuaron pór muchos siglos hasta -

el advenimiento de mejores analgésicos y anestésicos generales. 

Durante la Edad ·Media entre otras referencias, aparece una sobre la -

denominada 11 Esponja Soporífera, 11 la cual consistía en una esponja ab 

sorvida <le un ·1íquidó que según la fórmula descrí'ta en el Antidotari-

um Nicolái no es otra cosa que el extracto de· mandrágora, opio y bele 

ño. 

La esponja se dejaba secar durante varios días y así estaba lí�ta pa

ra la administración-a los pacientes que iban a ser sometidos a ínter 

vencfones quirúrgicas, previa dicha -intervención se volvía a humecte -

cer la··esponja y luego s� colocaba en las fosas nasales o en la boca 

para que··el paciente inhalara o tragara el líquido soporífero. 

El nombre de la planta ha variado poco a través de los pueblos de di

ferentes idiomas, culturas y religiones, etimológicamente se deriva -

del griego drakón que en latín pasó a ser draco y en español en dra -

gón. 

Botánicamente, la planta corresponde a la especie mandrágora officina 

rum que también ha sido identificada como mandrágora officinalis, a -

tropa mandrágora y apun quinquefolium. Los diferentes órganos vegeta-
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les contienen aproximadamente 0.4% de Hiosciamina, Atropina y Escapo-

lamina. · 

1.2.2 EL BELEÑO 

Otra de las plantas antiguamente utilizadas como la Mandrágora es el -

Beleño, sus usqs·y propiedades mágicas son muy parecidos a la anterior 

aunque ésta quizás por su forma y mitos ocupó sitio de mayor importan

cia en la práctica no propiamente médica. 

En la medicina popular se utiliza el beleño tanto las semillas como -

las hojas ·en forma de sahumerios para· calmar los dolores especialmente 

el de muelas, según la Botánica Oculta II de Paracelso se dice lo si -

guiente : 11 el humo de las semilas cogidas y quemadas a la hora de Sa

turno provoca riñas, discusíones violentas, brujos malvados aprovechan 

do sus propiedades maléficas para producir locura ( Beleño negro,) y a 

veces la muerte, esta planta forma parte de la pomada conque se unta -

ban las brujas para asistir al Aquelarre ( que era la fiesta satánica 

que realizaban las brujas especialmente tjurante la Edad Media,) esta -

receta infernal más vale que permanezca ignorada, únicamente h� sido -

publicada en el lib-ro I
I Pactum II afortunadamente hoy rarísimo de loca

lizar. 

Es difundido el uso del beleño por toda Europa y especial por los paí

ses mediterráneos, el sercado Oriente y Africa, surgieron el torno a -

estos mitos y tradiciones, aplicaciones 
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ron los di,ferentes órganos de la planta en las más variadas formas far 

maceúticas 

. Entre las plantas y resinas util i_zadas· en forma de sahumerios parece -

.que el beleño ocupó puesto preferente, así mismo la modalídad de fumar 

hojas secas en Europa, se inició con las hojas de beleño. En vez de in 

halar el humo que se generaba en un incensario se comenzó a fumar en -

pipa. 

Se cree que los gitanos contribuyeron en la difusión del uso de esta -

planta por toda Europa pués, en su vida nómada llevaban consigo semi -

llas para su cultivo y así se propagó la planta, algunas denominacío 

nes vulgares hacen referencia a uno de los posibles usos dados por los 

Síngaros a este vegetal,. el dar furtivamente a las gallinas para que -

se adormecieran para poder robarlas sin que cacarearan ni hicieran es

cándalo y por consiguiente, se despertaran sus dueílos. 

Botánicamente el beleño, es una solanácea perteneciente al género hyso 

yamus, distingui�ndose dos especies el H. Nigger ( beleño negro, ) y -

el H Albus ( beleño blanco.) Las dos especies tienen alcaloides ·tropá

nicos sobre todo escopolamina y atropina; ambas tienen propiedades pa

recidas sin embargo, la planta que ha sido utilizada y ha gozado de ma 

yor fama ha sido el beleño negro. 

1.2.3. LA BELLADONA 
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·También el uso de esta planta es mu.y ant_iguo y el nombre oficial dado

por Linneo �ace referencia a algunos de los mitos y tradicíones en -

torno a esta solanácea.

Atropa Belladona K. significada lo siguiente : el nombre genérico u-
. . 

. 

no de los tres hados de la mitología griega, concretamente atropes, -

que es el que corta el hilo de _la vída, el que lleva la parca y el es 

pecífico Belladona; dama o mujer bella, y se refiere al uso que las -

antiguas romanas hacían de extractos d� la planta en la preparación -

de sus colirios, cosméticos, para dilatar la pupila y la aplicación -

del color rosado de sus mejillas; en resumen, el nombre significaría 

planta que sirva para embellecer a las mujeres que como atopos puede 

cortar el hilo de la vída. 

No sabemos si ·esta propiedad hace referencia a que podía provocar in

toxicacfones mortales o a que el embrujo de una mujer bella, el galán 

pueda llegar hasta perder la vísta. 

Las pro pi edades. alucinantes y en general psi cot rópi cas d·e la be 11 a do

na son muy par�cidas a aquellas de las dos solanáceas previamente des 

·crHas.

Desde luego, la belladona es una de las más ricas en atropina cuya

concentración es mayor que la escopolamina, cosa que explicada por -

qué este vegetal ha sido más empleado que otros en la medicina ofi

cial. En efecto, las propiedad psicotrópicas y sobre todo alucinantes

se deben más a la escopolamina en tanto que la atropina es más poten�
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te. Por siglos se han ut1lizado extracto� de belladona ha�ta cunado se 

obtuvieron· sus alcaloides qufmicamente puros, sobre todo la atropina -

que aún es droga oficial de farmacopea por más que las drogas de s1nte 

sis las están desplaza·ndo definitivamente. 

1.2.4 EL ESTRAMONIO 

Es otra planta de muy•vieja y divertida historia; de propiedades pare

cidas a la mandrágora con la cual tiene en común no sólo varios nom -

bres vulgares sino también propiedades mágicas y sobre todo afrodisia

cas. 

SegDn tradiciones espafiolas, la infusi.ón de sus hojas o mejor de sus -

semillas, mezclada con licores produce una enbriaguez especial que los 

hombres no resisten los encantos femeninos por muy fea y horrible que 

sea la moza·. Si la dosis del menjurje es mayor, provoca un estado alu

cinatorio que dá paso.luego a una fase estuprosa muy prolongada de 24 

horas de quración o más. 

Entre los romanos estuvo muy difundido el uso de las solanánceas · pero 

mientras la belladona se utilizaba como planta embellecedora, el estra 

monio o I
I nuez del diablo II o II manzana espinoza II era utiliz_ado con -

fines de seducción. El estramonio contiene alcaloides tropánicos sien

do el predominante la escopolamina. Botánicamente es la especie Datura 

Stramonium conocida además con numerosas denominaciones vulgares. 
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1.2.5 EL METEL O DATURA 

En Asia sobre todo en Indi� y Chin� se ha utilizado desde hace muchos 

siglos la planta conocida con el nombre de metel. En Asja exísten mu

chos mitos relacíonados con la datura y según las tradicíones popula

res presentes, la planta goza· de muy mal prestigio debido a su uso -

con fines criminales. En Europa el metel goza durante algún tiempo de 

prestigio i_gual o superior a la mandrágora o al el beleño pués a más

de tener.propiedades mágicas que se le atribuían, en una de las gran

des épocas de auge de la hechicería en Europa, en aquella de la Edad 

Media, existí'an numerosas fórmulas de polvos, bebidas, unguentos mági 

cos con los_cuales podía alcanzarse el amor, la dicha, la felicidad, 

. asf mismo con dichos menjurjes podfan hacerse vaticinios -y naturalmen 

te � vender �l alma al diablo," o hacer pactos con satanás. 

Muchas de esas fó.rmulas tenían como base las solanáceas, como el cáña 

mo.o marihuana, el opio. La mayoría de dichas fórmulas eran " secre -

tos profesíonales." 

La planta ha sido identificada por distintos botánicos y en épocas di 

ferentes como : Innoxia, fastuosa, mettel y finalmente como datura al 

ba, que es·e1 actual nombre científ�co oficial y ppr consiguiente, to-

. das l�s demás denominaciones deben considerarse como sinónimas. 

1.3 EL GRUPO DE LAS AMANITAS MUSCARIA 
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Entre los llamados hongos venenosos uno de los más conocidos y temidos 

por sus intensos efectos· tóxicos ha, sido el _agárico venenoso ( Amanita 

Muscaria) por su uso psiquedélico con fines médicos, mágicos ha sido 

ya casi olvidado. 

En años recientes Wasson·y otros autores han estudiado extensamente el 

fascinahte capftulo del uso psiquedélico de este �ongo tanto por parte 

de escasísimos grupos étnicos actuales localizados en el extremo de Si 
. .

b�ria como por los prímitivos pobladore� de la región Indo - europea. 

1.3.l EL HONGO SAGRADO 

Parece que una de las primeras descripcTones acerca del uso del hongo 

agárico venenoso como planta embriagante, es ·1a contenida en el libro 

de Philip John Strajlenberg, un oficial sueco que pasó doce años en Si 

beria como prisionero de los rusos; esta obra apareció primero en sue

co en 1.730 y pocos años después se publicó en inglés. En la citada o

bra relata sus experiencias en Siberia, y se -refiere al �uge del agári 

co venenoso entre los Coriacas, poco tiempo después en otras publica -

cíones aparecidas originalmente en polaco, ruso y otras lenguas, se -

mecíona una práctica semejante por parte del mismo grupo étnico así co 

rno de otros, siempre correspondientes al área de Siberia con posterio

rídad muchos autores se han ocupado de este problema, de tales investi 

gacíones puede deducirse que siglos o miles de años atrás, el agárico 

venenoso fué utilizado no solamente en toda la extensa región de Sibe-
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ria sino también en muchas otr&s partes de Europa y Asia Central. 

En la actualidad ni en Finlandiµ ni en Hungría se recuerda más el uso 

del hongo mágico; no obstante, subsisten di�rtas expresiones folclóri 

cas _como por ejemplo en. Hu_ngria, aquella de bolond gamba que signifi

ca II ho_ngo loca n, ·que se aplica a 1 as personas que actúan al ocadamen 

te. 

Entre l'os· grupos de la región oriental de Siberia, parece que los Co

riacas fueron los que más frecuentemente hicieron el uso del hongo en 

parte quizás, debido a que habitafon zonas densamente pobladas �or -

bosques de abedules en los cuales crece más abundantemente el Amanita 

Muscaria. Su modo-más frecuente de uso parece que fué el siguiente 

los hongos eran recogidos al final del verano y luego desecados al sol 

o al fuego lento, los más potentes según la tradición para inducir al

estado de embriaguez y alucináciones eran aquellos que se habían seca

do en el propio suelo antes de la cosecha y aquellos intensamente colo 

reados y pequeños. 

Los secos ya er�n guardados por semanas o meses y constiiuían además -

muy aprediado artí'culo de comercio cuando llegaba el momento de .la rea 
. 

. 

lización del rito o fiesta, el ho_ngo era humedecido y deglutido. 

Otros preparaban un jugo directamente del hongo machancándolo aún fres 

co y por fín, en los ílltimos tiempos, después que se introdujo el uso 

de las bebidas alcohólicas, se agregó a éstas para potencializar sus -

efectos embriagantes, también fué utilizado como fumatori os en algunas 
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zonas. 

De acuerdo a las tradiciones era permitida la ingestión de los hongos 

solamente a los hombres, excepto, si se trataba de una médica o curan 

· dera en cuyo caso pod1a utilizarse para entrar en transe terapeútico.

Parece que la dosis mas común consistía en tres hongos, uno grande Y

dos pequefios, dosis que era suficiente para que el individuo entrase

en una fase de trance religioso o de embriaguez,·la misma que duraba

de 4 a 24 horas segOn el tamaño del hongo ingerido.

1.3.2 EL SOMA Y SUS MITOS 

Con el acertijo de si primero fué e·l · huevo que la gallina es muy dífi-
. .

cil establecer si soma fu� primero que la planta o el di6s en todo ca-
. . 

so, el soma h�desempeñado un papel importante en la cultura y la reli 

gión de los pueblos Indo � Arios. 

Aproximadamente hacia el año 2.000 A. de C., comenzaron a salir desde 

las estepas del Asia Central oleadas sucesivas de guerreros altos, for 

nidos y blancos que a sí mis�oi se llamaban Arios ( que quiere decir -

nobles y dominadores,) y que al parecer se habían originado en la zona 

que rod�� el-Mar Caspio. 

Algunas de estés oleadas.de guerreros descendieron desde el Norte a lo 

largo del val-li.del ria Indo en donde florecía una de las grandes y -

prímitivas c-ivi l izacíones del mundo. 
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Hacia el año 1.550 A. de e,, los Arios habían completado prácticamente 

la dominaci6n de todo el_ gran valle del Indo y habían impuesto algünas 

de sus formas de vída,.--sus creencias religiosas y sus dioses por más -

que a lo la�go de los subsiguientes siglos tendrían que asimilar mu -

chas de los conocimientos y la cultura aborigen de cuya exclusión sur

giria una rle las m&s grandes religiones del mundo, la hinda. 

Los Arios trajeron la planta divina Soma, la misma que podía ser inge

rida o bebida en form�_de licor. E�te preparado machacando la planta -

e� la concavidad de un madero especial o s1mplemente en una piedra ce

remonial, luego el jugo era mezclado con leche de vaca uno d� sus prín 

cipales sustentos,�a tal ptinto �ue la vaca y el toro devinieron en ani 
. 

. 

mal sagrad0 y al ser prohibido el sacrificio _de este animal, se asegu-

raba la provisión .de la leche. 

Las tradiciones, ideas religiosas, ritos, nprmas de moral, etc., se -

fueron transmitiendo por·medio de los sacerdotes arios de una genera -

ción a otra. 

Por muchos sigl6s ha_constituido un misterio y un problema de dificil 

solución la identificación de las plantas·que los indo - arios llama -

ron soma, mucho se ha especulado sobre la planta que jugó papel tan im 

portante en el desarrollo del induísmo y otras religiones. 

Más de un centenar de.plantas han sido consideradas como 1-á planta so

ma, en patticular especies del g�nero de la Ephedra de 1� familia de 
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las Gnetáceas y especies de los géneros perípoclas y Sarcostemma, de 

l á familia· de las Asclepiadáceas pués a_l gunas de sus características -

morfológicas parecían corresponder a las descritas en los himnos vedas

especial�ente, en aquello de que la planta -carece de hojas.

En los últimos años, Wasson después de largo y muy detenido estudio ha 

llegado a la conclusión de que la misteriosa y sagrada soma, no es o -

tra que ·e1 Agárico venenoso es decir, Amanita Muscari.a; ninguna de las 

referencias ya sea a su morfología o carácteres botánicos que aparecen 

en los Vedas o ya a sus propiedades psicotrópicas contradicen según la 

opinión de d�cho iutor la ya mencionada identidad botánica. Además se 

ha comenzado tamb1én a r.eestudiar la documentación arqueológica y al -

parecer se encuentran confirmaciones de el soma fué el agárico veneno

so. 
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2.1 GENERALIDADES 

2. LAS DROGAS; USO, ABUSO Y

DEPENDENCIA 

La significación de la palabra droga varía de acuerdo al contexto con 

que se usa. Para sighificar la semántica que le corresponde al Comité 

de Expertos Farmacodependientes de la Organización Mundial de la Sa -

lud, la define como cualquier sustancia que introducida en un organís 

mo vivo puede modificar una o varias de sus funciones. 

El concepto es más amplio que el de medicamento en cuanto que éste só 

lo tiene propiedades preventivas o terapeúticas y aquel abarca a todo 

agente químico aunque no tenga cualidades curativas. 

Las drogas pueden agruparse en nocivas, peligrosas y no �eligrosas pa

ra la salud. Son nocivas las drogas que carecen de propiedades terapeú 

ticas como el opio preparado para fumar, la heroína o diacetil - morfi 

na y la marihuana que el Código Sanitatio Mexicano describe como estu

pefacientes en los Artículos 217 y 219. 

Son peligrosas las drogas consideradas como II estupefacientes o análo

gas,11 a estos que tiene propiedades curativas como la morfina, la co -



deína, las anfetaminas, las metanfetaminas,- los barbitúricos y la pen 

tazotina-o sosigón y que sólo se·deben prescribir b�jo control médico. 

Independie�temente de lo anot�do� toda droga puede ser pel_igrosa de -

acuerdo cor:i- las circunstancias en que se usa y que es nociva también 

toda la que carece de-propiedades terapeúticas como los estupefacien

tes, ( Cocaína, heroína, L.S.D., psilocibina y mezcalína.) Los inhala 

. bles volátiles· como los cementos pl§sti�os, solventes GOmerciales, ga 

solina y tombustible·s, también son drogas nocivas a la salud. 

La humanidad desde tiémpo"s remotos usa los estupefacientes ya sea por 

distintos motivos; la concientizaci6n de las tribus al rendir tributos 

a dioses faisos, la mitigación. del dolor de las circunstancias de gra

ve calamidad o arduo trabajo, la utilización de la misma para fines fe 

tichístas o religiosas, etc. 

En los actuales tiempos la dr_oga no es usada para tales fines· y ha pa

sado� ser el tema del presente �iglo; el gran incremento de su consu

mo así lo" demuestra, mientras que en la antiguedad era desconocida y-= 

temida y en la actualidad es conocida y por el contrario·, muy aceptada 

por la ignorante juventud moderna. 

En base a esta desgraciada situación, es que las naciones del mundo se 

han unido para luchar de común acuerdo por este flagelo que destruye -

el futuro de las mismas. 

2.2 CLASES DE DROGAS 
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Para los _fines de este estudio ACQgemos una división simple que a,demás 
. . 

de ser suficientemente comprensiva corresponde a, denqminacíones,.de uso 

extendido y es la sigui ente

l. ESTUPEFACIENTES

2, SICOTROPICOS. 

Cada uno de : estos conjuntos abarca sustancias con efectos que esquemá

ticamente se pueden: señalar como depresores, estimulantes y alucinóge

nos. 

2.2.1 ESTUPEFACIENTES 

El término estupefaciente del latín Stupefactio si bién se usa indis -

crirninadarnente para designar todo tipo de II drogas 11, solamente agrupa 

euforizantes y psicodislépticos pero es importante en la medida que -

comprende lo-que pudiéramos llamar arquetipos, es decir, las· sustan -

cias que se consumen más frecuentemente y a las cuales normalmente la 

gente asocia cuando se habla de II drogas heróicas II los opiáceos ( co

rno la morfina y la heroTna,) cocaína y marihuana. 

2.2.1.1 EL OPIO 

Se dice que ya el hombre de Cromagnon conocía la II adormidera II una de 

las plantas de] género Papaver cuyas variedades tienen .la particulari

dad de producir una serie de alcaloides a partir del jugo desecado que

se conoce como opio. 
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Se cultiva la amapola en Europa Oriental, Asia menor, _Egipto� la India 

y el lejano Oriente y en las altura� inferiores a 20.000 metros. 

Hoy constituye uno de los problemas 11)ás serios de México en donde la -

Papaver Sonniferum encontró medio propicio y se constituyó en importan 

te fuente de abastecimiento-para el mercado norteameri�ano. 

La amapola es una planta anual de.tallo ramoso cilíndrico, con hojas -

sinorodentales, flores terminales y solitarias de dos sépalos y cuatro 

pétalos blancos, con ariteras de color viólaceo oscuro. La cápsula con

tiene nümerosas semillas pequeñas en forma de riñón blancas o azuladas 

Las variedades más conocidas son la II Papaver Somnífera I
I originaria -

de la India y la China, la I
I Papaver Glabrum, 11 de Egipto y Asia menor 

y la I
I Papaver Setigerum II del Mediterráneo Oriental. 

Es bién conocida entre nosotros·:comq planta ornamental una v�riedad de 

amapola cuyos pétalos son de diferentes colores que no contienen nin -

gún principio_activo y que además del color de los pétalos tiene otras 

diferencias morfológicas eón la adormidera. 

Es de anotar que la II Papaver Somniferum II se utilizan sus semil las en 

respostería, pués no son aptas para extraer alcaloides, no obstante, -

lo cual algunos países controlan su expendio para evitar la propaga -

ción del cultivo ilícito. 

El opio se obtiene practicando una insición en la cápsula de la amapo

la, de la cual sale un jugo lechoso o látex que es sometido a procesos 
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naturales o artifici"ales de desecación, con lo se adqujere una consis

tencta más o menos duradera de color parduzco oscuro .. Por distintos � 

proce_dími entos según .las -regían es, se el abaran 1 os 11 amados II panes 11 

de opio.bruto el cual áún no es apto para el consumo, sino después de 

ser sometido a un proceso de refinado más o menos complejo. 

El producto final es conocido en �lgunas partes como Chanddo. _Este pro 

ceso es el tradicíonal para obtener el opio que fumado se popularizó -

en la China. 

En la actuaiidad exísten aún toxicómanos que consumen el opio por in -

gestión oral conocidos como II comedores de opio II muy comunes en los -

p�íses musulmanes. En el mundo occidental exísten opiófagos pero los 

más frecuentes son bebedores de póGimas que contienen el alcaloide co

mo el laúdano, al cual al parecer estaba habituado el Cardenal ·Riche -

lieu. 

Otros opiófagos utiliza·ron las llamadas píldoras de la alegría II Have 

e Nishad, 11 en Persia o II Mars Al.lah 11 ( presente de Diós ) entre los·_ 

árabes. 

Este uso por vía oral generalmente se acompaña con sustancias aromáti

cas y lá mayoría de las veces con drogas eufóricas o supuestamente a -

frodisíacas. 

El opio fumado es la más extendida de las formas traida por los droga

dictos orientales en el siglo pasado y difundida en los Estados Unidos. 

La inhalación del opio requiere una técnica especial que es casi como 
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un ritual� qu� desde l�eg6 yari� con las posibilidades económicas del 

fumador. Los sitios desti'nados a ese -efecto es_tán dotados de camas, -

pipas de agua·, me1cheros, ._agujas, platillos y bandejas especiales. 

La pipa se compone generalmente de un tubo de bambú con hornillo de ,.. 

diámetro ancho; el adicto acostado en la cama con una aguja larga de 

metal saca la cantidad de opio deseado que amasa formando una bolita 

que luego seca al calor imprimiéndole un movimiento rotatorio a la a

guja para evitar la pérdida de la pasta fluidica; cuando ésta adquiere 

consistencia plástica se abomba, toma un tinte dorado y exhala pene -

trante aroma. 

El fumador la pincha con otrá _aguja.y la coloca a la hornilla de la pi 

pa �rendida para aspirar un número de bocanadas que varia segGn el gra 

do de tolerancia que f¡aya desarrollado,completamente en reposo espera 

los efecto� del tóxico. 

Esta adicción lleg6 a tolerarse durante la construcción del ferroca -

rril del Pacífico en los Estados Unidos, hasta el punto en que se cons 

truyeron galpones especiales para que los trabajadores orientales pu -

dieran satisfacer su vicio. 

2.2.1.2 LA MORFINA 

Este alcaloide natural del opio qu� puede ser extraido directamente de 

la adormidera tiene valiosa aplicación en la medicina por sus propieda 
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des analgésicas y puede consider�rse el prototipo de los estupefacien 

tes. 

Usado en una época por una éltte� cantado por poetas y ligado en cier 

tas fonnas al romanticísmo finisecular, el alcaloide había sido aísla

do en l.80� por un jóven alemán f.W. Adam Serturner, quién le dió el 

noll)bre de II Morphium I obviamente en virtud de Morfeo el mitológico -

diós del sueño. 

Fué solamente a partir de 1.875 cuando descubierta ya y popularizada� 

la jeringa hipodérmica se prop_agó el funesto consumo ya no con fines -

terapeúticos sino como compañera de las delicias de la II Belle époque 11

Durante la guerra Franco- Prusiana se había empleado para mitigar los 

dolores de las heridas con las consecuencias de hacer de algunos ex -

combatientes verdaderos toxicómanos. 

Este fen�meno es frecuente y puede decirse que muchos médicos son res

pasables de la dependencia de sus pacientes, quienes después de haber 

sido tratados con morfina adquieren el hábito. Así el propio estado -

tiene que sostener esta situación inscribiendo a los morfinómanos en -

una lista de farmácodependientes tolerados a quienes se suministra la 

dosis necesaria para sostener su vício. 

2.2.1.3 LA HEROINA 

El modo más frecuente de �mpleo de este alcaltiide natural y sint�tico-
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es la inyecdón mediante.jeri_nga por vía, intravenosa. Esto conlleva un 

. grave rie_s_go para el usuari_o,,y es el de las infecciones producidas por 

la falta de asepcia, ya qu� muchos ll_egan a aplicarse la inyección por 

encima de la ropa y cuando no disponen de la jering� pueden llegar al 

extremo de hacerse heridas con cuchillas de afeitar para introducir el 

alcaloide. 

La heroína o diacetilmorfina es quiz6s el alcaloide que est6 causando 

mayores estragos a la juventud de a_lgunos países, especialmente en los 

Estados Unidos ya que si bién es menos hipnótica que la morfina es cin 

co veces m§s tóxica que ésta. 

En principio tuvo un uso terapeútico inclusive en procesos de desinto

xicación morfínica para luego instalarse como ü�a de las drogas de uso 
-�

voluptuoso para tener su auge en el segundo tercio de este siglo sin -

poder de"ci rse lo rn·i smo de la morfi na que ha de ser apetecida en ci er -

tos círculos pués al parecer se incrementa su uso al punto de consti

tuir como ya se dijo, graves problemas en la actualidad.·

2.2.1.4 LA COCAINA 

El arbusto de coca de rancia estirpe precolombina pertenece al género 

Erithroxylón y ha sido desde los remotos tiempos de los Incas, pueblo 

para el cual el arbusto notable era de mucha significación, compañera 

inseparable de los trabajos del indio 
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ligios-o se convirtió la coca en sucedáneo de su hambre y su sed. 

Como qtras drogas se utiHzó'. taJJJb.ién en curas de desacostumbra,JJJiento ,... 

de la morfina y se incorporó así a, las llamadas dr_ogas heróicas crean

do la correspondiente toxicomanía qu� prendió en principio en los cír

culos artísticos e intelectua,lei europeos. 

La coca,ína es un alcaloide extraido de la hoja de la Erithroxylón coca 

planta de la familia de las eritroxynáceas que se cultiva en las regio 

nes intertropicales tanta' en América como del antiguo continente. 

En el Perú se cultiva especialmente en los departamentos de Libertad y 

Cajamarca·, San Martín y en el Amazonas la variedad erythroxilón truxi

llense que en los mercados internacionales se conoce como coca de Tru

jillo, coca de la libertad o coca del Cuzco. Los mercaderes hacen dis

tinción fr·ente a ·la coca bo 1 i vi ana que se reputa la mejor de 1 mundo. 

El alcaloide es extraido exclusivamente de la hoja por el procedimien

to de maceración para luego someter el producto a deshidratación y ob

tener el elemento básico que se conoce como 11 pasta de cocaína." 

A partir de la pasta se emplea en los laboratorios que dicho sea-de pa 

so, no requieren complicados elementos técnicos, ácido clorhidríco que 

produce el clorhidrato de cocaína. 

Este sólo es apto para el consumo, rebajado con lactosa o algún otro -

producto similar y generalmente se consume por inhalación como en o -

tras épocas se acostumbró hacer con el rapé. El consumo por otra vía -

es raro pero se conocen casos de i�gestión oral y de aplicación subcu-

26 



tánea. 

El tamaño del arbusto varfa entre 1.20 y 1.50 mts. de altura, pero en 

estado stlvestre puede alcanzá� hasta los tres metros. Su tallo es er

guido y sus hojas aísladas enteras, de peciolos cortos, la hoja jóven 

se acompaña de dos pequeñas estípulas que luego se transforman en espi 

nas de dura consistencia, el limbo es elípto - oval, ligeramente lance 

lada y la punta puede ser aguda o roma. 

Las flores nacen de las axilas de la hoja en la base de las ramas so -

bre un receptáculo convexo, regulares, hermafroditas de color blanco. 

El fruto es una drupa oblonga de color rojo oscuro. 

2.2rlr5. LA MARIHUANA 

Por ser la mari-huana uno de los estupefacientes que más auge y uso ha 

tenido en nuestro medio social, se requiere ·de un estudio pormenoriza

do sobre este alcaloide que ha producido tanta controversia en el país 

debido a su rápida proliferación en tan corto tiempo. 

Más adelante en el presente estudio profundizaremos sobre la marihuana 

su historia, sus mitos, sus usos, etc. 

2.2.1.6 SICOTROPICOS 
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Las sustancias si cotrópi cas o si cof&rmacos son a que 11 as sustancias que 

ejercen una acción direct�.sobre .él sistema rnervioso central; la cien

cia ha elaborado por el.procedimiento de la sintesis numerosas sustan

cias depresoras o estimulantes cuyos principj)cjs ·. activos también se en 

cuentran en la naturalez�. 

Los efectos de las sustancias sicotrópicas por ejercer la acción sobre 

el diencefálo se traduc�n en aumentos de la claridad mental, excita -� 

ción neuromuscular, aumento de la presión arterial disminución del sue 

ño y de·la sensación de fatiga. 

Estas cualidades las hacen especialmente aptas para el 11 dopping" que 

vá desde la ingenua costumbre de los estudiantes en vispera de exáme -

nes pasando· por los choferes profesionales hasta los más��randes cam -

peones del deporte moderno. 

2.2.1.7 L.S.D.

Por esta sigla se conoce ia dietalamjna del ácido lisergico producida 

a partir de una enfermedad ( hongo ) del centeno, conocida como corne

zuelo y sólo se requieren dosis micrográmicas para obtener efectos de 

trastornos graves y de gran peligro para la salud del usuario. 

Utilizado en un principio con aplicaciones terapeúticas para la ezqui

sofrenia rápidamente se popularizó entre la juventud norteamericana y 

pronto fué desterrada de las prácticas farmaceúticas para ser patrimo-

28 



nio exclusivo de una subculturq de iniciados en exóticos ritos. Al pa

recer decrese su uso·ante las consecuencias graves para 1� salud de -

los adictos. 

2.2.1.8 S.T.P. 

Se trata de un producto sintético diez veces más poderoso que el L.S.

D. Su consumo es·muy común entre los jóvenes de los Estados Unidos aun 

que por el peligro que e_ngendra no es tan popular como en la época de 

los 60. 

En su preparación se incluyen anfetaminas y sus efectos pueden ser aso 

ciados entre L.S.D;, Mescalina y Cocaína. 

El cuadro clínico se ven dificultades en la deglución, sequedad bucal, 

imposibilidad de respirar, visión disminuida, molestias digestivas y -

diárreas constantes en ocasiones presentan casos de parálisis respira� 

tori as. 

En el aspecto psiquíco se presentan sicósis maniócodepresivas con pér

dida de la personalidad. No se conocen a sí mismos, ni física ni men -

talmente. Su ego no les pertenece para ellos todo es extraño, incluso 

su prdpia persona. -Cuando la persona está intoxicada con esta sustan -

cia Y. se le suministra Lagartil se le puede provocar un colapso y la 

muerte. 

Jamás una persona que usa S.T.P. debe usar sedantes porque tienen rea-
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ccíones m.ortales. 

·Los facultativos recomiendan para el.tratamiento de los habituados ir

disminuyendo poco a poco la dosis de la sustancia hasta cuando no sea

necesario su uso, de otra manera puede causarle la muerte o �stimular

le las tendencias maioqufstas al paciente� es extremadamente peligro

da esta droga por las alteracíones genéticas que produce, con gran -

riesgo sobre la descendencia y peligro de provocar Leucemia.

2.2.1.9 D.M.T. 

El D.M.T., Dimetil Triptamina es un alucinógeno de acción corta que -

se extrae de -algunas· plantas de las Antillas y de Surámerica, las cua 

les se pulverizan para ser inhaladas. 

Se conocen entre. los indígenas como II cohoba 11• Con frecuencia el hu

mo se inhala mezclando el po"lvo con tabaco y aún con marihuana y no -

se conoce la forma de consumo oral aunque producida ya sintéticamente 

algunos adictos se la aplican por inyección intravenosa. Se dice-que 

no causa dependencia psíquica. 

2.2.1.10 OTROS SICOTROPICOS 

Algunas de estas sustancias por ser de gran peligro para la salud o -

lo dificil de obtener en el mercado, son menos conocidas que las ante 

riores pero por esto, no dejan de ser menos peligrosas �ntre las �nte 
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riores, tenemos el D.E.T.� qu� se obtiene a partir del D.M.T., el D.O. 

M., perteneciente al_ grupo de las anfetaminas, la silocivina extraido 

de varias especies de hongo�fflexica�o�, la mascalina se obtiene del 

Peyolt,·1a Bufotenina obtenido de secreciones glandulares de una ya -

riedad de sapo, la iboga1na cuya .obte�ci6n produce de un arbusto afri 

cano denominado Xboga. 

Existen otras clases de dr.ogas como son las inhalantes volátiles o hi 

drocarburos volátiles que se han catalogado como las que presentan ma-.. 

yor peligro· para la salud mental de los menores que las usan más fre

cuentemente; el agradable olor de algunos cementos, pegantes para aero 

modelismo, colas e hidrocarburos han determinado que los pequefios cai

gan en esta fármacodependencia sin que hasta el momento se hallan toma 

do necesarias medidas a su control; las cuales deberían ser principal

mente de carácter preventivo. 

Es importante tener en cuenta que su tratamiento es parecido al de los 

barbitGricos, consistente en la disminuci6n paulatina de la droga y el 

cuidado de la posibilidad de hipotensiones severas. 

2:3 USO Y ABUSO DE LAS DROGAS 

Se usa dr.oga cuando se introduce a un o.rgan i smo vivo mediante precri p

ci 6n médica adecuada y cumpliendo los preceptos del C6digo Sanitario. 

Se abusa de una droga cuando se usa en forma incompatible con la prác-
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tica médica habitual y en contra de l_as normas del Cód_igo Sanitario en 

• consecuencia constituye un-abuso el·su�inistrQ de drogas que carecen -

de pro pi edades curat iyas·. Se puede usa.r y abusar de dr_ogas que no cau

sen dependencia y de las qu� .s1 la� causan.

Lo anterior es lo qu� constituye de verdad el problema actual del abu

so de las drogas, la juventud no ha tenido el cuidado de preveer cuan

do una a_r.oga es capaz de producir dependenci ª· y cuando nó; cuando esta 

situación que en raros casos se presentan surge a la realidad ya la -

persona está demasiado entregada al vkio o se encuentra en circunstan 

ci as que cree vencer el flagelo fáti lmente, cuando en realidad no es -

asL 

Una de las consecuencias lógicas del uso y abuso de las drogas es la 

delicuencia, generada por la falta de recursos para sostener-la adi 

cción, los consumidores cometen toda clase de delitos menores para cos 

tear las dosis que requieren, fenómeno este que podr1a éstudiarse a -

· fondo sino .fuera porque trasciende los objetivos del presente estu_dio.3

en el caso particular de Colombia no se conoce aún cifra con·c·reta so -

bre el 1ndice de crecimiento de la delincuencia directa producida por

el uso de las drogas, pués es imposible determinar factores criminoló

gicos determinantes de estas conductas.

2.4 DEPENDENCIA DE LAS DROGAS 
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El Comité de Expertos en d�ogas to.xicomaímagenas de la O_rganización -

Mundial de lq Salud
1 

recomendó en·sui:nfonne décimo tercero la sustitu 

ción de los términos toxicoman·ía y hábito por el vocablo dependencia -

que debe ser completado con la indicación del tipo de droga de que se 

trate. 

En 1.969, la Organizatión Mundial de la Salud introdujo el concepto -

farmácodependencia o dependencia de los fármacos o drogas, que ha usa

·do desde su informe décimo sexto, definiéndolo como un estado psíquico

y a veces físico causado por la interacción entre un organismo vivo y

un fármaco o droga que se caracteriza por modificaciones del comporta

miento y por otras reacciones que comprenden siempre un impulso irre -

sistible o irreptible a tomar el fármaco en forma continua o periódica

a fín de experimentar sus efectos psíquicos y a veces, para evitar el

mal producido por la privación.

La dependencia puede,iir o nó acompañada de tolerancia. Una persona pue

de ser dependiente de uno o más fármacos. En sentido farmacólogico, a-

.dicción es sinónimo de dependencia física y consiste en un estado de

adaptación biólogica del organísmo al fármaco que se manifiesta -por -

trastornos fisiológicos más o menos intensos cuando se suspende brusca

mente la droga y los cuales .integran síndromes de abstinencia.

La dependencia psíquica o habituación es la compulsión al suministro -

de la droga en la que no hay dependencia física. Las formas descritas 

de dependencia se establecen en función del sujeto que la sufre, fren-
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te & la cual se puede describir. diversos tipos en cuanto q lq droga -

que la produce. De ésta formq puede haber dependencia . de tip·o morfíni

co, cocaínico, barbitfirico� anfetamíntco, alucinogénico, cann§bico, al 

cohólico, tabaquínico, etc. 

En la tolerancia es la adaptación del o_rganísmo a la dr_oga que impone 

la necesidad de aumentarla progresivamente para obtener efectos seme -

jantes a los de la dosis inicial. 
. 

. 

Es necesario completar las ideas anteriores apuntando que la salud es 

un completo estado de bienestar fi"sico, mental y social y no solamente 

la ausencia de afecciones o enfermedades. 

La norma enseña que. las drogas que producen dependencia física o ps í -

quica son aquellas que .introducidas en el organismo de la persona en -

no!11Jal ejercicio de sus facultades por poseer una acción tóxica, deter 

minan alteraciones del comportamiento .del sujeto. 

Desde el punto de vista médico, la definición es la m§s comprensiva -

que se pudo lograr. Sin embargo, no es lo suficientemente excluyente, 

pués tal ·definición se acomoda también al alcohol, al tabaco, al café 

y a otros estimulantes naturales o sintéticos a los cuales como ya se 

anotó, nuestra civilización est§ profundamente habituada. 

Esto imponía otro elemento para completar la típicidad, una valoración 

previamente hecha por un ordenamiento jurídico distinto; las listas na 

cíonales e internacíonales. Fué así como en el fondo se creó una norma 
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en blanco, pués culaquiera que hubiera sido la de�cripción científica 

que se hicier� de las sust�nciás o sus efecto�, lo que en realidad ha

ce punible su elaboración, comercialización o uso es el hecho de figu

rar en las listas de las Naciones Unidas, la Organización Mundial de -

la.Salud ( O.M.S. ) o el Ministerio de Salud Pública de Colombia. 

Si la droga o sustancia no· estuviera en ninguno de estos catálogos, no 

podría ser objeto material de las conductas que el legislador describe 

en el estatuto. Es suficiente que la droga o sustancia figure en una -

de las listas por la sencilla razón de que, habiendo adherido Colombia 

a la Convención Unica de Es�upefacientes y al protocolo sobre Sicdtró

picos aún cuando el Ministerio de Salud no la hiciera figurar en sus -

propias restricciones, los compromisos solemnes internacionales obli -

gan a la represión de tal sustancia. 

La dependencia física o psíquica es la piedra de toque para identifi 

car las sustancias 11 perniciosas ri pu§s es el elemento que esclaviza -

al hombre y lo obliga a asumir unas conductas nocivas para la comuni 

dad, además de peligroso para su propia vida y repercusiones familia -

res y aún genéticas; esto es lo que realmente preocupa desde el punto 

de vista de la salud pública. 

Son distintos los efectos que las drogas producen al ser introducidas 

en el organismo y de las clasifi�acíones podemos deducir que mientras 

algunas sustancias actúan sobre el sistema nervioso central como tran

quilizadores o como analg§sicos, otras actúan como sedantes o hipnóti-
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cos y otros producen se�ias alteraciones de la percepción y desorien 

tación en -el tiempo y en·e1 es�aci6. 

Algunijs de tales sustanci�s tien�n-la propiedad de incorpotarse de tal 

manera a lo� fenómenos quimico� del �rganismo que cada vez es necesa -

rio un aumento en la dosis, con la consecuencia de qué si esta se sus

pende o disminuye. produce en el �suario serios trastornos orgánicos co 

nacidos como Síndrome de Abstinencia o más exactamente Sindrome de Pri 

vación. 

Otras en cambio, �on consumidas por una necesidad psíquica del pacien

te en el ·que se vé compelido ante determinados estímulos a buscar el -

tóxico sin ·que la privación de esto le ocasione alteraciones fisiólogi 

cas y menteniendo de ordinario una dosis constante. 

Desde luego, no puede hacerse siempre una separación nítida entre los 

dos tipos de dependencia aunque pudiera quizás afirmarse que la depen

dencia psíquica está presente en todos los casos de consumo de este ti 

po de sustancia a tiempo que sólo algunas producen verdadera dependen

cia psiq�ica. 

El problema de la dependencia está íntimamente vinculado con el de los 

efectos �e-las drogas al medio social en que se utilizan éstos, a los 

motivos determinantes de su uso, a los anhelos y necesidades del usua

rio y a otra serie de circunstancias individuales y sociales que no -

permiten establecer reglas rigidas. 

Es fácilmente comprensible para nosotros que vivimos dentro de la cul

tura del alcohol, como unas personas beben por timidez, otras por me -
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lancolía� algunos en estado de émbrifaguez se tornan �gresivos, otros -

se deprimen, cambi_an en_ gener�l los co.mportamientos de las personas .,. 

tanto como �ariado sea el.medio, los motivos o las necesidades de los 

consumidor�s de alcohol, muchos de los cuales lo consumen también por 

puro fo lcl ar y. hasta por II compromiso. 11 

2.5 SU ASPECTO SOCIAL 

Sociedades muy antiguas conocían ya el poder enagenante de ciertos pro 

duetos de la naturalezi y a él recurrían brujos y chamanei en busca de 

contactos con lo desconticido, con lo metafísico, con lo extraterrestre 

Si bién en ciertas sociedades tuvo tal uso un significado esencialmen

te místico y de finalidades extrañas, distintos fenómenos convirtieron 

su consumo en lucrativo negocio con creciente demanda entre los desa -

daptados de la llamada civilización occidental. 

A nadie escapa que el uso voluptuoso de drogas no sólo determina una -

serie de trastornos en la conducta del adicto, sinb que repercute en -

el ámbito -familiar y social , por su capacidad disolvente, por la· forma 

ción de verdaderos grupos subculturales y por su posibilidad criminóge 

na o criminodinámica, como si esto fuera poco, necesidades de variado 

orden determinaron la creación sintética de sustancias de efectos pare 

cidos a los de la naturaleza que entraron en el criminal comercio en -

manos de los traficantes organizados que han ido acumulando capitales 

que en muchas ocasiones sobrepasan a los de las empresas más poderosas 
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con las consecuencias previsibles y ya palpables en el orden social, -

económico·y político. 

Concretamente en nuestro país, la sustitución de cultivos ha corrompi

do al campesino de muchas r_egíones y el predominio que el traficante -

ha adquirido en esos l�gares, los .han convertido en territorios inde -

pendientes d9nde gobierna la ley II Magnun, 11 y en los cuales la pulcri

tud administrativa v& concediendo a la concusióri, al cohecho y al pre-

vari cato. 

2.6 CAUSAS ENDOGENAS Y. EXOGENAS 

Exísten factores de personalidad predispuestas al abuso de las drogas 

por lo que sólo viene a �er el efecto de trastornos psicólogicos de o� 

den esquizofrénico, estados de ansiedad, cuadros depresivos,.inmadurez 

e incapacidad de mantener relacíones estables y admisibles, frustracío 

nes y conflictos internos; impulsividad, carencia de capacidad para -

posponer satisfaccíones de deseo, etc., que regularmente afloran en -

ci�cunstancias exteriores que propician su desarrollo. 

Esto significa que no se pueden separar en forma. tajante los factores 

internos de Íos extremos·en el problema del abuso de las drogas. 

El abuso de las drogas entraña una·compleja interaccíon entre el ser -

humano, el medio ambiente y ésta misma. El problema es multifactorial 

y analíticamente es.necesario separarlo en muy diversas causas para fi 
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nalrnente atenderlo como unidad. 

Los elementos concurrentes·a1 abu�o de las drogas son del orden social 

económico, político, médico� psicól_ogico, ped_agógico, etc. 

Desde el punto de ví sta social, entre 1 as dr_ogas influyen en el ser hu 

mano por causa de los siguientes factores 

l. El medio ambiente.

2. La curiosidad y la moda.

3. La propaganda y la ignorancia.

2�6.1 EL MEDIO AMBIENTE Y LA FAMILIA 

Una corriente psiGólogica de la educación entendiendo exageradamente -

el §rea d� acción del adolescente que es indispensable ubicarla con -

precisión, pregona para aque·1 una forma de actuar que ha 11 evado a ex

tremos que atacan los extremos morales, los patrones de conducta esta

blecidos, la función de los padres y en consecuencia el núcleo fami -

liar. 

En el ambiente de la familia los problemas pueden ser di versos. Los -

grupos colectivos económicamente fuertes, cuentan con medios económi -

cos suficientes para educar a los níños y a los jóvenes, sin embargo, 

les ofrecen una fdea del mundo lfgada a intereses apreciables en dine

ro, por lo que esa juventud recibe riqueza material en ausencia muchas 

veces de valores espirituales y humanísticos.· 

En los grupos de nivel medio, los padres en ocasiones tienen que aban-
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donar el h_ogar para proveer de lo necesario a la familia desamparando 

a los jóvenes quienes en.ciertos 111omentos necesitan del apoyo de la -

cabeza de familia pero como no se encuentran, recurren a la solución 

que consideran más acettada y es la de bu�car la solución en la droga. 

Los grupos de nivel social económicamente bajos, se encuentran apri -

sionados por el hambre, el dolor físico, la insalubridad y la miseria; 

en estas condiciones la familia no se puede proyectar a los niños y -

jóvenes conforme a los valores de la ·colectividad. 

En el difuso ambiente social opera una aculturizacifin forzada; se dan 

proyectos de urbanización no planificados, con las ausencias de serví 

cios pGblicos; debido a migraciones internas que .dán lugar al crecí-� 

miento én grandes centros citad{nos y el fracaso de los valores tradi 

cíonales que no constituyen metas de orientación sino fines contradic 

torios para los jóvenes, los cuales están conscientes de la falta de 

correspondencia entre lo que se predica y la conducta que se realiza; 

mientras se habla de honestidad y sana convivencia se vive en un mun

do licencioso que induce al abuso de las drogas. 

2.6.2 LA CURIOSIDAD Y LA MODA 

La curiosidad por imitación extralógica de sentir los efectos de las 

drogas, es otro fenómenos que facilita el consumo de éstas. A tal cir 

cunstancia aGna el contacto con usuarios proselitistas y traficantes -

o bién la presión del grupo �l cual pertenece el jóven; esto produce -
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una contaminación social qu� abre el acceso a las dr_ogas, concurriendo 

. el hecho de que los jóyen�s atribuyan erróneamente a estos efectos que 

no tienen. 

En general, desprecian sus pelJgros y la convierten en símbolo de eman 

cipación, rebeldía y omnipotenci�. 

A todos los factores determinantes del uso de los estupefacientes po -

dría agregarse uno secundario que génericamente podemos denominar la -

moda. Es indudable que la imitación juega un papel importante en la ex 

tensión del hábito sobre todo cuando los modelos, que la juventud tien 

de a buscar y seguir, ocupan un lugar prominente en la ciencia, el ar

te, la literatura, el cine, etc. 

Especialmente en los artistas quienes indudablemente crean su propio 

mundo;y detrás de ellos los mediocres, los imitadores de siempre asu -

men las posturas de sus ídolos. Así vimos florecer en una épo�a como -

secuela del. romanticismo la moda de la morfina cant�da por los 11 poe.

tas maldit9s, 11 y así _padecemos en nuestros tiempos la moda de la mari

huana y la cocaína. 

Vale la pena a este propósito transcribir esta observación del profe -

sor chileno Armando Roa: 11 El cebo para atraer a naturalezas adoles ""

centes áVidas de verdad y de paz
)
. es proponerles el encuentro de sí -

mismosy la lucha contra los prejuicios y contra el establecimiento de 

la sociedad de consumo, la venta de falsas imágenes de la propia persa 

na, o sea, algo deseado por toda persona honesta, pero aquí derivado -
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en astu�o pretexto para rode�fse de disicpulos y sentirse duefios de se 

cre�os 1 ocuparse con apa�ente.profundidad de problemas trascendentes, 

gozar desvergonzada e irresponsablemente del sexo, recibir afecto y ad 

miración apetencias todas muy frecuentes en homosexuales, francas o la 

tentes.o en �tcópatas histértcos, esquizoides o fan5ticos. 

La ineficiencta de la lucha contra el sistema, las graves contradiccio 

nes intimas de los lideres y el empobrecimiento.de la personalidad de 

los adep�o� _, muchos de 1 os cual es son muy valiosos y caen i noc;:entemen_

te en el juego, muestran el peligroso car�cter pat6logico de tales or

ganizaciones. 

2.6.3 LA IGNORANCIA.Y LA PROPAGANDA 

La ignorancia _acerca de la naturaleza de la dr_oga .Y los resultados que 

producen en el organismo es situación que _prevalece en todos los nive

les de la colectividad, salvo excepciones particulares,. lo cual influ� 

ye en su consumo. 

Ante las contradicciones sociales que se observan, el j6ven supone que 

se le prestan entre otras, dos posibilidades : l. Formar una concien -

cia social de la situaci6n social en la que se encuentra inmerso, lu -

char dentro de los causes normativos por la transformación de la colee 

tiyidad a fin de encontrar formas mejores de exístP.ncia. 2. Adoptar u

na aptitud nihilista en la que se niega todo principio religioso, poli 

tico o social o bién edonísta en la que se proclama como fín supremo -
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de la yída la consecución del placer o ambas. Así se encamina por el -

sendero del abuso de las dr_ogas que le conduce a la farmácodependencia 

con la que se siente que evade el tedio, se procura sensacíones y emo

cíones muy discutibles y placenteras, experimentr.1 situacíones místicas 

y nuevos estados de conciencia; creer que se defiende de la angustia y 

que supuestamente 'incrementa su capacidad creati,va; que obtiene un 

cierto equilibrio social que le solidariza con sus compaHeros; desafía 

la a.utoridad_y no cumple los convencionalísmos sociales satisfaciendo 

sus anhelos de aventuras con el escape de la realidad, eludiendo los -

problemas comunes. 

En el contexto socio - cultural como el nuestro en que se estima con -

trario a las buenas costumbres el abuso de las drogas, el jóven se con 

duce en muchos casos con una inconformidad en torno a las drogas. 

Tal fenómeno de rebeldía juvenil que en planos y causes normativos se

ría excelente, implica un intento ineficaz, reprochable de solucionar 

las contradiccíones sociales ya que con el abuso de las drogas, el jó

ven pierde lentamente la auto crítica, el principio de a�toridad� el -

interés político, el económico, el social, su originalidad y su capaci 

dad de producir. 

El ejemplo extremo de jóvenes que asumen unr.1 actitud lo constituyen -

los •i hippies II que no sólo transforman su modo de pensar sino también 

su manera de vivir, quienes paradójicamente al intentar escapar de los 

patrones sociales en los que se encuentran en vigor, caen en una vída 
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y�cia y �egradante en la que se:rinde culto al ocio, al sexo, a'la pro 

rotscui dad 7. a la m_ugre y a las dr_o!;!as., · 

La prop_aganda deformada _y_ sensacionalista fomenta el interés morboso -

de los jóvenes por las dr_ogas y la versión de una supuesta virtud; con 

funde y proporciona apoyo a los consumidores, además de acusar alarma 

y curiosidad en el problema. Resulta carente de ética profesional y en 

extremo dafiino a los jóvenes y a la colectividad en general expresar -

conceptos apologé�icos de las drogas a través de los medios masivos de 

comunicación, en cuanto qµe aquellas producen efectos nocivos a la ac

titud cerebral y a las funcibnes generales del organismo. 
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3. CANNABI:;;· 0 MARIHUANA

3.1 QENEAALIDADES 

Una de las p·1antas más antiguamente conocidas_ por el hombre es segura

mente el cañamo indio y también se trata de una de las primeras plan -

tas que el hombre.domesticó y cultivó; si bién es cierto _que el cáñamo 

indio ha sido utilizado_para la obtención de una fibra de interés eco

nómico y se le ha utilizado por el acéite contenido en sus semillas, -

la importancia de esta planta reside más bién en sus uso psiquedélicos 

que iniciados hace miles de años han llegado .hoy a lo que parece su a

pogeo. 

En las más primitivas culturas y relJgíones de Asia y del Cercano O -

riente y en menor escala de Europa� el cáñamo indio jugó un _papel im -

portantísimo. 

Durante muchos siglos su empleo fué reduciéndose y la mayoría de paí 

�es adoptaron medidas para limitar y aGn _para eliminar su uso; inespe

radamente en los Gltimos tres o _cuatro lustros su empleo psiquedélico 

ha invadido al mundo, en especial ciertos países como los E.E.U.U., -

1 legando a constituir uno de los mfts grandes y graves problemas médi.

cos - sociales. En los actuales momentos, el cáñamo indio bajo la far-



ma de marihuana u otras preparaciones, sin duda es la d�oga de más arn

.plto uso psiquP.délicq� siendo en·escalaa mundial, C_olombia. 

Nuestro país se ha constituido -en un corto plazd en.el principal abas

tecedor de este producto en los mercados clandestinos internacionales, 

.l l_egando en ocas fones · a II exportar II cifras exhorbitantes de tonel a das 

de este alcaloide que procesado en su debida.forma y oportunidad cons

tituye gran·riqueza para sus traficantes. 

3.2 su HISTORIA y· �us �ITQS

Aunque Schultes menciona sin citar a_lgún documento histórico que los -

chinos habrían utilizado ef cáñamo indio hace 8.500 años en. base a do

cumentos ciertos como el II Herb_ario Asirio, 11 o el famoso II Herbario de 

Sheng - Nung/1 se puede afirmar que esta planta fué utilizada ·ya con -

fines médicos y rituales entre 2.50□ y 3.000 años A. de c. 

Los Asirios de acuerdo a su escritura cuneiform�, denominaron a la 

planta sagrada: 11 Cunuba o II cunaba," nombre que al pasar de los s·iglos 

y de un pueblo a otro, se transformó entre los griegos en Cannabis. 

En la India según p�rece, mucho antes de que se iniciase el culto a So 

rna existía el culto de amrita, bebida sagrada que según el atarva - ve 

da y el rig - veda, era uti I izada en forma ritual para entrar en con -

tacto con las divinidades. Más aún� el amrita bebida de la inmortalí 
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·dad, era el licor de los diose�. _

Lél amrita co.íl)o e 1 _ soma era una_ de_ las bebidas. para al canza·r la vi da e

terna y era preparada por decbtct6n de tina planta que con mucha proba

bilidad fu� el Cannabis; dicha decbtci6n se hacia directamente en le -

che de vaca o se le agregaba antes de la bebida ceremonial.

3�Z.l tNTKE LUS GRIEGOS 

En la breve revisi6n hist6rica que hemos hecho, a_prop6sito del uso -

psiquedélico de las Solanáceas, en Euroasia hemos mencfonado varias re 

ferencias sobre el empleo del cáñamo por diferentes pueblos del mundo 

primitivo. 

Mientras en la India se ctesarroll6 la costumbre de ingerir las plantas 

psi�uecléli�as o-mejor aün, con ellas preparar bebidas sagrad�s en el -

cercano Oriente y Grecia, entre otros países se desarrolló la modali -

dad de inhalar humos producidos ·por sahumerios constituidos por resi -

nas aromáticas, a las que se les agr�gaban diferentes plantas_ alucinan 

tes como las propias daturas, e1· opio y en especial, el cáHamo, ya sea 

en forma de semi 11 a o _ya en forma de polvos preparados con todos los -

ijrganos del vegetal tanto en la mitalogfa como en la historia de estos 

pueblos que se encuentran numerosas referencias a ritos y ceremonias -

realizadas en un ambiente de humo que segün los diversos autores, lo -

llaman 11 Humos Embriagantes, humos narcotraficantes, estupefacientes,� 

etc. 
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Entre a_1gunos- ritos de 1� mi-tol_9gía_ gri_ega citaremos a TriptQlem.o, rey 
. .

de Eleusis, después de rec�rfer el mundo ensenando �gricultura decidió 

edificar un templo p�ra rendir culto a la diosa Demeter o Demetria su 

protectora y a la vez 'diosa de la _agri-cultura; insti_tuyó una serie de 

ceremonias entre las cuales está la llamada de los : 11 qrandes misterios" 
. . .... . 

que también ha si do denominada II Q_rgí as s_agrildas, 11 1 as mismas que te -

hían lugar cada cinco aHos. 

La orgía se realizaba. precisamente.en un ambiente de humo, .de incienso 

en el que con toda probabilidad se agregaba Cannabis y opio. Era una -

gran ceremonia colectiva en las que todos inhalaban tales humos. 

Los sacerdotes elevaban entonces sus cantos al cielo en los cuales pro 

metían la salvac1ón, el cambio de la vida de miseria sobre la tierra s

por la eterna felicidad en la morada celeste. La orgía .era una gran ce 

lebraci6n p_siquedélica en la que las personas sentían la felicidad y -

la dicha celesttal. 

La orgía po.só en los s_iglos s_iguientes a va.ria.s lenguas con la signifi 

caci6n de fiesta en la.que hay aqundancia de manjares .Y licores inclu

sive, con el significado de fiesta en la que se cometen excesos.-

3.Z.2 ENTRE LOS A�ABES

Entre los pueblos que han utilizado extensamente el cannabis están los 

árabes. 

Su uso se remonta a épocas inmemoriales, sólo recordaremos que a co -
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mierizo·s del presente milenfo lq ctroga jµgó un papel importante en la -

llamada 11 ·Qrden.de los asestnos
1

" ca�:i desde los mismos tiempos de Ma

homa, los mulsumanes·se di-yidieron en sunitas y chiitas. 

La orden comprendía tres .tipos de devotos : el de los lassik ( aprendí 

ces,) el de los fedawis ( luchadores abnegados J y el de los refiks ( 

compañeros.) 

Sobre estos grupos de fieles se encontraban las jerarquías eclesiásti

cas de los maestros, los priores y el jeque Al - Djebel ( gran maes -

tro.) 

Uno de los principios en los que se basaban la sólida estructura de la 

órden era la obediencia total y absoluta de los fieles y en particu1ar 

de los· fedawis hacia �us ·maestros. Los fedawis gozaban de ciertos pri

vilegios y sobre todo eran spmetidos a una ceremonia de iniciación la 

misma que se realizaba en los más hermosos jardines palaciegos, donde 

un ambiente de flores, perfumes, ·rriúsi ca y todas las delicias del am -

biente oriental, los f�dawis libaban ritualmente una bebida_ de hachis 

y entre sueílos y realidad sus maestros los transportaban al m�s bello 

paraiso� donde podían gozar de todos los placeres tanto espiritual co

mo mundanos. 

En la fase de trance hasta cuando se iban apagando las efectos de la -

droga, los maestros repetían que gracias a la bondad de alá todos sus 

sueños se convirtirían en realidad en su vida futura� si sabían cum 

plir con obedicencia todas las misiones que se le? encomendaban. 
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Durante l�s cruzadas en más de.una oportun1dad se enfrentaron de una -

parte, lós fanáticos cristtanos que iban de las diferentes regiones de 

Europa y de·otra, es-tos- fan�t.ico� y temibles musulmaness los cruzados 

fueron víctimas muchas veces de la temerídad de lo� fedawis. 

La lucha desigual termina en la ·masacre 9e cristianos y se cuenta que 

el propio San Luís estuvo en una ocasi6n a punto de pere�er a manos de 

estos endemoniados luchadires. Los cruzados escucharon la palabra ár�

be haschís y la identificaron con los temidos fedawis deformándose di

cha palabra en asesino, paia los italianos: asesino para los espaHoles 

assasesine pa_ra los franceses; habiendo sido uti1izado la misma raíz -

etimológica también para otras le11guas modernas. 

3.2.3 EL MEDIOEVO Y EL. RENACIMIENTO 

Durante todo el Medioevo.y el Renacimiento en Europa, el uso �siquedé

lico del cáñamo indio fué siempre muy limitado como lo atestiguan Para 

celso quién dice : 11 el cáHamo indio produce un estracto graciento del 

·cual se fabrica el famoso Nashis.

Este producto en humo o en dosis ingeridas proporciona éxtasis místi -

cos, diábolicos o extremadamente eróticos según la moralidad o mentali

dad del individuo que lo usa. Estos éxtasis son casi desconocidos en -

Occidente; en cambio, determinadas sectas mágicas o religiosas, budis

tas, teosistas y musulmanas del Asia lo utilizan y aplican sabiamente

en sus ceremonias y ritos litúrgicos.
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En el cercano Oriente y en. especi�I entre los árabes musulmanes, el -

consumo de-1 hashish� auY19ue en· ép.ocas. de mayor a_uge h.a, sido continua� 

do desde épocas prehist6ricas hasta nuest�os días. 

Al igual que otras plantas psiquédelicas el cáñamo indio fué muy utili 

zado durante este período y le fueron atribuidas propiedades afrodisía 

casque como hemos mencfonado antes y se confirma también en la perspí 

caz observaci6n de Paracelso, dependia de la moralidad de la gente, -

sus ídeas s sus deseos antes de que la droga en sí misma. 

3.3 PRIMERAS INVESTIGACIONES CIENIIFICAS 

Con motivo de su expedici6n de conquista hacia el Egipto en 1.798, Na

pole6n l tevó consi_go no solamente tropas y generales sino una gran bi

blioteca y un numeroso grupo de 175 científicos y sabios entre los cua 

les estuvieron De Sacy, �ouyer, Desgenettes y otros que a su regreso -

a Francia escribieron una extensa obra ( Descri pti ón de l 1 _Egypte,) en 

24 volúmenes que estiumualron el interés de los estudioso� y explorado 

res quienes organizaron nuevas visitas al país de los farahones. 

Entre éstos se encontr6 el psiquiatra Moraau de Tours quién tuvo la o

portunidad de.'observar los efectos psicól0gicos que provocaban entre -

los árabes la ingesti6n o el fumar hashish. 

A-fín de poder comprender mejor dichos trastornos psíquicos, él mismo

decidió experimentar en el ínicas dir_igidas a establecer de acuerdo con 

los conceptos de la época los verdaderos efectos psíquicos del cáñamo 
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indio. 

En 1.-845 Moreau (_ De Tours l publicó·su farnoso _libro 11· Du hashish el -

de l 'aliénation ·mental s. 11 Dicho autor en una excelente síntesis de los. 

efectos de la droga enumera los s_iguientes cambios psíquicos algunos -

de los cuales se ván produciendo en secuencia 

l. Sensación general de placer.

2. Aumento de la excitación asociada a una agudización de todas las -

sensaciones·.

3. Distorsión de la percepción del tiempo y el espacio ( generalmente

con una magnificación de sus dimensiones; los minut6s pueden pare

cer días, meses o años y las pequeñas distancias aparecer muy gran

des.)

4. Aumento de la agudez� auditiva asociada a una gran susceptibilidad

para la mOsica y el �pnrecfmiento de un fenómeno especial ·consís -

tente en que aGn con los ruidos se corivierten en sonidos dulces y

agradables.

5. Con frecuencia aparecen ideas persistentes que lindan con la manía

persecutoria.

6. Disturbio profundo de las emociones en su mayor parte en forma de

aumento de la sensación de bienestar.

7. Impulsos irresistibles.

8. Ilusiones y alucinaciones.

A más de estos efectos que corresponden a dosis pequeñas o moderadas -
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de la dr_oga, di_ cho autor tuvo o.portun.i dad de observar en uno de sus a 

yudantes los efectos tóxicq� _por dosis altas consístentes en intenso - -

delirio, _agitación, incoh.erenci"� y alucinacfones de todo_ género, esta

do anormal que duró tres días. 

3.4 USOS MEDICOS 

En p�ginas anteriores nos hemos referido ya al empleo del cannabis en 

asociación con las solanáceas como analgésico y anestésico general. 

Con estas indicacíones así también como droga estimulante_, el cáñamo -

indio entró a formar parte casi de todas farmácopeas o codex. 

Wier en la segunda mitad del siglo XVI refiriéndose a ciertas costum -

bres de los turcos relataba : 11 Tienen también un polvo que lo llaman 

heirab - luc, del cual si se toma una cucharada llena hace perder la -

palabra produciendo un acceso de hilarídad, haciendo a quién la ha to

mado reir a carcajadas, luego cree dicha persona ver cosas maravillo -

sas-. 11 

Segün dicho autor al investjgar que sustancia era dijimos que se trata 

ba de semillas de cáñamo. El mismo relata otro empleo como droga estupe 

facientey analgésico. Si se trata de la anecdóta de un jóven caballero 

gascón que fué tomado prisionero por los turcos, cuyo jefe con tenden

cias homosexuales se había dispuesto que el jóven y bién parecido caba 

llera sea dedicado a su placer. 

El jóyen fué-tratado bién y reg�lado con manjares y golosinas hasta 
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que un día comió unos pasteles·qu� �ontenían abundante hierab - luc, -

cayó en un profundo estupor, 11 des.pi erto y queriendo orinar vi ó que le 

habían quitado los genitales'.'1 Cierta o nó la anecdóta, confirma que a 

lo la_rgo de muchos siglos el· nashish fué utilizado como anestésico ge

neral para ciertas intervencíones quirOrgicas. 

En la @poca actual salvo el uso experimental, ya sea para observar los 

efectos farmacólogicos y psíquicos- o salvo ciertos ensayos de trata 

mientas psiquiátricos, él cáñamo indio no tiene ninguna aplicación te

rapeútica y ha sido definitivamente eliminado d� los farmacopeas. 

El cáñamo indio como planta psiquédelica, con fines hodonisticos ha si 

- do utilizada en muchas formas y preparacíones.

El principio activo se encuentra en mayor concentración en la inflore

cencia femeni�a y en menor concentración en los otros órganos vegeta -

les. Hay preparacíones a bas_e de toda la planta, .otras a base únicamen

te de tales influorecencias y otras las más potentes consistentes en -

la resina pura obtenida por extracci6n de las inflorescencias. Cada -

pueblo de acuerdo a sus gustos particulares ha desarrollado preparacío

nes en las que intervienen otras sustancias especialmente aromatizadas

o-educolorantes y cada una ha merecido un nombre particular.

A�í mismo el ritual del uso de estas preparaciones sea mediante fun 

ción, ingestión o bebida varía de un pueblo a otro, de un grupo étnico 

a otro de una clase social a otra. 
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La organizaci6n soct�l de l� s�lud wediante los convenios de 1.925 y -

l. 961 ha definido dos _pre_p�racíones de cáñamo : el cannabis .q_u� s.ería

las partes superióres florífer�s o fructíferas de la planta de �anna -: 

bis sativa L con exclusión de los grarios_y las hojas que no están acom 

pañadas de las partes superiores·,) cuya resina no ha sido extraida sea 

cula fuere su aplicaci6n y la resina que ha sido definida : 11 la resi

na s�parada, bruta o purificaci6n obtenida a partir de 1� planta de ca 

nnabis nativa. 

En el siquiente cuadro basado en la lista de Brau se enumeran alounos 
- . 

. � 

de los nombres 1 ocal es o r_egíona les de cada una de estas dos prepara -

cíones. 

PREPARACIONcS POPULARES DE CANNABIS SATIVA Y CORRESPONDIENTE A LOS DE

FINIDOS POR LA OMS, COMO 

AMERICA 

América Latina de habla española 

BRASIL 

ESTADOS UNIDOS 

JAMA¡CA 

ISLAS CARIBES- C LAGUNAS ) 

EUROPA 
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CANNABIS 

Marihuan, mariguana, marijuana 

mota� la verde, la hierba, la 

pasta, la grís. Muchos otros -

nombres en cada país. 

Maconha, canhonga, canhama, li 

am.ba, mulathina, raf�, etc. 

Marihuaha, marijuana, herb, et 

Ganga 

Rosa María. 

Es muy utiliz�da la denomina -



ALEMANIA 

DINAMARCA 

ESPAÑA 

FRANCIA 

GRECIA 

HUNGRIA .. 

INGLATERRA 

ITALIA 

POLONIA 

SUECIA-:. 

UKSS 

. ASIA.:, 

ARABIA 

JAPON 

INDIA 

IRAN 

ORit:.NTt:. MEUIO Y PROXIMO 

TURQUIA 

AFRICA 

AFRICA Ct:.NTKAL 

AFRICA Dt:.L NORESTE 

AFRICA DEL NORTE 
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ción marihuana y ta_mbién las 

s:i �ui entes � 

Hanfkraut 

Hamp 

Cáñamo 

Cáñamo Indio 

Mavroa 

Fuve 

Hemp 

Canape; cannacoro 

Ziele konopi 

Hampa 

Indiyoskaya konoplya 

Kinnab 

Taima 

Bhang, ganja, rasa, etc. 

Darktg� bang, kanab 

Dawamenk ( golosina de �anna -

bis, zhara.) 

Kabak 

Djoma 

Chira 

Guaoia� maknif, sadda, soussi 



AFRICA DEL su� 

AFIUCA UIUENTAL. 

EGIPTO 

MADAGASCAR 

MAGBREB 

MARRUECOS 

JV)OZAMBIQUI: 

SENEGAL 

TUNEZ 

PAISES DEL ORIENTE CEKCANQ Y MEDIO 

IND!A 

AFRICA DEL NORTE 

EGIPTO 

3.5 ·EL.PROBLEMA ACTUAL DE SU CONSUMO 

Dagga 

Dok.ka; riamba 

Kanonga 

,Je¡i, rongony 

AH - ma kh i I i f 

Kif 

Bangu�, soroma 

Yamba 

Takro.uri 

RtSIMA 

Hashish, hachfs - el keif, chate 

raqui, gosales hafion, mapoucha

ri, mash mach 

Cnara� magun, maju, magoon 

Manjoun > chira 

Manzcul 

Entre las drogas de uso ilfcito en la actualidad la marihuana ocupa el 

primer puesto. 

La naturaleza de esta obra no nos permite abordar en profundidad el -

complejfsimo y tan debatido problema del uso de la marihuana por millo 

nes de jóvenes en casi todo el mundo. Siendo como es el cannabis una -

de las drogas rn�s antiguas conocidas por el hombre y habiendo-en los -
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últimos años alcanza.do un ause sin precedr.ntes en la historia de la -

humanidad.,- el número -de publicadones-· sobre esta droga es muy elevado. 

La lucha contra el uso de la marihuana se remonta tambi§n a muchos a

ños atrás. Algunos �aíses dictaron leyes prohibítivas y adoptaron me

didas para restringir o extirpar el empleo de esta droga. En 1.925 -.

por convenio los países- signatarios y hoy miembros de la O_rganización 

Mundial de la Salud, se comprometieron a prohibir el uso de la droga 

y combatirlo coordinadamente. 

En la India según la amplia y sistemática investigación de Chopra y -

Chpra, el consumo de cannabis tiende a disminuir progresivamente. 

En dicho pais se puso bíljo control oficial el uso del cannabis R par

tir de 1.881 gracias a una ley dictada por el Gobierno Británico. 

Posteriormente· leyes han restringido aún más el consumo del cánnabis 

particularmente en sus formas más potentes eventualmente más tóxicas 

corno el. ganja y el chara cuya preparación es prohibida. pero que median 

te comercio ilicito se obtiene a base de variedades de cannabis que se 

cultivan en el Turquestan chino. 

El uso como dro9a euforiz�·nte y hedonista paree€ que fué muy genera li .

zado en todos los estratos sociales al comienzo del presente siglo, -

sin embargo, el uso ha seguido declinando gradualmente y limit¿ndcse -

sobre todo a las clases económicamente más bajas. 

Entre las clases sociales altas, el bhang y las otras preparacíones de 
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cannabis han sido reemplazarlas por las. bebidas alcohólicas. 

Los Estados Unjdos de Norteamérica·permanentemente existe un comité de 

estadísti¿as sobre el consumo. y el dafio 4ue existe en diversas épocas 

como resultado del tráfico.de este estupefaciente. 

Generalmente la marihuana a existido como vicio desde miles de años an 

tes pero en la segunda mitad de este siglo su consumo se ha incrementa 

do en un 500% y sigue ascendiendo a medida que el producto se vuelve -

más accesible a las clases bajas; por sus precios que en ocasiones des 

cienden debido a la gran cantidad de ofertas en el mercado negro, en -

ocasiones se encuentran casi que regalada. 

Según los datos estadísticos de este comité, se estima que cada 10 nor 

teamerícanos 6 consumen o han consumido este alcaloide en alguna época 

de su vída, este promedio desciende a medida que se vá bajando territo 

rialmente, en México por ejemplo, se ha tratado por todos los medios de 

frenar este flagelo pero la� estadísticas demuestran que de cada 10 me

xicanos 3 consumen o consumieron marihuana, así en general por todas -

las zonas del mundo existe el fantasma del vicio de la cannabis que ca

da vez cobra nuevas víctimas y crece su número de adeptos. 

3.6 NUEVOS ASPECTOS CIENTIFICOS 

A medida que la ciencia avanza, igualmente avanzan los descubrimientos 

tan sorprendentes como las propiedades·de las diferentes clases de ca -
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nnabis que existe en el·mundo;_ gractas a estos avances, el hombre se -

ha podido ·encontrar y adentar cori proptedad en los problemas consecuen 

ciales del uso y abuso de este qlcqloide y lograr hasta donde se ha po 

dido contrarrestar la �cci6n desvastadora que produce en el organismo 

humano el uso indtscriminado de esta planta. 

3.6.1 ASPECTOS FITOQUIMICOS 

Por muy largo tiempo y debido a diferentes razones no fué posible de -

terminar cual o cuales eran los principios activos del cannabis. 

Sólo recientemente en un esfuerzo mancumunado de químicos; farmacólo -

gas e-investigadores clínicos y gracias también a los modernos métodos 

de análisis y de síntesis químicas, ha sido posible de una parte esta

blecer que las sustancias más activas son los Tetrahidrocanabinolesy -

en especial el Delta - 9 transtetrahidrocannabinol .( THC) el mismo -

que además, es una de las sustancias que se encuentran en más alta pro 

porción tanto e� hojas como en las inflorecencias de la misma planta y 

de otras ha sido posible su obtención pero en peqúeñas proporciones. 

En el siguiente cuadro se presentan los resultados obten1dos por Wa -

ller y Scigliano al hacer el análisis del contenido del humo de lama

rihuana. 

Por su parte Nishioha ha podido estudiar y establecer la estructura -

química del amplio grupo de los cannabinoides que en pequeña propor -

ción forman también parte tanto de los órganos vegetales cuanto del hu 
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mo de la marihuana. 

CUADRO 2 

COMPOSICION DEL HUMO DE LA.MARIHUANA 

ACIDOS GRASOS 

DELTA 9 TETRAHIDROCANNABlNOL 

DELTA 8 TETRAHIDROCANNABlNOL 

CANNABINOL 

CANNABlDlOL 

OTROS CANNABINOIDES 

3.6.2 ASPECTOS TOXICOLOGICOS

53.8% 

7.2% 

0.5% 

5.1% 

1.1% 

32.2% 

En la India como se ha mencionado antes, se han utilizado desde muchos 

siglos ·ari�es �repara�íones.altamente potentes como el Charas �ue han -

podido'·registrarse casos de_ intoxicaci6n aguda y también de intoxica -

ción crónica que han sido estudiados por Chopra y Chopra. 

Estos mismos autores han podido determinar en gatos las dosis mínimas 

de Bhang, Ganja � chara siendo ésta la siguiente : 10 g/kg, 8 g/kg y 3 

g/kg respectivamente, cuando· las drogas se administraron por vía oral. 

Hollister ha establecido que entre los síntomas prominentes de las in

toxicaciones moderadas por marihuana se encuentran la pérdida de la me 

maria reciente, la desintegración temporal y sobre todo la confusión -

mental y 1a·despe�sonaliza'ción. 
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En los E.E.U.U. los �igarrillo� de mar�huana considerados de buena cali 

dad tienen aproximadamente 500" m�s de ·marihuana con un contenido prome 

dio de 1% de tetrahidrocannibinol es.decir, q�e cada �igarrillo puede -

producir·· aproximadamente 5 mgs de ·THC, de lo cual entre un 20 y 40% se 

pierde en. el· humo que no l l_ega a absorberse hasta el torrente sanguíneo 

a nivel· del epitelio pulmonar. 

En todo caso, el efecto de la marihuana fumada es entre 2.5 a 3 veces -

mayor que cuando la droga es ingerida, pero en cambio el efecto es más 

duradero �or administración oral. 

King y otros han podido estudiar las alteracíones de las intoxicaciones 

agudas inclusive por inyección intravenosa de extractos crudos de mari

huana sucedida en algunos habituados a la droga. 

No se conoce la dosis letal media para la especie humana; Sch�chkhel y 

colaboradores han podido estudiar la dosis DL50 de Delta - 9 tetrahidro 

cannabinolen monos encontrando que ésta es igual a 50 mg/kg. 

En el ratón se ha encontrado uqe la DL50 es de 21.6 g/kg por regla gene 

ral las drogas psicotrópicas son bastante más tóxicas en la especie hu

mana que·en· las especies de laboratorio. En el hombre con dosis de 0.3 

mg/kg ·de THC se producen ya' las alteracíones psíquicas conocidas como 

efectos farmácodinámicos de la marihuana. 

3.6.3 ASPECTOS BOTANICOS 
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El ·cáñamo indio corresponde a la especie que Linneo describió con el -

nombre de �annabis sativa correspondiente.a la familia de las moráceas 

aunque �lgunos autores prefier�n incluirla en una familia especial la 

de las Cannabáceas. 

Estudiada y redescrita por di-ferentes autores, la planta ha recibido -

numerosas denominaciones botánicas entre las cuales se encuentran ca -
.. 

nnabis chinensis, cannabis errática, cannabis foetens, cannabis índica 

cannabis macroesperma, cannabis americana, cannabis generalis, canna i

bis gigantía, tannabis ruderalis y cannab1s interstita. 

Utilizada como ha sido esta especie· vegetal con diferentes propósitos 

ha sido objeto de cultivos en diferentes medios ecológicos cosa que ha 

perrni ti do la selección de raza·s o cepas unas con más fibras más duras, 

otras con fibras má� delgadas y menos duras, unas más larga y otras -

más cortas, ett. 

Existen numerosas razas aunque Schultes y otros botánicos consideran -

que no pueden hablarse siquiera de variedades diferentes. Algunos auto 

res han tratdo de considerar a una de las razas que se cultiva-en la -

India como una variedad especial· a la que llam.arían Cannabis sati-va -

var que indica que sería rica en principios activos; desde luego, este 

punto de vista no es compartido por los botánicos. 
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4.· ASPECTQS LEGISLATIVOS

4.1 GENERALIDADES 

El Dec. # 416 de 1.972 �re6 la Comtsión Redactora del Código Penal y -

preocupado el gobierno-Frente nacionalista presidido por Misael Pastra 

na Barrero del auge crec,ente que estaba tomando el tráfico y consumo 

de estupefacientes en el país, solicitó ·a la mencionada comisión por -

intermedio del Ministerio de Justicia de ese entonces,.Miguel Escobar 

Méndez la preparación y estudio de un proyecto de ley destinado en sus 

efectos a reprimir tales conductas delictuosas. 

El proyecto de ley fué presentado al Congreso Nacional con el número 3 

de 1.973, elevándose a la ca�egoría de Ley de la República el 21 de No 

viembre del mismo año, bajo el número 17 y que posteriormen.te fué re -

glamentada por el decreto 1188 de Junio 25 de 1.974, estando actualmen 

te vigente. 

En el proyecto de la referencia, la Comisión utilizó un sistema de tra 

bajo que permitió el cuidado� análisis de los antecedentes históricos 

y legislativos del problema así como en lo ateniente a principios rec

tores. 



Como podrá verse en·e1 presente· cqpítulo, abunda la legislación ten -

diente a tontrolar la 1roportQci6n� fabricact6n, di�tribuci6n, medica -

ci6n, suministro y aplicación de este tipo de sustancias así como de -

las materias prímas para su preparación. 

Y d�sde aquellos tiempos en que la morfina y los opiáceos en general -

eran la príncipal preocupación del Estado hasta hoy, ha exístido en la 

norma algún tipo _de control o regulación. Lo que quiso el estatuo fué 

recoger todas estas normas en una unidad legislativa orgánica que con

templara-todas las posibílidades desde la importación de la materia -

príma hasta la venta de jeringas hipodérmicas, no.obstante, exísten -

ciertos elementos que por ser de amplio uso químico, resultan de dífi

cil control, valga por caso, el éter con el cual se transforma la pas

ta de cocaína en clorhidrato, sustancia sobre la cual no cabe otro con 

trol que de tipo operacíonal por parte de los cuerpos de investigación 

Y ya que se mencíonan las operacíones de polícia, estos controles no -

resultan en realidad eficaces, sino_en la medida en que haya una línea 

directa de información de las autorfdades de salud hacia lqs organís -

mas de investigación, pués el movimiento aparentemente lícito de estas 

sustancias, así como la medicación pueden suministrar datos de interés 

para localizar focos de traficantes o núcleos de consumidores ilícitos 

4. 2 PRIMERAS RESEÑAS LEGISLATIVAS

Se adelantó inicialmente un estudio retrospectivo de la legislación pe 
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nal referente a estupefacientes y narcóticos a partir de la Ley 2 de -

1.920. sobre importqción y yenta de drogas que formen hábito pernicioso 

. y 118 de 1�928 adicional de la anterior en las cuales se reprimian con 

multas de$ 100.00 a$ 500.00 y prisión de 1 a 6 meses; ciertas formas 

de producción y tráfico de cocaina, opio, laúdano, codeina y sus sales 

y derivados. 

_Igualmente el decreto 1377 de 1.930 sobre prohibición de importar y -

vender marihuana, se observó como no obstante, la creencia común y con 

traria la lucha contra estas conductas delictuosas ha sido perseveran

te y ténaz. 

El Código Penal (. Ley 95 de 1.936 ) en sus articulas 270 a 274 estable 

ció las figuras que podrian denominarse rectoras en este campo y que -

no ·obstante el transcurso del tiemp_o, de -los años corresponden a he 

chas que realménte deben ser san�ionados. 

l. Elaboración, distribución, venta o ·suministro fraudalento de sus -

tancias narcóticas o su conservación para los mismos fines y se ;-

sancionaba a quién realizara esta conducta con prisión de 6 meses

a 5 años y multa de$ 50 a 1.000.

2. Destinación de local o establecimi�nto para el uso de drogas heroi

cas o estupefacientes o la· permisión de ellos de tal uso y se san-

cionaba con arresto de 3 meses a 5 años y con igual multa que la -

anterfor.

Si el destinatario de las sustancias vendidas o suministradas fuere me 
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nor o persona habituada al uso, la pena se aumentaba. El código previó 

igualmente la clausura de �stablecí�tentos, suspensión.del ejercicio -

profesíona1 en los casos por él.se ñalados y decomiso de sustancias, a

paratos y demás objetos destinados a la comisión de.e.stos hechos. 

Estas disposiciones Y".igieron diez ·años. Sin embargo, en .l.946 la Ley -

45 modificó el artículo 270 del Código Penal .para cambiar la expresión 
. 

. 

11 sustancia narcótica II por II drogas estupefacientes. 11 e introdujo el

cultivo o conservación fraudulenta o sin permiso de autoridad de plan

tas dé las cuales pueden extraerse dichas sustancias como conducta pu

nible. 

La misma ley modificó el artículo 271 del Código Penal para sancionar 

con prisión la destinación de local o establecimiento para el uso ante 

riormente sancionado por arresto. 

En 1.951 por medio del Dec. 1858 artículo 1 se dijo que pa.ra I
I los e -

fectos de la Ley 48 de 1.936 y las disposiciones que lo adicionan y re 

forman son también maleantes los que cultiven, elaboren, comercien o -

de cualquier manera hagan uso o induzc�n a otro a hacer uso de la mari 

huana ·( Cannabis sativa o cannabis indica.) 

Como aumentará notablemente el tráfico y consumo de la marihuana y lue 

go de regir nueve años la Ley 45 de 1.946, se expidió el Dec. 014 de -

1.955 en cuyo articulado se calificaba como estado predélictual el he

cho de comerciar o facilitar dr_ogas estupefacientes� así como cultivar 

elaborar, negociar·, usar o suministrar marihuana o inducir a otro a e-
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jecutar esos mismos actos. 

se oto_rgaron consecuenci�s- penales· al uso de la marihuana antes no re

primido, las penas: oscilaban entre dos y siete a�os de relegación a -

colonia agrícola. En su pportunidad nos pennitimos analizar las múlti

ples fallas y dificultades del referid6 decreto. 

En 1.964 el Gobierno Nacional dictó con las facultades que le dió el -

Congreso por medio de .la Ley 27 de 1.963� el Dec. No. 1.699 llamado 11 

Estatuto de las Conductas Antisociales. 11 Se prescribió tratamiento mé

dico para el intoxicado ciánico por el alcohol o por cualquier otra -

sustancia, 11 que fomente riña, produzca escándalo o perturbe la tranqui 

lid�d social. M§s o menos la misma idea posteriormente reiterada en el 

Dec. 1136. 

El artículo 23 del Dec. 1699 de 1.964 sancionó el cultivo, elaboración 

distribución, yenta, suministro, posesión y uso de la marihuana con re 

legación a colonia agrícola de dos a cinco años e introdujo una varian 

te de suma. importancia consistente en imponer al usuario como única me 

dida interna en establecimiento adecuado II si a juicio de los médicos 

legistas requiere tratamiento en caso o reposo u hospital. 11 

El articulo 24 sancionó con relegación de uno a cuatro años la realiza 

ción de iguales comportamientos con respecto a II cualquier sustancia 11 

y d� dos a cuatro años y clausura del establec,miento ( artículo25) -

en los casos de destinación de local, caso o establecimiento para el -

uso o permisión del uso en ellos. Este decreto apenas alcanzó a regir 
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seis años y en general fueron alentadores los resultados de su aplica

ción. 

En uso de faculta des extraordinarias (. Ley 16 de l. 968 ) el Gobierno -

Nacíon�l derogó el Dec. 1699 de 1.964 j por medio del Dec. 1136 de 1.9 

70 redujo el problema de producción y tráfico de estupefacientes y alu 

cinógenos al ámbito contraconvencíonal sancionando con arrestos cortos 

el almacenamiento, elaboración, venta, distribución o suministro de ma 

rihuana, cocaína, morfina, drogas a sustancias estupefacientes o aluci 

nógenas.así como el cultivo o ·conservación de plantas de las cuales -

pueda extraerse esas sustancias. 

Con simple multa se sancionaría el II aporte II siempre y cuando ocurrie 

se en lugares pGblicos abiertos y se abolió el uso de esas sustancias 

como conducta punible. Por tratarse en todos los casos de contravencío 

nes sancíonadás con arresto o exclusivamente con multa, los s·indicatos 

tenían derecho a la libertad condicional o no estaban sometidos a de -

tención preventiva. 

En el mismo año de 1.970, a través del ya mencionado Dec. 1136 se dis

puso que II el perturbador de la tranquilidad pGblica como consecuencia 

de un estado de intoxicación crónica II producida por consumo de estupe 

facientes o alucinógenos, fuera sometida a tratamiento médico con o -

sin internación en clínica, casa de reposo u hospítal previa interven

ción del alcalde o de los inspectores de polícia. 

Finalmente, los artículos 5, 6, 7 y 8 del Dec. 522 de 1.971 definieron 
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estas infracciones como delito� y las sancionaron con penas de relega 

ción -a colonia agrícola de üno a cuatro anos o de arresto de uno a 18 

aijos en caso de porte en lugar pOblico o abierto al público. 

Las diferencias entre este que era el régimen represivo y el que in -

cluye el .pro ( hoy Ley 17 de 1. 973,") serán precisadas más. Hay que ad 

vertir sin embargo, que el sistema del_ Dec. 522 de 1.971 si bién re -

sultó insuficiente para .hacer frente a los fenómenos que trató de re

primir, contienen las conductas básicas relacionadas en orden de gra

vedad con las manifestaciones de tráfico o .comercialización ( almace

namiento, elaboración, distribución, venta y �umiriistro,) producción, 

( cultivo y conservación,) auspicio del uso y porte. 

Aparte de la revisión de las leyes penales sobre esta materia, la Co

misión tuvo a su alcance algunas disposiciones generales de salubridad 

pública con respecto a drogas tales como la Ley 68 de 1.930, ley 18 -

de l. 933, Ley· 116 de l. 937, Dec. 2214 de l. 937, Ley 36 de l. 939, Dec. 
_, 

1959 de 1.939, Dec. 96 de 1.940, Dec. 1727 de 1.940, Dec. 808 de 1.941 

Dec. 2801 de 1.942, Dec. 25 de 1.947, Ley 32-de 1.948, Dec. 939 de -

1.950, Dec. 1174 de. 1.950,.así como varias resoluciones del entonces 

denominado Ministe�io del Trabajo, Higiene y Previsión Social entre -

otras la 645 de 1.939 y 578 de 1.941 e igualmente las reglamentacío -

nes del actual Ministerio de Salud Pública. 

4.3 CREACION DE LA POLICIA JUDICIAL 
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Creada la Polícia Judicial como �rganísmo dependiente de la Procurado 

ría General de la Nación en·desar,rollo de la Ley 16 de 1.969, una de -

las preocupací9nes fué la de destino· en grupo operativo a la represión 

del tráfico de estupefacientes y fué así como por la Res. No. 160 de -

Febrero 10 de 1.972 se creó la llamada Oficina Nacional de Estupefa -

cientes con representación de los cuerpos policiales ( Das, Polícia Na 

cíonal y Aduanas,) y del Estatuto de Medicina Legal con el propósito -

de coordinar la respectiva actividad por parte de la Pr6curadoría. 

No es del caso analizar las razohes por·las cuales el orgahísmo no tu

vo plena operatividad pero sí es evidente que fué el primer paso en la 

lucha organizada contra este delito. 

4.4 PRIMEROS SEMINARIOS INTERNACIONALES DE TOXICOLOGIAS 

La Comisión tuvo en cuenta la Convención Unica sobre estupefacientes -

de 1.961 (_ cuyo texto abroga y sustituye la Convención Internacional -

del Opio;
., 

la Haya en 1.922; el acuerdo sobre comercio y uso del opio 

en Ginebra de 1.925, el protocolo de Lake Succes _en New York �n 1.946 

y el protocolo de París en 1.948,) así como el reciente convenio �obre 

sustancias psicotrópicas firmado en Viena el 21 de Febrero de 1.971. 

La inquietud del seHor ministro cuando sometió a la consideración de -

la Comisión un tema de tantas implicacíones en la sociedad colombiana 

contempóranea, coincidió con la de otros organismos nacíonales y ha -

guardado relación ton los esfuerio� realizados a escala internatíonal. 

Debe destacarse como muy pocos 



comendacíones de varios cértamenes han sido en buena parte incorpora 

da,� al Proyecto de Le,y 17de 1.973 y- ha,n adq_ujrido así la indudable -

trascendenéia que merecen como expresiones del saber y experiencia de 

muchos estudiosos. 

En Septiemb.re de 1.972 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -

(. hoy IBF ,) celebró en Bogotá el Primer Seminario Nacional de Toxicoma 

nías y .a él concurrieron algunos miembros de la Comisión Redactora del 

Cód_i go Pena 1 . 

Entre sus conclusiones específicas se incluyó la de que el Gobierno Na 

cíonal revise la legislación penal ·que reprime el contrabando, produ 

cción, tráfico, suministro y demás modalidades ilícitas de drogas o 

sustancias estupefacientes o alucinógenas. 

La Procuradoría General participó activamente en este seminario de Far 

macodependencias y allí presentó una ponencia cuyos puntos de vista -

fueron acogidos en las recomendaciones finales; entre éstas estaba la 

de crear un organismo nacíoanl que centralizara todos los aspectos de 

la lucha contra la lucha de las farmacodependencias s_iguiendo las pau

tas de la Oficina que se había creado en la Procuradoría Delegada para 

la Polícia Juditial por Res. No. 160 de 1.972. 

Del 14 al 17 de Noviembre de 1.972 y bajo los auspicios de la Polícia 

Nacional se celebró en Bogotá el Primer Seminario Internacional de Nar 

cóticos con partictpación de representantes de Colombia, Venezuela, -
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Brasil, Ecuador, E.E.U.U._� panamá, la ONU, la OEA y la Interpol. 

Tambfén en· este caso las recomendacfones.- correspondientes a los aspec

tos juridicos y legislativos transmitidos a la Comisión por el Dr. Al

fonso Reyes Echandía quién participó en el seminario y presidió el gru 

po de trabajo de esta materia. 

Lo anterior es una buena parte del desarrollo de la actividad de la Co 

misión Internacional de Narcóticos, organismo dependiente de la Organi 

zación Mundial de la Salud, la que a su�turnb depende ·de las Naciones 

Unidas. 

En Colombia nunca hemos sido ajenos a este movimiento internacional, -

desde 1.920 se ha legi�lado sobre la materia y sucesivamente en los a

ños posteriores nuevas disposiciones legales.han tratado el problema y 

sus distintos aspectos. 

A partir de 1.971 se suscitó especial interés en el problema y todos -

los países afectados decidieron afrontarlo en forma más severa, estos 

aspectos de la evolución histórico - legislativo pueden palparse �n el 

desenvolvimiento del presente capítulo. 

4.5 LEY 17 de 1.973 

El Congreso de la República expidió el 21 de Noviembre de 1.973 la Ley 

17 sobre proyectos elaborados por los miembros de la Comisión Redacto

ra del Código Penal; por medio de ésta se establecieron varios tipos -
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penales con sanciones mucho ·má� gravosas que l_as que se yenían aplican 

do, y se revistió al �obi_erno. Nacfonql de facultades extraordinarias -

para regular en un sol o estatuto· en que se reproduzc·a fotegramente la 

parte pen·a1 de la �ey, toda la materia en sus tres aspectos � preventi 

vo, represivo.y de recuperación; crear el organismo adminístratiyo que 

cumpla las funciones que el estatuto atribuya y eleve nuevas plazas de 

magistrados y jueces en razóh de los índices de criminalidad. 

Esta misma ley señaló que el Gobierno para ejercer sus facultades de -

asesoría de .un comité de expertos en la materia. 

Mepiante el Dec. 277 de 1.974 el Gobierno Nacional en uso de las facul 

tades conferidas por la citada ley, creó el Comité de Expertos consti

tuidos por el señor Ministro de Justicia, el señor Vice - ministro, un 

delegado del Consejo Nacional de Salud Mental, el Presidente de la Cor 

te Suprema de Justicia, un delegado del Ministerio de Haciend�, un de

legado del Consejo Nacional de Estupefacientes, y fué así como los doc 

tares Jaime Castro, Luis Carlos Pérez, el ya fallecido Alfonso Reyes -

Echandía, José Francisco_Socarrás y Miguel Sanchez Méndez comenzaron a 

redactar el-primer Estatuto Nacional de Estupefacientes o_Dec. 1188 de 

1. 974

4.6 DECRETO 1188 DE 1.974 O ANTIGUO ESTATUTO NACIONAL DE ESTUPEFACIEN· 
TES 

Era unánime el deseo que exístia en este campo para la expedición de -

un estatuto integral, armónico y unificado que contemplara los múlti -
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ples �spectos del problema de la drogadicción y el alcohol·ísmo, que e

jerciera control y represión respec�o de la toxicomanía, producción y 

tráfico de eestupefacientes,·psicotrópicos y sustancias qu� produzcan 

dependencia física o psíquica, prevención, investigación policial, in

formación y rehabilitación. 

Creada la Comisión de Expertos y contando con instrumentos legislati -

vos y adminístrativos suficientes, se abrió-una basta campaña contra 

este fenómeno que en esa época ya amenazaba no solamente la salud del 

pueblo Y el pr_ogreso del país si'no que afectaba muchos otros pueblos -

del área occidental y puso en franca conmoción al mundo que emprendía 

una acción mancomunad� y solidaria para detenerlo. 

El Dec. 1188 se expidió el 25 de Junio de 1.974, éste no sólo contenía 

un código de d_elitos y contravencíones, dirigido a la represión de las 

conductas que se relacíonaban con la producción, distribución y consu

mo dr los fármacos; sfoo que controlaba y contemplaba un.a serie de me

didas de naturaleza preventiva que incidían sobre las actividades que 

contienen mayor capacidad de evitar o por lo menos de limitar la -difu

sión del grave flagelo, tales como la publicidad, el comercio en gene

ral y en particular de fármacos, la educación y reglamentación sobre -

el consumo del alcohol y del tabaco. 

4.7 POSTERIORES DISPOSICIONES 
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Después. de la creación del Dec: 1188 de 1.974-, el_ gobierno se yió en -

la necesi.dad de redacta,r nueva,s norrnc1� r_eglamentarias l_egales con el -

propósito de derogar, modifica�� agreg�r o sustituir el anterior Esta

tuto Nacíonal de Estúpefaciéntes� por cuanto a medida que transcurría 

el tiempo se presentaban nuev�s modalídades delíctivas, se incrementa

ba la corrupc-ión administrativa, se modernizaba la producción, aumenta 

ba el tráfico y el consumo tanto en el interior del país como hacia el 

exterior, en general se iba extendiendo eri ·todos los campos la ola de-· 

lincuencial y el II modus· operandi II del comercio iHcito de las sustan 

cias que producen dependencia física.· 

Entre otras tenemos las de mayor importancia que fueron las siguientes 

4.7.1 DECRETO 2397 DE 1.974 

Por el cual se reglamentó que toda bebida alcohólica debería contener 

en lugar visible el grado de alcohol del producto. 

4.7.2 DECRETO 1514 de 1.975 

Por medio del cual se reglamentó lo concerniente a el procedímiento -

que debería seguirse para el recaudo y manejo de los fondos que proven 

gan de los remates de los bienes utilizados para la comisión de esta -

clase de delitos, lo mismo con respecto a las multas. 
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4.7.3 . DECRETO 701. DE 1.976-

Con este decreto se r_eglamentó· lo concerniente a la dosis personal, to 

do lo relacionado con sus pruebas técnicas, antecedentes personales y 

clínicos del contraventor, exámenes clínicos del mismo, en cuanto a la 

cantidad qued6 establecida la siguiente tabla :· 

Marihuana hierba 

Marihuana hachís 

NOTA 

hasta 28_ gramos 

11 
10 

11 

No se estableci6 en el presente decreto las cantidades mínimas para o

tras clases de alcaloides, lo cual fué una omisi6n importantísima· por 

la controversia presentada entre funcionarios judiciales y abogados lí 

tigantes con respecto a estas últimas y su cantidad. 

4.7.4 DECRETO 1042 DE 1.984 

Por medio del cual se dictaron disposiciones en materia de competencia 

y procedimiento en lo relacionado al narcotráfico . 
• 

4.7.5 DECRETO 1060 DE 1.984 

Por medio del cual se modificaba el Estatuto Nacional de Estupefacien

tes y se emb�rgaban y secuestraban los bienes inmuebles de las persa -
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nas a qujenes se les compruebe su vinculación con el narcotráfico. 

4.7.6 DECRETO ·911 DE 1.985 

Por el cual se dictaron medidas de órden pGblico en relación con la -

destrucción de sustancias- empleadas en el procesamiento de las drogas. 

4.8 LEY 30 DE l. 986 NUEVO ESTATUTO NACIONAL. DE ESTUPEFACIENTES 

El Dec. 1188 de l. 974 constituyó un gran avance legislativo con respe� 

to al comercio ilícito de las drogas y es preciso reconocer que su a -

plicación pomprobaba algunos vacíos, impropiedades y confusiones que -

conllevaban a.la inoperancia en la lucha de las drogas. 

Por otra parte, la experiencia, la 'ciencia, las nuevas modalídades de+1 
-

-

lictiyas, la proliferación de consumidores y la misma dinámic� social 

demostraron la necesida� de créat un nuevo Estatuto Nacíonal de Estupe 

facientes, el cual quedó consagrado bajo la Ley 30 de 1.986. 

El Presidente de la República presentó a la consideración del Congreso 

un amplio proyecto de Ley a principios de 1.985, con la ponencia en -

primer debate en la Cámara de Representantes del parlamentario Alberto 

Villamizar Cárdenas en Marzo 28 de 1.985, y en segundo debate en la se 

sión Plenaria del Senado de la República por el Dr. Carlos Holmes Tru

jillo en Diciembre 13 de 1.985, en su tránsito por ambas cámaras su -

frió distintas modificacíones hasta convertirse en la Ley 30 de 1.986. 
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Es de suma importancia acl�rar qu� el nuevo Estatuto Nqcfonal de Estu

pefaci entes ., no derogq el · Dec .· ·1188- de l. 97 4;. tal como ílPª rece tex -

"ti.ialmente en su último artículo q_u� di ce : 11 la presente Ley r_i ge a -

partir de· la fecha de su sanción· y der_o_ga las dis·pos�cíones que le -

sean contrárias, deduce qu� �qu�llos artículos y normas del decreto -

anterior que n6 se opongan a la nueva legislación continuarán vígen -

tes ya qu�·no ex1ste derogatoria expfesa de todo el contenido, por. -
' .  

cuanto aún quedan situaciones no mencionadas en la nueva ley pero con 

tenidas ·Y vigentes en la anterior legislación · sobre estupefacientes . 
. ' 

El Estatuto Nacíona l d_e Estupefacientes o Ley 30 de l. 986, contiene .,. . 

101 artículos; fu� sancíon�do el día 31 de Enero de 1.986 y publicado 

en el Diario Oficial No. 37335 del 5 de Febrero _último, este estatuto 

modificó sustandalmente como lo analizaremos en próximos puntos al -

Dec. 1188 de 1.974 gobernante en la materia. 

· 4.8.1 FUNDAMENTOS iJURIDICOS DE SU CREACION

La urgencia de modernizai la lucha del Estado en la prevención y·casti 

go de este alarmante y gravísimo flagelo social, además de acentuar -

las campañas dirigidas a la curación y rehabilitación de los drogadic

tos, explican el propósito del Gobierno de someter a estudio del Con -

greso un estatuto nacíonal de estupefaciente capaz de obstaculizar y -

actualizar la inoperante y vieja legislación y de constituir un decre-

to autónomo capaz de combatir y erradicar la 
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estupefacientes. 

Las constantes y audaces·manifestaciónes de la delincuencia, los yacios 

presentados por. la anterior legisl�ción, la aparición y tráfico de nue

vos y desconocidos productos, la c·reci ente producción y comercio de sus 

tancias utilizadas para �sta clase de conductas, la imperiosa necesidad 

de crear nuevos hechos punibles, así corno modificar los ya existentes, 

a tono con lo� avances de. esas manifestaciones de crimirialidad, fué lo 

que trajo- corno consecuencia lógica la creación de un Nuevo Estatuto Na

cional de Estupefacientes. 

El moderno estatuto quedó conformado por 101 ya que originalmente el 

proyecto contaba con 119 y el Congreso eliminó a través de los debates 

de aprobación algunas normas, otras aparecen modificadas en forma incon 

yeniente-y hasta absurda sin razones de peso o valederas fué suprimida 

la figura jurídica de la culpa. 

Para ciertos hechos punibl�s se redujeron considerablemente las penas y 

lo mS� grave de todo es la impunidad a·que quedan sometidas las perso -

nas que conservan semillas aptas para generar cultivos, siempre que la 

cantidad no exceda de un kilo muchas personas inescrupolosas se senti -

rSn estimuladas a sembrar unas pocas matas de �arihuana, coca, etc., y 

a dedicarse a la venta al detal de estas sustancias. 

Estos y otros aspectos de importancia los·comentaremos en el próximo tí 

tulo del presente trabajo de investigación; 
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4.8.2. CQNTENlDO DEL DECRETO 

4. 8. 2 .1 PRINCIPIOS GENERALES

Las expresiones empleadas ·en· este Estatuto. se· entender�n en su sentido 

natural- y obvio, segfin.el uso general de las mismas, salvo las defini

clones contenidas en �l, a las cuales se les dará �l significado expre 

samente establecido en sus disposiciones o en las que regulen la misma 

materia. 

Para efectos de la presente Ley se adopta.rán las siguientes definicio

nes 

l. DROGAS

.Es toda sustancia que introducida en el organismo vivo modifica -

sus funciones fisiólogicas.

2. ESTUPEFACIENTE

Es la droga no prescrita médicamente que actúa sobre el sistema -

nervioso central produciendo dependencia.

3. MEDICAMENTO

Es toda droga producida o elaborada en forma farmaceútica reconocí

da que se utiliza para la prevención; diagnóstico, tratamiento, cu

ración o rehabilitación de las enfermedades de los seres vivos.

4. PSICOTROPICO ·

Es la droga que actúa sobre el sistema nervioso central producien

do efectos neuropsico· - fisiólogicos.
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5. ABUSO

Es el .uso de lQ droga por una persona prescrita por ella misma y p 

con fines no médi-cos. ·

6. DEPENDENCIA PSICOLOGICA

Es la necestdad repetida de consumir una droga, no obstante sus -

consecuencias.

7. ADICCION O DROGADICCION

Es la dependencia de una dr_oga con aparición de síntomas fisicos -

cuando se suprime la droga.

8. TOXICOMANIA

Entiéndase como dependencia a sustancias médicamente calificadas

como tóxicas.

9. DOSIS TERAPEUTICA

Es la cantidad de droga o de medicamento que ·un médico prescribe -

según las necesidades clínicas de su paciente.

10. DOSIS DE USO PERSONAL

Es la cantidad de estupefacientes que una persona porta o conserva

para su propio consumo.

Es dosis para uso personal la cantidad de marihuana que no exceda

de veinte gramos; la de marihuana hachís la que no exceda de cinco

gramos; de cocaína o cualquier sustancia a base de cocaína la que

no exceda de un gramo y de metacualona la que no exceda de dos gra

mos.

No es la dosis para uso personal, el estupefaciente que la persona

lleve cons�go, cuando tenga como fin su distribución o venta, cual
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quiera que sea su cantidad. 

11. PRECURSOR

Es la sustancia o mezcla de sustáncias a partir de las cuales se -

producen, sintetiza'n u obtienen dr_ogas que puedan producir depen -

dencia.

12. PREVENCION

Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir y evitar la de

pendencia.

13. TRATAMIENTO

Son los distintos métodos de intervención terapeútica encaminados

a contrarrestar los efectos producidos por la dr_oga.

14. REHABILITACION

Es la actividad conducente a la reincorporación útil del farmácode

pendiente a la sociedad.

15. PLANTACION

Es la plurálídad de plantas en número superior a veinte, de las

que pueden extraerse drogas que causen dependencia.

16. CULTIVO

Es la actividad destinada al desarrollo de una plantación en-los -

términos descritos en el literal anterior.

La producción, fabricación, exportación, importación, distribución, co 

mercio, uso y posesión de estupefacientes, lo mismo que el cultivo de 

plantas de las cuales éstos produzcan, se limitará a los fines médicos 

y científicos, conforme a la reglamentación que para el efecto expida 
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el Ministerio de Salud. 

El Consejo. Nací om� l de Estupefacientes· de acuerdo con las n_ormas que -

para el efecto expida el Ministerio de Salud, señalará las. drogas y me 

di camentos de que se trata la pres·ente Ley que pueden importarse, pro-

ducirse y formularse en el· país-, y los laboratorios farmaceúticos que 

las elaboren o produzc'an de las plantas, de conformidad con las dispo

siciones del presente Estatuto. 

El Consejo Nacional de Estupefacientes en coordinación con los Ministe 

rios de Agricultura y Salud, reglamentarán el control de las áreas don 

de se cultiven plantas para la· obtención� producción de drogas. 

Estas planta� sólo podrán sei cultivadas pre�ia licencia expedida por 

el Consejo Nacíonal de Estupefacientes, de acuerdo con la reglamenta -

ción que para el efecto se establezca. 

La posesión de semillas para el cultivo de plantas de las cuales se -

produzcan sustancias estupefacientes, requerirá igualmente autoriza -

-ción p-revia del Consejo Nacíonal de Estupefacientes en las cantidades 

que él mismo determine. 

El Consejo Nacíonal de Estupefacientes reglamentará los cultivos de -

plantas de las cuales se produzcan sustancias estupefacientes y el con 

sumo de éstas por parte de las_ poblaciones indígenas, de acuerdo con -

los usos y prácticas derivadas de su tradición y cultura. 

4.8.2.2 CAMPAÑAS DE PREVENCION Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 
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El Consejo N�cionQl de Estupef�ciente podrá ordenar la destrucci6n de 

toda plantact6n que no posea·licenti� o autorizaf su utilizaci6n para 

ffoes l i.citos � de conformidad con la r_egl amentaci 6n qu(= se expida. 

Toda campaña tendiente a evitar los cultivos y la producción, tráfico 

y consumo de sustancias estupefacientes, deberá ser di�igida y super

visada por el Consejo Nacional de Estupefacientes directamente o a -

través del Comité Técnico que se crea por medio de la presente Ley. 

A partir de la vigencia del presente-estatuto, la prensa escrita, las 

estaciones de radio,· difusión sonora y las programadoras de televisi6n 

que operan en el pais deberán adelantar campos destinados a combatir -

el tráfico j consumo de drogas que producen dependencia con la dura -

ci6n y peri odi ddad que-determine el Consejo Nacfona l de Estupefaci en

tes. 

De comGn acuerdo con el Ministerio de .Comunicaciones, los cu�les reg)a 

mentarán·y·jigilar5n el _cumplimiento de esia disposici6n� los progra �. 

mas podr5n ser elaborados directamente po� el correspondiente medio de 

comunicaci6n, pero pata-su difusión deberán ser sometidos a la aproba

ci6n del Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Lbs programas de educaci6n primaria, secundaria y superior, asi como -

los de educaci6n no formal, incluirán informaci6n sobre riesgos de far 

mac6dependencia en l_a forma que determine el Ministerio de Educación -

Nacional y el ICFES en ·coordinación con el ·consejo Nacional de Estupe

facientes� 
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Las instttuciones universitaria� p�blicas y privadas obljgadas a ello 

- conforme a. la reglamentaci-ó'n ·que �cuerden el Ministeri"o de Salud ., el

Ministerio· de Educación y el· I-CfEs· incluirán en us ·programas académi

cos el servicio obligatorio gratuito de consultorios clinicos para la

atención de fa rmacódepend_i entes�

El Consejo Nacional· de Estüpefacientes en coordinación con otras enti 

dad es gubernamenta 1 es; promoverá y reglamenta_rá la creación y fundo

nami ento de comités dv.kos� con la finalidad de luchar contra la pro 

. ducción; tráfico y consumo'de drogas que produzcan depend�ncia. 

· 4.8. 2. 3 - CAMPAÑAS--DE P-REVENCI-ON -CONTRA -EL CONSUMO DEL ALCOHOL Y DEL -
TABACO 

Las beb·i das al cohó Í i cas y los ci gar'ri l los o tabacos sólo podrán expen

derse a personás mayores.de catorce ( 14) a�os. 

En ningún caso podrán trabajar personas menores de catorce ( 14) años 

durat:1te la Jornada nocturna en establecimientos donde expendan y consu 

man bebidas alcohóiicas. 

En todo recipi�nte de bebida alcohólica nacional .o extranjera deberá -

imprimirs·e en el extremo inferior de la etiqueta y ocupando al menos -

una décima parte de ella la leyenda: 11 El exceso de alcohol es perju"". 

dicial para la salud. 11 

En la etiqueta deberá indicarse además, la gradación alcohólica de la 
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Todo empqqu!= de cigarrillo o de tabaco, nacíonal o extrqnjero deberá -

llevar en ·!=l extremo inferior de, la etiqueta)' coupando una décima par 

te··cte�ell\a la leyenda :· 1' el·tabaco·es nocivo para 1a·salud. 11 

No se aütoriz�rá la venta de licores, cigarrillo y tabaco que no con -

te_ngan las leyendas. prescritas en los art i culos anteriormente anotados 

de este Estatuto. 

Las estaciones de radiodifusi6n sonora, las programadoras de televi -

si6n y los cinemat6grafos s6lo podrán transmitir propaganda de bebidas 

alcoh6licas, cigarrillos y tabaco en los horarios y con la intensidad 

que determine el Consejo Nacional de Estupefacientes, previo cpncepto 

de su Comité Técnico Asesor. 

El Ministerio de Comunicaciones velará por el cumplimiento de esta dis 

posici6n. 

4.8.2.4 CONTROL DE LA IMPORTACION, FABRICACION Y DISTRIBUCION DE SUS
TANCIAS QUE PRODUCEN DEPENDENCIAS 

Asignase al Ministerio de Salud, las siguientes funciones.: 

l. Importar y vender conforme a las necesidades sanitarias y a las -

normas contenidas en la presente Ley drogas que produzcan depen_den

cia, lo mismo que los precursores utilizados en su fabricaci6n.

La importaci6n y venta de las sustancias de que trata este artícu

lo se hará exclusivamente a través del Fondo Rotatorio de Estupefa

cientes del Ministerio de Salud.
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Ad9uj_ rir a través del F ando �otatori o de Estupefa,ci entes 1 as dr_ogas y 

medicamentos q_ue produzc·an dep�ndené:i_a elaborados. en el país. 

Reglamentar y controlar la eláboración 1 producción, tra,nsf�rmación, -

adquisición� :distribuci'ón, venta, consumo y uso de drogas y medicamen 

tos que causen dependencia y sus precursores. 

Llevar un inventario de entrad.as, salidas y exístencia de drogas que 

producen dependencia y de precursores, así como de las estadísticas -

sobre necesidades oficiales y particulares de tales dr_ogas. 

Establecer el .lístado de drogas y medicamentos que producen dependen-, 

cia y de sus precursores que deberán estar sometidos a control espe -

ci al. 

Elaborar para aprobación del Consejo Nacíonal de Estupefacientes� el 

proyecto de reglamento sobre el control de la importación, fabricación, 

venta, distribución, transporte--y uso de acetona, cloroformo ·, éter etí 

lico, ácido clorhid.ríco, ácido sulfúrico� amoníaco, permanganato de po 

tasio, carbonato liviano, �iluyentes, disolventes y demás sustancias -

que puedan ser utilizables para el procesamiento de drogas que produ -

cen dependencia. 

Conceptuar sobre las sustancias y métodos a utilizar para la destru -

cción de ·plantacíones o cultivo ilícitos. 

Las importacíones de que trata el artículo anterior se harán con suje

ción a los cupos señalados pór la Comisión de Estupefacientes de las -

Nacíones Unidas o la entidad que h_aga sus 
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con los certificados expedidos por la respectiva entidad nacíonal, los 

cuales deberán coincidir con los certificados equjvalentes expedidos -

por el país de exportación. 

Los laboratorios y establecíriJientos farmaceúticos que elaboran o dis -

tribuyen drogas o ·medicamentos que produzc·an dependencia, no podrán te 

ner evidencias de las mismas de sus precursores, superiores a.las auto 

rizadas por el Ministerio de Salud. 

Los productos terminados serán vendidos al ·Fondo Rotatori.o de Estupefa 

cientes del Ministerio de ·salud de conformidad con la reglamentación -

que expida:el mismo Ministerio. 

Las entidades sanitarias y los establiecímientos farmaceúticos, o·fiéia

les y prívados, sólo podrán hacer sus pedidos de productos farmaceúti

cos sujetos a control especial ante el Fondo.Rotatorio de Estupefacien 

tes, conforme a la reglamentación del Ministerio de Salud sobre la ma

teria. 

Los laboratorios que utilicen en la pr"oducci ón de dr_oga, medicamentos 

o sustan�ias que producen dependencia, rendirán ·informes periódicos al

Fondo Rotatorio de Estupefacientes -del Ministerio de Salud. con los da

tos sobre materias primas y precursores reci b.i dos, medicamentos fabri

cados y ventas rea_l i iadas, conforme a la regl ámentaci ón que expida di -

cho Minis'terio. 

Los hospit�les, cl1nicas oficiales y privadas y 1os establecimientos -

farmaceúticos oficiales y privados, deberán llevar un libro de control 
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de medicqm,entos y drogas que producen dependencia y sus precursores -

conform,e a las disposicfones·qu� expida el.Ministerio de Salud. 

La prescripción de dr_ogas y medicamentos clasificados por el Ministe -

rio de Salud como de control especial, se hará de conformidad con la -

reglamentación que para tal efecto expida dicho Ministerio. 

Los profesionales en medicina que formulen las drogas· y medicamentos a 

que que �e refiere· el artículo a�terior, a pacientes considerados como 

farmacódependientes, tienen la obligación de informar de ello a los -

Servicios Seccíonales de Salud, los cuales deberán transmitir la infor 

mación al Fondo Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio de Salud, 

que deberá llevar un Registro Nacional de Farmacódependientes. 

Lo dispuesto en este artídul o , se ajustará a la reglamentación que ex

pida el Ministerio de Salud, _previo concepto del Tribunal de Etica Mé

dica y la Sociedad Colombiana de Psiquiatría. 

Los establecimientos farrnaceúticos y organismos sanitarios que fabri -

quen, almacenen, distribuyan, vendan o usen drogas y medicamentos que 

producen dependencia y sus precursores, estarán sometidos a la inspe -

cción y vigilancia del Ministerio de Salud. 

La fabricación e importación de jeringas y agujas hipodérmicas requie

re autorización previa del Ministerio ,de Salud. 

El Fondo Rotatorio adscrito al Consejo Nacional de Estupefacientes fi

nanciará los programas de prevención, control y asistencia en materia 
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de fa,rmacodependencia y y_ígilancia farmacólogica confornJe a las políti 

cas q�� seijale dicho Consej6. 

El Fondo Rotatorio adscrito al Consej6 Nacional de Estupefacientes po

drá stifr�gar igualmente el costo que demande el desarrollo de los con� 

venias bilaterales y multilaterales suscritos por el Gobierno Nacional 

conforme 1o determi-nen el Consejo ·Nacional de Estupefacientes. 

El Consejo Nacional de Estupef�ciente� deberá coordinar sus labores de 

manera permanente con el Minis_terio de Salud, con el fín de as_egurar -

el catial-cumplimiento de las disposic�ones de que trata la presente -

Ley. 

4.8.2.5 DE LOS DELITOS 

El que sin permiso de autoridad competente cultive, conserve ó finan 

cie �lantacíones de marihuana o cualquier otra planta de las que pueda 

producirse cocaína, morfina, heroína o cualquier otra dr_oga que produz 

ca dependencia, o más de un kilogramo de semillas de dichas plantas, -

incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce (12) años y en multa de diez 

(10) a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales.

Si la caritidad de plantas de que trata este artículo excedier� de vein 

te (20) sin sobrepasar la cantidad de cién (100), la pena será de uno 

(1) a tres (3) años de prisión y multa en cuantía de uno (1) a cuaren

ta (40) salarios mínimos mensuales. 
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El qu� sin permiso de autoridad competente salvo lo dispuesto sobre do 

sis para uso personal, introduzca al país así sea en tránsito o saque 

de él, transporte, lleve torisigo, almacerie, conserve, elabore, venda,

ofrezca, �dquiera, financi� o suministre a cualquier título droga que 

produzca dependencia, incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce(. 12 ) 

años y multa en cuantía de diez {10) a cién (100) salarios mínimos. 

Si la cantidad de droga excede la dosis para uso personal sin pasar de 

mil (.1000 ) gramos de marihuana, docientos gramos de hachís, cien (100 

.gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base de cocaína, dos 

cientos (200) gramos de metacualona, la pena será de uno (1) a tres -

(.3) .años de pri_sión _y multa en cuantía de dos (2) a cien (100) sala 

rios mínimos mensuales. 

El que destine ilícitamente bién mueble, inmueble para que en él se e+ 

labore, almacene, transporte, venda o use algunas de las droga·s a que 

se refiere el artículo anterior, y/6 autorice o tolere en ella tal des 

tinación, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa en 

cuantía de diez (10} a ochocientos (800) salarios mínimoi mensuales -

sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores del Decreto 

Ley 522 de 1.971 ( art. 208, ordinal So. y 214 ordinal 3o. del Código 

Nacíonal de Polícia.) 

Si la cantidad de droga no excede de mil (.1000) gramos de marihuana, -

trescientos (.300) gramos de hachís, ci.en {_100) gramos de cocaína o de '"' 

sustancia estupefaciente a base de cocaína o doscientos (200) gramos -
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de metacu¡:i.lona, la pena será de uno _(.1). a tres {_3). años de prisión y -

multa en cuantía de dos (Jl a cie? {JOOl- salarios miniroos mensuales. 

El que en cualquier.forma estimule o propague el uso ilícito o medica-
. . 

mentas y drogas que produzc�n dependencia, incur�irá en prisión de 

tres (3) a ocho (8). años. 

El profesíonal o prad"
f

c:ante de medicina, odontología, enfermería, far 

macia o de alguna de las -respectivas profesiones auxiliares que en e - · 

jercicio de ellas, il_egalmente formule, suministre o aplique droga que 

produzca dependencii, incurrir� en prisión de tres (3) a ocho (8) años 

Además de la sanción establ�cida en el inci�o anterior, se impondrá la 
. 

. 

suspensión en el ejercicio de la profesión por un ténÜ11iO·J de cinco 

(5) a•di�z (10) años.
. . 

El que suministre, administre o facilite a un menor de diéciseis (16) 

años droga que produzca dependencia o lo induzca a usarla, inturrirá -

en prisión de se,s (6). a doce (12} años. 

El mínimo de las penas previstas en los artículos anteriores se dupli

cará en los siguientes casos : 

l. Cuando el hecho se realice.

2. Valiéndose de la actividad de un menor de diéciseis años o de la -

persona que padezca trastorno mental o de persona habituada.

3. En centros educacionales, asistenciales, culturales, deportivos, -

recreativos, vacacionales, cuarteles, establecimientos carcelarios

lugares donde se celebren espectáculos o diversiones públicas o ac
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tividades similares o en sitios aledanos a los anteriores. 

4 .. Por parte de quién.desem,peñe el cargo de docente Q educador de la 

níñez -0 la juventud.··· 

5. En inmueble que se te_nga a tituló de tutor o -curador.

6. Cuando el agente hubiere i_ngresado al Territoria Nacional con ar

tificios o engaños .o sin ·autoriza"ción legal, sin perjuicio del

contutso �e delitos que pueda �resentarse.

7. Cuandó la cantidad ·incautada sea superior a mil (1000) kilos si se
. 

. 

trata-de marihuana; a ciery (.100) kilos si se trata de marihuana ha

chís� y a cinco (_5) kilos si se trata de cocaína o metacualona.

El funcionario, empleadó ·público o trabajador oficial encargado de in

vestigar, juzgar o custodiár a personas comprometidas en delitos o con 

travencíones de que.trata el presente estatuto, que procure la impuni

dad del delito, o la ocultación, alteración o sustracción de los ele -

mentas· o sustancias decomisadas o facilite la evasión de personas cap

turad�s, detenidas b condenadas, incurrir§ en prisión de cuatr6 (4) a 

doce (.12) años, �érdida del empleo e interdicción de der�chos y funcío 

nes públicas por el mismo término. 

Si el hecho tuviere lugar por culpa del funcíonario o empleado oficia1 

incurrir§ en la sanción respectiva, disminuida hasta la mitad. 

Para hace� efectivo el pago de las multas de que tratan los artículos 

anteriores, se podrán embargar y secuestrar bienes del sindicado, se -

gún lo prescrito en el ·código de Procedímiento Cívil. 
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Con el producto del remate se pagará primero a los acreedores hipoteca 
. .  

rios o a quienes demuestren un derech-9_ lícito y con el rema,te se satis 

fara la mu-lta .. 

En casos de flagrancia, la Polícia Nacion�l y los cuerpos de la Poli -

cia Judic�al podrán �cupar.los. aerripüertos y �íst�s de aterrizaje de -

propiedad particular que se usen para la comisión de a_lgunas de las -

conductas descritas en este capftulo y su licencia de funcionamiento -

se cancelará temporalmente. 

El que ilegalmente tenga en su poder elementos que sirvan para el pro

cesamiento de cocaína o ·de- cual_quier otra dr_oga que produzca dependen

cia, tales como : éter etílico, acetona., amoníaco, permanganato de po

tasio·, carbonato livianO,. ácido clorhidrí'co, ácido súlfurico, diluyen

tes, disolventes u otras sustanctas que se utilicen �on el mismo fin, 
' . 

incurrirá en prisió� de dos (2) a cinco (5) aAos. 

Tales elementos una vez 'identificados pericialmente, serán puestos por 

el Juez a· órdenes del Consejo Nacional de Estupefacientes, el cual po

drá di�poner de su inmediata utilización por parte de uni entidad ofi-
. 

cial su remate para fines lícitos debidamente comprobados o su destru

cción, si implic�n grave peligro para la salubridad o seguridad públi� 

cas. 

En caso de utilización, tales elementos se evaluarán previamente por -

una entidad civil� 

Este valor o del remate si lo hubiere, se reembo1sará al propietario -
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cuando el respectivo proceso termine con sobreseimiento. d_efinitiyo o 

senfencia'absolutoria. 

El mismo procedímientó sé·seg�irá en relación con las sustancias de 

que trata esté artículo cuando se .hallen.vínc�ladas al proceso por con 

trabando� 

Cuando se dbre en concierto para delinquir con el fin de realizar algu 

nas de las conductas descritas· en los art:i 1iculos anteriormente citados 
'· 

.. 

la pena ser·a por eso solo hecho de seis (..6) a doce (.12) años de pri 

sión y.multa en·cuantía de diez (10) a mil (1000) salarios mínimos men 

suales. 

La persona sindicada y procesada p·or los hechos·punibles a que se re 

fiere este c�pítu}ó que denuncie m�diante pruebas idóneas a los auto -

res, cómplices o encubridores del delito que se in_vestiga, diferentes 
. 

. 

a los ya: vín¿ulados a1 -proceso, se le disminuirá la pena de la mitad -

(..1/2) a las do�- terc�ras partes. 

El conocimiento ·de los delitos de· que trata la presente Ley correspon

de en pri�era instancia a los jueces penales y promiscuos del Circuito 

para su investigación _ se utulizará de preferencia, personal; especiali..: 

zado de la Polícia Judicial y Jueces de Instrucci6n Criminal radicados 

o ambulantes.

Los bienes, muebles, ·equipos y demás objetos donde ilícitamente se al

macene, conserve, fabrique, elabore, venda o suministre a cualquier tí 

tul o marihuana, cocaína, morfina, ·heroína .o cualquier otra droga que -
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produzca dependencia ql Jgual que los vehículos y demás medios de trans 

porte utilizqdos parq lq comisión de los delitos descritos en_este capí 

tulo, lo mismo que los díner6s y ef�ctos provenientes de tales activida 

des será decomisados y puestos a disposición inmediata del Consejo Na -

cional de Estupefacientes, el cual por resolución, podrá destinarlos -

provisionalmente al servíci6 oficial y entidades de beneficio coman ins 

tituídas legalmente, darlbs en arriendo o depó�ito. 

Quién tuviere un derecho lícito demostrado legalmente sobre el bién ten 

drá preferencia para recibirlo en depósito o bajo cualquier título no -

traslaticio del dominio, el Consejo Nacional de Estupefacientes dará a

viso inmediato a los interesados para el ejercicio de su derecho. 

Los beneficios obtenidos se aplicarán a la prevención y represión del -

tráfi�o de tales drogas y a la rehabilitación de los farmacódependien -

. tes, bajo control y v.fgilancia del Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Excepcionalmente, podrá ordenarse por el funcionario del conocímiento -

la devolución de los bienes o el valor de su remate si fuere el caso, a 

terceras personas si se prueba plenamente dentro del proceso que no tu

vieron participacióri alguna ellas en el destino ilícito dado a esos bie 

nes. 

La providencia que ordene la devolución a que se refiere este artículo 

deberá ser consultado y sólo surtirá efectos una vez confirmada por el 

superior. 

Cuando se trate de algunos bienes enumerados en este actículo y sujetos 

a registro de propiedad, deberá el Consejo 
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notificar inmediata y personalmente a las per�onas inscritas en el res 

pectivo registro. 

Si transcurridos los términos legales de la fecha de decomiso, los bie 

nes a que se refiere el articulo anterior no hubieren sido reclamados 

por persona alguna, el Consejo Nacional de Estupefacientes mediante re 

solución ordenará su destinación definitiva a la entidad o su corres -

pondiente remate. 

La Secrataría Ejecutiva del Consejo Nacional de Estuperfacientes vela

rá por �l cumplimiento de esta disposición. 

La Oficina de Estupefac'ientes del Ministerio de Justicia informará al 

juez que estuviere conociendo del proceso al cual están vinculados los 

bienes decomisados, sobre el destino que les haya dado el Consejo Na -

cíonal de -Estupefacientes. -

Dentro de los diez (10) .siguientes días a la asignación el bién deberá 

ser retirado por la entidad a la cual hubiese sido destinado previa e

laboración de un acta en la �ue·conste él estado en que se recibe. 

Tales-actas podrán ser suscritas ante los Consejos Seccíonales de Estu 
•· 

pefacientes pero siempre deberá enviarse copia de ellas al Consejo Na-

cional de Estupefacientes cuya Secretaría Ejecutiva deberá llevar una

relaciórr completa de dichos bienes y de las entidades a las cuales han 

sido ¡:¡.signados. 

Respecto de las personas sindicadas de algunas de las conductas descri 

98 



/ 

tqs en la presente.Ley como delitos o de quienes se hallen sujetas a -

dil_igencias preliminares· por- una de tales conductas� no habrá reserva 

banc&ria ni lributaria alguna pero esta reserva s6lo podrá levantarse 

mediante providencia moti�ada �manada de juez. 

4.8.2.6 DE LAS CONTRAVENClONES 

El que lleve consigo, conserve para su propio uso o consumo marihuana 

o cualquier otra droga que produzta dependenci� en cantidad considera

da como dosis de· uso personal 9 conforme a lo. dispuesto en esta Ley in

currirá en las siguientes sanciones : 

l. Por primera vez en �rresto hasta por treinta (30) días y multa en

cuantia de medio (1/2) salario·mínimo mensual.

2. Por la s�gunda vez �n arresto de un mes a un afio y multa en cuan -

tía de. medio a un salario mínimo mensual, siempre que el _nuevo he

cho se realice dentro de los doce meses siguientes a la comisi6n -

del primero.

3. El usuario o consumidor que de acuerdo con el dictamen médico le -

gal se encuentre en estado de drogadicción-así haya sido sorprendi

do por primerá vez, será internado en establecimiento psiquiátrico

o simi
°

lar de carácter oficial o privado por el término necesario:

para su recuperaci6n. En este caso no se aplicará multa ni arresto 

La autoridad correspondiente podrá confiar al drogadicto al cuidado de 

la familia o remitirlo bajo la responsabilidad de ésta a uria clínica, 
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hospital o casa de salud� para el.tratamiento qu� corresponda, el cual 

se prolo_ngará -por el tiempo nece�á.rio para la recuper�ción de aquel 

que deber& ier certificad� por el médic6 tratante y por la respectiva 

seccional de Medicina Legal. 

La familia del drogadicto deberá responder del cumplimiento de sus o -

bligacfones -medi'ante caución ·que fij9rá el funcionario competente te -

niendo en cuenta la capacidad económica de· aquella. 

El médico· tratante· informará periódicamente a la autoridad q_ue haya co 

nacido el caso,- sobre .el estado de salud y rehabilitación del drogadic 

to. Si- la familia faltare a las obligaciones que le corresponden, se 

le hará efectiva la caución y el internamiento del drogadicto tendrá -

que cumpli r.$e forzosamente. 

Los medios de comunicación de que que tra�a el artículo anterior que o 

mitan la -transmisión de los mensajes previstos en esa mism� disposi -

ción o n6 ·10 hagan con la duración y periodicidad estbalecidas por el 

Consejo Na�íonal de Estupefacientes, incur�irán en multas sucesivas de 

diez (10) a cuarenta (40) sal�rios mínimos mensuales. 

Los e�tablecímientos educativos que incumplan lo previsto en ciertos -

artículos anteriores de la presente Ley, incurrirán en multa en cuan -

tía de diez (10) a ·cuarenta (.40) salarios mínimos mensuales sin perjui 

cio de sanciones que para los establecímientos de educación post - se

cundaria establece el Art. 184 del Dec. Ley 80 de 1.980. 

El fabricante o importador de bebidas alcohólicas, c_igarrillos y taba-
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cos qu� omita en sus productos l& leyenda a que se refieren los artícu 

los anteri-ores de la p�e5:ente Le.h i.ncurrirá en multa en cuantía de -

diez (10)--a ci.ncuentq {50.)_" �c1larios mínimos mensuale�. 

El fabricante ·o distribuidor de productos farmaceúticos de .pa�ente que 

omita indicar en las etiquetas de los mismos, los riesgos de farmacode 

pendencia �ue aquellos impliquen, incurrirá-�n multa. de veinte. (20) a 

cien {.100) salarios mínimos mensuales. 

El que fabrique, venda o distribuya artículo de cualquier clase con e

tiquétas ó avisos que inciten al consumo de drogas que producen depen

dencia, incurrirá en multa de uno (11 a cuarenta {.40) salarios mínimos 

mensuales. -Las· autoridades decomisarán y destruirán tales artículos. 

Las farmacias y droguerías que tengan en existencia especialidades far 

maceúticas que contengan.drogas o medicamentos que producen dependen -

cia� en cantidad superior a la autorizada, incurrirpan en multa y cuan 

tía de cinco (5) a cincuenta {.50) salarios .mínimos mensuales. 

Por la segunda vez además de la multa, se impondrá la suspensión de la 

lícencia de funcíoHamiento por el t�rmino de tres (3) a doce (12) me -

ses. 

Las entidades o establecímientos sujetos a inspección y vigilancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Ley; que 

se opongan a ella o no presten la cooperación necesaria para la prácti 

ca de la misma, incurrirán en multa en cuantía de cuatro (4) a cuaren

ta salarios mínimos mensuales y en la suspensión de la l'ícencia de fun 
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cíonamiento por el término de tres (3) a doce {_12) meses. 

El que fabrique o introduzc'a al país jeringa o agujas hipodérmicas sin 

la autorización previa del•Ministerio de Salud,.incurrirá- en multa en 

cuantía de cuatro (4) a·cuarenta (40) salarios mínimos mensuales. 

El que ·expenda jeringas o agujas hipodérmicas sin la autorización le.� 

gal incurr�rá en multa en cuantía de uno (1) a diez {10) salarios mini 

mas mensuales. 

En los casos·prevístos en los dos articulas antetior�s, se ordenará -

también e-1 -decomiso de las jeringas y agujas hipodérmicas y la suspen

sión de la lícencia de funcionamiento de los establecímientos respecti 

vos por el término de tres (3) a doce (12) meses. 

El producto de las multas prevístas en la presente Ley pasará al Fondo 

Rotatorio adscrito al Consejo Nacíonal de Estupefacientes. 

El que sin tener las calidadea -de que trata el artículo anterior de la 

presente Ley; suministre ilícitamente a un deportísta profesíonal o a

ficionado alguna droga o medicamento que produzca dependencia o lo in

duzca a su consumo, incurrirá en arresto de uno (1) a cinco (5) años e 

interdicción para desempeñar cargos en organismos deportivos de carác

ter oficial hasta por cinco (5) años. 

Incurren en contravehción los siguientes 

l. El dueño, poseedor o arrendatario de
102 



construyan pistas de aterrizaje sin autorizati6n del Departamento Ad� 
I; 

ministrativo de la �eronaOtica·ctvil.: 

2. Aterricen o empre.ndan vuelo aeronaves sin autoriza·ci6n de la Aero

naGtica Civil o sin causa justificada a menos que diere inmediato

aviso a las autoridades civiles� militares o de policia más cerca

na.

3. Existan pi'stas o campos de aterrizaje con licencia oto_rgada por -

la A�ronaGtica Civil que no dé inmediato aviso a las autoridades

de que trata el literal anterior sobre el decolaje o aterrizaje -

de aeronaves en las tircunstancias previstas en el literal 1 del

presente artpiculo.

Las contravenciones a que se refiere el articulo anterior darán lugar 

a la imposici6n de las siguientes sanciones : 

l. A multa de uno (l) a ochocientos (800) salarios minimos mensuales

a favor del Fondo Rotatorio adscrito al Consejo Nacional de Estu

pefaCi entes.

2. Suspensi6n·de las licencias de p.ilotaje o navegaci6n.por el térmi

no de un mes a un año, la primera vez y cancelaci6n en caso de -

reincidencia.

3. Suspensi6n de los permisos o licencias de operación de aeropuer -

tos, pistas o empresas explotadora de la aeronave o embarcaci6n.

4. Inutilizaci6n de los aeropuertos o pistas en los casos previstos

en el literal 1 del articuló 68.
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Las sancíones establecidas en los literales anteriores serán notifica

das a las autoridades coJJJpetentes del· ramq para su ejecución .. 

Las sanciones ·de que trati el pres�nte artículo no se excluyen entre -

sí y por lo tanto, se podrán aplicar conjuntamente cuando las circuns

tancias a�í- lo exijan. 

En los casos de que t�atan los ·líterales del artículo 64� el Goberna -

dar, Intendente o Comi"s·ario o el Alcalde Mayor de B_ogotá que conozca 

de la investigación solicitará el concepto al Departamento Admin.ístra

tivo de Aeronaútica Civil" para determinar si la písta puede ser incor-
. �

·' 

parada a la•infraestructura aeroportuaria del país.

De no serlo, ordenará a la Polícia Nacional en la providencia que pon

ga fin al proceso contraven�íonal la inutilización de la pista. 

El empleado oficial .o funcionario público que de cualquier forma tenga 
. . 

conocímiento de hechos considerados como -contravención en esta Ley, y 

no dé avi�o inmediato .a las autoridades competentes para que inicien -

el respectivo proceso contravencíonal, incurrirá en pérdida del empleo. 

Las contravencíones descrit_as en el presente capítulo serán investiga

das y juzgadas conforme al siguiente procedimiento : 

l. El Gobernador, Intendente o Comisario o el Alcalde Mayor de Bogotá

adelantará la investigación o podrá comisionar a funcionarios de -

la Secretaría de Gobierno o de la que haga sus veces, de la Ofici

na Jurídica o de ·la División L_egal de la respectiva Gobernación, -

Intendencia o Comisaría o de la Alcaldía Mayor de Bogotá para que

actuén como funcionarios de instrucción.
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2. En caso de flagrancia o cuasifl_q9rancia ·y si la contravención tu -

viere -seijalada pen�.de �rresto� se �odrá capturQr de inmediato al

sindicado por cualquier·autoridad; pero el_ gravemen�e indiciado só.

lo podrá se� capturado mediante brden escrita del funcíon�rio que

adelanta la investigación ..

Si la contravención no tuviere seílalada pena privativa de la liber

tad, la autoridad -competente podrá retener la aeronave, el permiso

o la licencia u ordenar la ocupación de la pista o aeropuerto por

la fuerza pGblica. _ 

3. Se escuchar§ en descargos al sindicado dentro de las cuarenta y o

cho (48) horas siguientes a aquella· en que ha sido puesto a dispo

sición del funcíonar-io competente o ·en que se hubiere iniciado la

investigación, diiigencia en la cual ·deberá estar asistido por un

apoderado.

Si fueren ci neo ·o más los contraventores, el término anterior se am 11..;. 

pliaría a·setenta y dos (72) horas. 

4. A pa_rtir del dfa siguiente al· de -la diligencia de que trata el 11-

teral anterior, empezajá a correr un término de cinco días hábiles

para practicar las pruebas que hubie�en �ido solicitadas por el im

putadb o por su apoderado o decretadas de oficio.

5. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes al conocimiento de

los hechos por parte de la autoridad competente, no hubiere sido -

posible escuchar en descargos al contraventor, se le emplazará por

edicto que permanecerá fijado por dos dias hábiles consecutivos en
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la Secretaría de la qobernación
1 

.Intendencia o Comisaría o de la Al -

caldía May-0r d� Bogotá. 

Si yencido este plazo· el· contraventor no comparece se le declarará reo 

ausente y se· le nombrará defensor de oficio para que actúe hasta la -

terminación del dil_igencia,miento. 

6. Transcurridos los anteriores términos, el Gobernador, Intendente o

Comisario o el Alcalde Mayor de Bogotá, dictará la correspondiente

resolución motivada en la cual se hará constar la identidad del

contraventor,· el hecho de tjue se le imputa y la decisión correspon

diente.

En caso de absolución, se ordenará la .libertad inmediata del capturado 

o de la c�ncelación d� la orden de captura si ésta no se hubiera hecho

efectiva.· 

Además se dispondrá la devolución de la aeronave o embarcación o del -

permiso ·cf lícencia si hubieren. sido retenidas o la suspensión de la o

cupación de la ·píst'a o aeropuerto por la fuerza pública si tal medida 
-

. 

hubiere·sido ordenada. 

En caso de condena, la aeronave o embarcación particular de matrícula 

extranjera se pondrá en todo caso a disposición de la justicia penal -

aduanera�· 

Cuando la investigación de la conducta contravencíonal resulte de la -

posible comisión de un delito, la autoridad correspondiente deberá dar 

aviso inmediato al juez ·competenete. Si éste iniciare proceso penal de 

106 



berá comunicarlo inmediatqmente.al Gobernador, Intendente.o Comisario 

respectiyo o al Alcqlde :Mayor de B_o9ot� y- al Consejo Nqcíonal de Estu

pef aci entes. · · 

Finalizado el proceso contravencí6nal si se hubiere iniciado actuación 

penal por hechos que_ guarden relación con la conducta ju_zgada, el sin

dicado deberá ser puesto a di�posici6n del•juez, con los vehículos, e� 

lementos o mercarici as· decomisadas. 

Cuando no s� pudiere establec�r la- identidcid del contraventor o cuando 
. .  . . 

éste hubiere abnadonado 1os elementos y medios de transporte utiliza -

dos, la autoridad competente o0d�riará el decomiso definitivo de los -

mismos, los · cuales pasarán a órdenes del Consejo Nacional de Estupefa

cientes ·para los fines previstos en el Art. 47· de la presente Ley. 

Contra las resoluciones que qicten los Gobernadores, Intendentes o Co

misarios -0 el Alcalde Mayor de Bog6tá, procederán los recursos de repo 

sici6n y apelaci6n los cuales deberán ser interpuestos dentro de los -

dos (2) días siguientes a su notificación. 

El recurso de reposición será resuelto-deritro de los cinco (5) dTas si 

guientes a su interposición. 

El recurso de apelación se concederá en el efecto devolutivo ante el -

Ministerio de Gobierno quién deberá resolverlo de plano dentro de 1os 

diez (JO) días siguientes al recibo del respectivo expediente. 

Las multas contempladas en la presente Ley deberá ser pagadas dentro -
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dentro de los diez {10). dias siguientes a 1� ejecutoria de la respecti 

va resolución .. 

Si las multa_s no fueren·p_agadas dentro de ese término, se convirtirán 

en arresto a razón de un dia por cad� mil t1000 l pesos sin exceder de 

cinco (5) .á"ños. 

En ningún caso se podrá dar a la publicidad el valor de las sustancias 

estupefacientes o .psicotrópicas decomisadas á aprehendidas por las au

toridades en desarrollo de las dispo?icíones de la presente Ley. 

4.8.2.7 PROCEDIMIENTO PARA LA DESTRUCCION DE PLANTACIONES Y SUSTAN -

CIAS INCAUTADAS 

Las autoridades de Policia Judicial a que se refieren los ·articü1os an 

teriore� del Código de Procedimiento Penal, destruirán las plantacio -

nes de marihuana, coca1na; adormidera y·demás plantas de las·cualei -

puede producirse droga que produzc� dependencia existentes en el terri 

torio nacional mediante el siguiente procedi�iento : 

l. Se identificará peri�ialmente la plantación con el emple6 de la -

técnica adecuada.

2. Se identificará el predio cultivado por sus linderos y el· área a -

proximada de la plantación.

3. Se anotarán los nombres y demás datos �ersonales del propietario o

poseedor del terreno y del tenedor lo mismo que de los cultivado -

res, trabajadores y demás personas presentes en el lugar en el mo

mento de la incautación.
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4. Se tomarán muestras suficientes de las plantas para las correspon

dtentes peritaciones.·. 

Todos estos datos y cualqujer otro de interés para los fines de la in

vestigación se harán constar en un .acta que suscriban los funcionarios 

que en ella haya intervenido y el propietario, poseedor, tenedor o cul 

tivador del predio o en defecto de éstos, cualquier·persona que haya -

sido enco�trada dentro del mismo. En esta diligencia intervendrá en lo 

posible, un agente del Ministerio Pablico. 

Suscrita el acta, se destruirá la plantación mediante.e.l empleo del 

procesamiento cien�ifico adecuado; el acta y la peritación junto con -

el informe respectivo.y las personas que hayan sido aprehendidas, se -
. .

rán enviados al juez instructor en la forma y términos señalados por -

los artículos 290 y 303 del Código de Procedimiento Penal. 

La destrucción de la plantación también podrá ser ordenada y presencia 

da por el juez instructoi. 

Cuando la polícia judicial decomise marihuana, coc_aína, morfina,·heroí 

na o cualquier otra droga que produzc� ·dependencia, realizará sobre e 

lla inmediatamente la correspondiente identificación técnica; precisa

rá su cantidad y peso; señalará nombre y demás datos personales de 

quienes aparecieren vinculados al hecho y descubrirá cualquier otra 

circunstancia Gltil a la investigación, _de todo lo cual se dejará cons 

tancia �n un·a¿ta suscrita por los funcionarios que hubieren interveni 
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do en la diligenci� y por ·la persona o personas en.cuyo poder se hubie 

re encontrado lq dro�� o sust�nci�. 

Cuando esta diligentia se·fe�lice en zoha urbana deberá ser presencia

da por un �gente del Ministerio Pilblico. 

Excepcionalmente podrá hacerse la diligencia en las instalaciones de -

la entidad que hizo'. el decomiso, cuando las circunstancias de modo y -

lugar asi lo aconsejen. 

Dentro de·los términos del articulo 290 del Código de Procedimiento Pe 

nal, el funcionario de_politia,judicial que hubiere pr�cticado la dili. 

gencia a ·que se refiere el articulo anterior, enviará la actuación al 

juez instructor qui§� al di� siguienie de recibirla, practicará con la 

presencii de un agente del Ministerio PGblico una diligencia de inspe

cción judicial. 

Una vez hecha la inspección, el juez tomará una muestra de la droga de 

comisada y la enviará a lá Seccional más próxima del Instituto de Medi 

cina Legal- a fin de que ·se h_aga una nueva peritación. 

Inmediatamente ordenará y presenciará la destrucción del remanente y a 

sentará el acta respectiva que suscribirán el agente del Ministerio Pú 

blico y las demás personas que hayan intervenido en la diligencia. 

Las diJigencias a que se refieren los articulos anteriores, cuando 

sean practicadas por los funcionarios de la Policia Judicial, tendrán 

el mismo valor probatorio señalado por el articulo-del Código de Proce 
. . 

dimiento Penal. 
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Las autoridades de policía judicial a.qu� se refiere el articulo ante 

rior y s_i gui ente de l q presen�e Ley-� q_ue· decoroi sen droga qu� produzca 

dependencia y no.cuenten·con el·eqüipo técriico necesario para practi

car la identificación pericial prevista, enviarán la sustancia decomi 

sada a la Unidad del Opto Adminístr-ativo de Seguridad, de la _Polícia 

Nacional de la-Dirección General de Aduanas o del Instituto Seccíonal 

de Medicina Legal más ce·rcano que_ dispo_nga del equipo técnico adecuado 

Las muestras que se tomen para la peritación por las autoridades men

cionadas-en el artículo anterior, no podrán exceder de tres (3) gramos 

por bolsa o recipiente unitario; excepcíonálmente y previo concepto pe 
. 

. 

ricial razonado podrán tomarse muestras mayores. 

Los sobrantes de_ estas·muestras, una vez hecha la peritación, se envía 

rán a la oficina central. del Instituto de Medicina Legal de acuerdo -

con la reglamentación que _al efecto expida el Ministerio de justicia. 

_En todo caso, estos sobrantes pe.rmanecerán a disposición del juzgado -
. . 

del conocimiento hasta cuando se dicte sentencia de primera instancia, 

sobreseimiento definitivo, segundo sobreseimiento temporal o cesación 

del procedimiento_� después de lo cual la sustancia podrá ser utilizada 

para fines lícitos o destruida segdn lo disponga el Consejo Nacional -

de Estupefacientes, el cual deberá darse aviso oportuno. 

El respectivo agente del Ministerio Público velará por el estricto cum 

plimiento de esta disposición, cuyo quebrantamiento será causal de ma

la conducta. 
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CumplidQs las precricíones del artículo 78, los funcíonarios de la Po

lícia Judicial que decomisen droga. qu� produzca dependencia la deposi�_ 

tarán dentro del término de la distancia en sus oficinas más cercanas 

y en lo posible, dentro de las tajas fuertes; en todo caso, se utiliza 

rán empaques que serán lacrados, sellados y firmados por quienes inter 

vengan en la diligencia y el agente del Ministerio Público dejará cons 

tancia cuando se abran de que tales paquetes permanecieron inalterados 

4.8.2.8 TRATAMIENTO Y REHABILITACION 

El objetivo príncipal de las medidas sanitarias y sociales para· el tra 

tarniento y rehabilitación del farrnacódependiente consistirá en procu -

rar que el individuo se reincorpore corno persona útil a la sociedad. y 

a la comunidad. 

El Ministerio de Salud incluirá dentro de sus programas la préstación 

de servícios de prevención, tratamiento y rehabilitación de farmacóde

pendientes. 

Trimestralmente el citado Ministerio enviará al Consejo Nacíonal -de Es 

tupefacientes estadísticas sobre el número de personas que dichos cen

tros han atendido en el país. 

La creación y funcíonamiento de todo establecímiento público o prívado 

destinado a la prevención, tratamiento o rehabilitación de farmacóde -

pendientes estarán sometidos a la autorización e inspección del Minis

terio de Salud. 
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Las personas que sin haber cometido ni_nguna de las infra.ccíones descri 

tas en este estatuto estén-afect�das por el consumo de drogas que pro-
.. 

. 

ducen dependencia, serán enviadas a los establecimientos sefialados en 

los artículos 4o. y So. del Dec. 1136 de 1.970, de acuerdo con el pro

cedimiento sefialad� por este mismo. 

El'Bobierno Nacional promoverá el desarrollo de pr_ogramas de sustitu - · 

ción de cultivos en favor de los indígenas y colonos que se hayan dedi 

cado a la explotación de plantaciones de coca, con anteriórídad a la 

vigencia �e esta estatuto. 

4.8.2.9 CONSEJO NACIONAL DE STUPEFACIENTES 

Adscrito al Ministerio de Justicia funcionará el Consejo Nacional de -

Estupefacientes para el cumplimiento de las funciones que aquí se seHa 

lan. 

El Consejo Nacional de Estupefacientes estará integrado por: 

l. El Ministro o Vice - ministro de Justicia, quién lo presidirá.

2. El Mihistro o el Vice - ministro de Salud.

3. El Ministro o Vice - ministro de Educación Nacional.

4. El Ministro o Vice - ministro de Agricultura.

5. El Procurador General de la Nación o el- Procurador Delegado para -

la Polícia Judicial.

6. El Jefe del Opto Administrativo de Seguridad o el Jefe de la Divi

sión de Polícia Judicial del mismo.

7. El Director General de la Polícia Nacional o el Director de la Po-
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licia Judicial e I�vestigación ( DIJLN.) 

8. El Director General de Aduanas o su delegado.

9. El Jefe del Opto Admin-ístrativo de la Aronaútica Civil o su delega

do.

Son funcíones del Consejb Nací6nal de Estupefacientes, las siguientes 

1. Formular para su adopción por el Gobierno Nacíonal las políticas y

los planes y programas que las entidades públicas y privadas deben

adelantar para la lucha contra la producción, ·comercio y uso de -

drogas que producen dependencia.

_Igualmente el Consejo propondrá medidas para el control del uso i

lícito de· tales dr_ogas.

2. Conforme al ordinal anterior, señalar a los distintos organísmos o

ficiales �as campañas y accíones específicas que cada uno de ellos

deba adelantar.

3. Dictar las normas necesarias para el debido cumplimiento de sus· -

funciones y proponer al Gobierno la expedicióh de las que fueren -

de competencia de éste.

4. Supervisar la actividad de las entidades estatales y privadas que

se ocupan de la prevención e inv,estigación científica y de Polícia

Judicial, control y rehabilitación en materia de drogas que produ

cen dependencia.

5. Mantener contactos con gobiernos extranjeros y entidades interna -

cíonales en asuntos de su competencia y adelantar gestiones ante -

los mismos con el fin de coordinar la acción del Gobierno colombia
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no con la de otros estados y de obtener li asistencia que fuera del ca 

so. 

6. Disponer de acuerdo co� los tndicios �raves 9ue posea proveniente

de los organismos de inteligen�ia sobre activi_dades de personas, -

aeronaves, embarcacíones,·vehí-culos terrestres y uso de aeródromos

o pí-stas, puertos, muelles.o terminales marítimos, fluviales o te

rrestres vinculados al traficas de estupefacientes, la suspensión 

de .las lícencias para personal aéronaútico, marítimo, fluvial y te 

rrestre·, certificadas y permisos de operación. 

Para tal efecto, impartirá a las autoridades correspondientes las 

instrucciones a que haya lugar. 

7. Disponer la destrucci6n de cultivos de marihuana, coca y demás

plantaciones de las cuales se puedan extraer sustancias que produz

can dependencia, utilizando los medios más adec.uados, previo con -

cepto .favorable de los _ organísmos encargados de velar por 1a salud

de la población y por la preservación y equilibrio del ecosistema

del país.

Las resoluciones que <licte el Consejo Nacional de Estupefacientes· para 

el ejercicio de las funciones seAaladas en el artículo anterior son de 

obfigatorio cumplimiento. 

La Oficina de estupefacientes del Ministerio de Justicia hará las ve -

ces de Secretaría Ejecutiva del Consejo, para lo cual cumplirá las si� 

guientes funcíones 

l. Presentar a la consideración del Consejo planes, proyectos .Y pro -
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gramas qu� considere nece�arios para el cumplimiento de las atribucfo

nes de éste. 

2. Realizar los estudios- que el· Consejo encomiende.

3. V_igilar el cum_pl.imiento de las decisfones del Consejo y rendirle -

los informes correspondientes.·

4. Evaluar la .ejecuci"ón de la polHica, planes y pr_ogramas que en de

sarrollo del artículo- 93 �e adelanten y su�erir las modificacfones

. o ajustes que considere necesarios. 

5. Servir de enlace entre el Consejo y las entidades oficiales y pri

vadas que se ocupen de la prevenci6n, investigaci6n, control, re -

presi6n y rehabilitaci6n en materia de drogas que producen depen

denc-i a.

6. Expedir el certificado de carencia de informes por tráfico de estu

pefacientes en un plazd máximo de sesenta ( 60) días, transcurri

do el cual se entenderá resulta favorablemente la solicittid y por

cons_i gui ente, se expedirá éste a las personas que adelanten trámi -

tes ante el Opto de-la AeronaGtica Civil en forma particular o co

mo miembro de empresas para lo siguiente

a. Importación de aeronaves.

b. Adquisici6n del dominio o cambio de explotador de aeronaves. Este

certificado deberá expedirse en el término-máximo de diez ( 10) -

días, vencido el cual, sino hubiere sido expedido, se entenderá re

suelta favorablemehte la so�icitud.

El interesado deberá presentar con·éste su cédula de ciudadanía si

es persona natural o el certificado de 
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fuere persona jurídica. 

c. Estudi.o, construcción y- -reforll)a de aerodrÓJJJOS o pístas e instala -

cíones.

d. Obtención y renovación del permiso de operación de aerodrómos o -

pístas.

e. Solicitud para obtener o -renovar permisos de empresas de servícios

aéreos comerciales, �scuelas, aeroclubes, talleres aeronaüticos.

f. Aprobación .-de los nuevos _"socios que vayan a- adquirir cuotas o a ·· 

ccíones de una empresa de servícios aéreos comerciales, escuelas,

ae�oclubes y talleres aeronaGticos.

g. Aprob�ció� del �uevo propietario o explotador de un aerodrómo o -

písta.

h. Aprobación de lícencias para persona1 aeronaútico.

Este certificado podrá revocarse en cualquier momento por ord�n del 

Consejo·Nacíonal de Estupefacientes por medio de resolución motivada .. 

7. Expedir certificado de carencia de información por tráfico de estu

pefacientes a las personas que adelanten··trámites anie el INCOMEX

y el Ministerio de Salud para el consumo o distribución de éter e

tílico, acetona, cloroformo, ácido clorhidríco, ácido sGlfurico, -

amoníaco, permanganato de potasio, carbonato liviano y disolvente

o diluyente para barnices.

El Consejo podrá citar a sus reuniones a los funcíonarios que conside

re del caso escuchar y las autoridades deberán prestarle la colabora -
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ción que requjera para el cumplimiento de sus funciones. 

Los temas tratados en el Consej6 Nacfonal de Estupefacientes son reser 

vados, sus actas tendrán el mismo carácter y por lo �anta, solamente -

podrán ser conocidas por el Sr. Presidente de la República y por los -

miembros· del Consejo. 

El Consejo Nacional de Estupefacientes tendrá un comité Técnico Asesor 

de Prevención Nacíonai de la Farmacodependencia, el cual estará inte -

grado por : 

l. Un delegado del Presidente de la República quién lo presidirá.

2. El Vice - ministro de Justicia o su delegado que será el Jefe de -

la Oficina de Estupefacientes de ese ministerio.

3. El Vice - ministro de Salud o su delegado que será el Jefe de la -

División Mental de ese ministerio.

4. El Vice - ministro de Educación ó su delegado que será el Director

del Comité de Farmacodependencia de ese ministerio.

5. El Vice - ministro del Trabajo o su delegado que será el Jefe de -

la División del Trabajo de ese ministerio.

6. El Vice - ministro de Agricultura o su delegado que será el Direc

tor de Inderena.

7. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su de

legado.

8. El Director General de la Polícia Nacional o su delegado que será

el Director sw Polícia Judicial e Investigación.

9. El Presidente de la Sociedad Colombiana de Psiquiatría o su delega

do.
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10 •. El Director del Instituto de Medicina Legal· o su delegado. 

El Comité Técnico Asesor para lq Prevención Nacional de la Farmacode -

pendencia tendrá, las siguientes funcíones : 

i. Asesorar al Consejo Nacional de Estupefa�ientes en la realización

de los planes, proyectos y programas relativos a la educación, pre

vención y rehabilitación de farmacódependientes�

2. Establecer los criterios que deben guiar la información, la publi

cidad y campañas en la lucha contra el narcotráfico y la farmacode

pendencia.

3. Diseñar y evaluar programas de prevención y rehabilitación.

4. Prestar asesoríi a las· entidades oficiales y ptívadas interesadas

en programas de educación, orientación, prevención y rehabilita -

ción.

5. Promover la investigación sobre estupefacientes y áreas afines.

6. Solicitar la colaboración de especialistas cuando los programas y

campañas que se organicen así lo requieran y

7. Las demás que le delegue el Consejo Nacional de Estupefacientes.

El Consejo Nacional de Estupefacientes contará con un Fondo Rotatorio 

de Prevención, represión y rehabilitación ·que tendrá Personería Jurídi 

ca, patrimonio prop_io y autonomía administrativa que estará dirigido y 

administrado por el Vice - ministro de Justica ·y cuya estructura, orga 

nización y funcionamiento serán determinados por el Gobierno Nacional 
. .

previo concepto del Consejo Nacional de Estupefacientes. 
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En todos los departamentos,· intendencias y comisarías y en el Distrito 

Especial de B_osotá funcionará un Consejo Nc1cíonal de Estupefacientes -

que estará integradu por� 

l. El Gobernador, Intendente, �omisario o Alcalde Mayor de Bogotá,

qui�n lo presidirá.

2. El Secretario de Salud.

3. El Secretario de Educación.

4. El Procurador Regional.

5. El Director Seccional del Opto Administrativo de Seguridad.

6. El Comandante de. la Polícia Nacional del lugar.

7. El Director Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Fa�i -

-liar.

8. El Director Regional. del Instituto Nacional de los Recursos Natura

les Renovables y del ambiente, lNDERENA.

9. El Jefe de Oficina o Instituto· Seccíonal de Medicina Legal corres

pondiente.

Podrán integrarse a los Consejos Seccíonales los demás miembros que con 

sidere pertinentes el Consejo Nacional de Estupefacientes de acuerdo -

con las características de cada r_e.gión. 

Son funciones de los Consejos Seccíonales de Estupefacientes las si -

guientes : 

l. Velar porqur a nivel seccíonal se cumplan las políticas y progra -

mas trazados ·por el Consejo Nacional de Estupefacientes.

2. Formular para su adopción por el Gobierno Seccional los planes y
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y pr_ogramqs que deban ejecutarse a nivel regional de conformi_dad con -

las políticas trazadas por e1·consejb Nactonal de Estupefacientes. 

3. Señalar a.los di-stintos o_r9.anís.mos lo�ales las campañas y accfones

que cada uno de ellos debe adelantar .
. . 

4. Dictar las normas necesarias para el debido cumplimiento de sus -

funciones y proponer al Gobierno Seccíonal _ la .expedición de las -

que fueren competencia de éste.

5. Mantener contactos con los demás Consejos Seccíonales de Estupefa

cientes para lograr una actividad coordinada.

6. Rendir al Consejo Nacional de Estupefacientes informes mensuales y

anuales de las labores adelantadas en la respectiva r_egión�

Las resoluciones qtie dicte.el Consejo Seccíonal de Estupefacientes pa

ra el ejercicio de sus funcíones son de obligatorio cumplimiento . .  

Las actas de los Consejos Seccí'onales de Estupefacientes son reserva -

das sólo podrán ser conocidas por el Cons�jo Nacional de Estupefacien

tes, por el respectivo Gobernador del Opto y por los miembros del Con

sejo Seccíona l . 

Facúltase al Gobierno nacíonal para efectuar los traslados presupuesta 

les necesarios para el cumplimiento de esta Ley. -

La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las -

disposiciones que le sean contrarias. 

4.8.3 ESTUDIO COMPARATIVO 
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Entraremos a analiza� capitulo .por capftulo en cada uno de los avances 

técntcos y. jurtdico� qu�-sufri6 la l��islaci6n sobre sustancias que -

producen dependencta psic6logica o ·estupefacientes y a realizar un es

tudio comparativo de los diferentes aspectos que consagra la nueva nor 

ma con respecto de la anterior. 

En términos generales se aprecia que el nuevo estatuto contiene el mis 

rno número de capHulos y la mi-sma denominación para cada uno de ellos; 

pero es en el contenido mismo de cada uno de ellos donde se establecen 

las modificacfones, ·1as nuevas conductas, la punibflidad, las aclara -

cf ones anteriores en términos vagos y en · general a todo lo re l acfona

do con nuevas técnicas y avances en el campo jurfdico - legal para la 

investigación, represión, rehabilitación y procedfmiento ,para esto� de 

litas y contravencfones. 

4. 8. 3 .1 PRINCIPIOS GENERALES Y CAMPAÑAS DE PREVENCION Y CONTROL

En el primer capftulo del Estatuto Nacfonal de Estupefacientes, se en

cuentran las siguientes rnodificacfones de importancia con respecto a -

la anterior legislación. 

l. Se crearon nuevos términos jurfdicos para ampliar más los concep -

tos sobre el tráfico y el consumo de los estupefacientes; tales de

finicfones son estupefacientes, medicamento, psicotrópico, abuso,

dependencia psicólogica, adicción o drogadicción, toxicornanfa, do

sis terapeútica, precursor, prevención, tratamiento, rehabilita
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ci_ón y cultivo. 

Cabe anotQf que todas estas figura� no existían en la anterior legisla 

ción y es de mucha importanci� esclareserlas, ya que se presentaban de 

masiadas discordancias al respecto. 

2. fué sustituida li definición de Dependencia Física o dependencia -

psíquica por el moder-no y técnico concepto de dependencia psicólo

. gi ca. 

3. Se cuantifique expresamente la cantidad de droga utilizada como do

sis personal,consagrada en el artículo 2o. ordinal j, inéiso 2.

4. En los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 aparecen nuevas normas sobre produ

cción, distribución, comercio, uso, control de las áreas de culti

vo, posesión de semillas, cultivo en la población indígena, etc.,;

todo esto con funcíones estrictamente conferidas al Consejo Nacio

nal de Estupefacientes, Ministerio de Agricultura y el Miriisterio

de Salud.

5. En cuanto a las campañas de prevención del consumo del alcohol y -

del tabaco, sólo es importante agregar que se modificaron los artí

culos donde se establecía la edad mínima para expender licor y.ci

garrillos a menores y en cuanto a trabajar y permanecer los meno:·-

res en sitios destinados para ese fín, quedando la edad mínima en

14 años a diferencia del anterior que era de 18 años.

6. Con respecto a la elaboración de material didáctico para las campa

ñas de represión y prevención del consumo del alcohol y del tabaco

por parte del Ministerio de Salu� y Educación, la nueva legisla -
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ci ón nada _agr_ega al respecto. 

7.- En cuanto al control y distribuci6n de sustancias estupefacientes 

es de anotar que no se �resentaro� grandes avances en este aspecto 

por cuanto íntegramente se transcribió el capítulo del estatuto an 

terior sólo que modificando algunas normas anteriores; en lo con -

8. 

. 
-

cerniente a el comercio, uso y elaboración de jerin�as y agujas hi 

podénriicas las cuales se encontraban establecidas en esta capítulo 

mientras que en el nuevo pasará_n a formar parte de el capítulo de 

las contravencíones. l Art. 59, 60 y 61.) 

Fué creado un nuevo artículo que corresponde a la coordinación de 

las labores entre el Consejo Nicíonal de Estupefacientes y el Mi -

nisterio de Salud. 

4.8.3.2 DELITOS Y CONTRAVENCIONES 

En cuanto a las disposicíones de Derecho Penal Sustancial y Procedímen 

ta 1 , se advierte que la Ley 30 de l. 986 reproduce a 1 gunas de 1 as fi gu

ras delictivas contempladas en el Dec. 1188 de 1.974, reforma, adicío

na· e introduce nuevas modalidades de infraccíones. 

Uno de los puntos más interesantes d_e estos capítulos es el correspon

diente a las multas por cuanto en el estatuto anterior se consagraban 

en cifras preestablecidas, a diferencia del actual donde se encuentran 

en salarios mínimos, o sea, que se revaluaron las multas quedando ví -

gentes para cualquier tiempo sin peligro de disminuir de acuerdo a la 

devaluación de la moneda. 
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Una figura no contemplada en la anterior legislación es la disminución 

de la pena- ctJando l � can ti dad de dr_oga sea menor a las expresamente es 

tablecidas en los incisos 2 de los Art. 32, 33 y 34 de la actual ley 

de estupefacientes. 

La Ley 30 trajo como consecuencia l_ógica la regulación ínt_egra y dero

gatoria expresa de todas las normas del régimen marcial que otorgaba -

competencia a la justicia penal militar para el conocímiento de los de 

litas y contravenciones que por la Ley 2 de 1.984 tenían esta facultad 

los jueces de Instrucción Penal Militar y el Trbunal Militar. 

No se encuentra claramente prevista la forma de conducta del artículo 

32 ya que es irrelevante y atí'pica, como.ya se expuso anteriormente, -

si la cantidad- de plantas no excede de 20 unidádes o las semillas �o -

superan un· kilogramo, regulación carente de toda lógica y permisión; -

el legislador colombiano deja sin represión una conducta altamente no

civa para los intereses de la comunidad de la cual deben esperarse con 

secuencias. 

En los incisos 2 de los artículos 33 y 34 se dejó por fuera la regula

ción extrañamente de los psicotrópicos como la morfina, la heroína y o 

tras opiáceos. 

Se aumentó la- suspensión corno pena en el ejercicio de la profesión pa

ra los profesionales y estudiantes de las áreas de Medicina que incu -

rran en estos delitos, ya sea formulando o suministrando estupefacien

tes quedando establecida en -prisión de 3 a 8 años. 
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El artículo 37 hace alusión al hecho de suministrar, administrar o fa 

ci litar dr:oga que produzc·a dependencia psi cól_ogi. ca a menores de 16 a -

nos a la yez que establece·�ara nuestro co�cepto una punibílidad dema

siad� severa q�edando la p�na mínima en seis (6} afios y la máxima en -

coho (.8). 

En el artículo 43 de la nueva legislación en vez de haber reprimido i

gualmente la introducción al país, así fuere en tránsitoy la exporta -

ción de tales sustancias, sólo se contempla la tenencia ilegal o la 

conservación de estos objetos. 

La competencia·de los delitos relacionados con sustancias que producen 

dependencia psicólogica quedará a cargo de los jueces penales y promis 

cuas de circuito. 

El artículo 48 de la Ley 30 de 1.986, que trata sobre el término legal 

que tienen las personas comprometidas en esta clase de delitoi para re 

clamar los bienes establecidos en el artículo 47, de sus términos lega 

les de la fecha dél decomiso habla esta disposición? de que remate se 

habla en el mismo articulado sobre estos bienes?. 

Pués parece que es el Consejo Nacíonal de Estupefacientes quién ordena 

la destinación y hace la correspondiente entrega provisional o defini

tiva de los bienes sin tener que recurrir a remate alguno. 

En relación con las contravenciones e� poco el cambio sufrido en la -

nueva legislación, sólo algunos apartes de importancia para comentar -

cuales son : 
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1.- Las multas fueron eleyqdas en forma considerable y la sanción prí

vativa de 1� libertad bajó osten�iblemente si se co�para el artícu 

lo 51 con el 3S inciio 2 de la anterior legislación. 

2. �l líteral c del artículo 51 hace relación a los adictos a los es

tupefacientes y su cuidado por parte de los familiares o su inter

nación en clínicas particulares; es en este último acápite donde -

se desata la controversia, está bién que en estos casps ;se confíen

los drogadictos al cuidado de sus familiares pero no su interna

ción en clínicas, hospitales o·casas de salud bajo la responsabíli

dad económica de aquellos, porque un gran porcentaje de familias -

no cuentan con los medios para proporcionar el tratamiento y por -

que realmente-esos. pr:ogramas .de rehabi.l.1.tación .corresponden al. Es

tado.

Obsoleta la medida sobre la causión tasada de acuerdo con la condición 

económic� de la familia del d�ogadicto para responder por sus obliga -

cíones; estatuida en el mismo art. 51, literal c, inciso 3. 

El artículo 63 trata de una contravención nueva en la ley, que es la -

conducta consistente en suministrar ilícitamente a un deportista; pro

fesional o aficionado droga o medicamento que produzca dependencia o -

lo induzca al consumo. 

En lo que respecta a los empleados oficiales, la nueva norma es drásti 

ca y lógica, púes consagra en su artículo 67 que el empleado oficial -

que tenga conocimientos de hechos considerados como contravención y no 
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dé ayiso inmediato incurrirá en la pérdida del empleo; incompleta tipi 

cidad presenta este -�rtfc�lo porque_riad� dice en cuanto al conocimien

to que te_nga el empleado oficial sobre delitos, cosa que constituye -

grave fa1la por cuanto los delitos son_· punití'vamente más importantes -

que las contravenciones. 

El reformado estatuto cons_agra nuevas y más eficaces norma$ de procedí' 

miento en cuanto al conocimiento, investigación y competencia de las -

contravenciones por delitos de narcotráfico en los artí'culos 68 y ss. 

En el mismo articulo 68 nombrado no existen en el procedimiento espe -

cial y breve que contempla el estatuto, normas especificas sobre captu 

ra y detención; no se define la situación jurfdica pués se llega de u

na vez a la resolución final que es una providencia mediante l� cu�l -

el funcionario administrativo decide sobre la responsabilidad o n6 de 

1 os implicadas. 

Nueva modificación la que se presenta al tenor del articulo 76 de la -

actual legislación en cuanto a no dar a la publicidad el valor de las 

sustancias estupefacientes o psicotr6picos decomisadas; esta figura -

nueva dentro de la legislación v_í'gente es acertada y eficaz, tiene su 

fundamento en que al no publicar el valor de las sustancias incautadas 

se evita que se precipiten las personas conociendo los altos valores -

de las mismas a la comisión de infracciones por la ávidez de dinero en 

forma fácil, en poco tiempo y sin mayor esfuerzo. 

4.8.3.3 DESTRUCCION DE PLANTAS Y SUSTANCIAS 
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En cuanto al proced1miento.para la destrucción de plantaciones y sus -

tancias estupefacientes· incautadas es· poco lo que se adelantó con la -

creación de la Ley 30. de 1.9.86; sólo a_lgunas disposiciones sufrieron -

cambios de importancia, pero la mayor parte del material de este cap1-

tulo no fué modificado. Analicemos el articulado. 

En los artículos 77, 79 y 80 se encuentran establecidos el mismo texto 

de la antigua legislacióri correspondiente a los art1culos 68, 71 y 72 

respectivamente. 

En el art1culo 78 se presentan modificac1ones de terminología ya que a 

parece la moderna definición de II identificación técnica," sustituyen

do al viejo concepto de II identificación pericial . 11 

Aparece también-en este artículo 78 modificador del 70 de la antigua -

legislación, un inciso en el que se ordena que sólo excepcionalmente y 

por circunstancias de fuerza mayor, podrá elaborarse en las instalacío 

nes de la entidad que ordenó el decomiso la correspondiente identifica 

ción técnica. 

El artkulo 82 del estatuto vigente consagra un nuevo par_ágrafo que -

con ti ene efectivas ··y prácticas di spos i cíones en cuanto a .1 os sobrantes 

de las muestras y dice que serán destruidas si transcurridos tres (3) 

años desde la práctica de las peritac1ones, no se hubiere dictado nin

guna de las providencias establecidas en el inciso anterior. 

Drásticas se tornan·las medidas en contra de los func1onarios jurisdi-
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ccíonales, empleados públicos o trabajadores oficiales 9ue oculten, al 

teren o sustraigan sustanci�s.dec6m1sad�s y� que esta clase de infra -

edenes penales fueron elevadas a la categoda de delito autónomos 

con graves sancíones que van desde cuatro (4) a doce {_12) anos de pri

sión cuando se trate de actividad dolosa, también la simple omisión de 

funcíones o culpa en el extravío o alteración de tales elementos es -

causal de punib1lidad. (_ Art. 39 Est. Nal. de Est.) 

4.8.3.4 TRATAMIENTO Y REHABILITACION 

En este capítulo de la nueva legislación solo �os cosas de importancia 

se debe mencionar: se establece la obligación del Ministerio de Salud 

de enviar al Consejo Nacíonal de Estupefacientes estadísticas sobre el 

número de·personas atendidas por drogas y se trasladó el artículo 68 -

del estatuto anterior a este capítulo, que es la figura jurídica del -

desarrollo de programas de sustitución de cultivos a los indígenas. 

El resto del capítulo es totalmente plagiado del anterior. 

4.8.3.5 EL CONSEJO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

En este capítulo de la Ley 30 de 1.986, se presentan las siguientes mo 

dificacíones : 

l. En cuanto a la integración del Consejo Nacional de Estupefacientes

. el artículo 90 presenta la exclusión de la conformación del Direc-

tor del Instituto de Bienestar Familiar y se incluyó al Ministro o 
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Vice - mtnistro de _Agdculturq y el Jefe del Opto Adminístratiyo de la 

Aeronaatic� Civil. 

2. En el artículo 93 se incorpor6 un nuevo ordinal sobre la carencia

de informes por tráfico de estupefacientes.

3. Se reglamenta en el artículo 95 lo correspondiente a el Fondo Rota

torio de Prevención, Represión y Rehabilitación.

4. En el artículo 98 se crearon los Consejos Seccíonales de Estupefa

cientes, su integración y sus funciones.

131 



,, 

5. TRAFICO, ADICCION, TRATAMIENTO

Y fREVENCION 

5.1 LA EXISTENCIA DEL TRAFICO 

El hombre no puede exístir- fuera de la sociedad. Su conducta cualquie

ra que sea debe dirigirse por definidos principios y normas morales 

que representan las demandas de_ toda la sociedad o de una clase de la 

sociedad clasísta. 

Es decir, el alcance de la moral se desprende de la aspiraci6n que to

da sociedad tiene de dirigir el comportamiento de sus miembros confor

me a las necesidades de ella. En la-sociedad colombiana el hombre al -

canza la valoraci6n máx·ima en la medida que amase una fortuna no impar 

tanda para ello las ci�cunstancias de tiempo, modo y lugar en que se -

logre tan precioso privilegio. 

No puede separarse del mal social el del narcotráfico puesto que estos 

siniestros personajes constituyen los hijos menores de la delincuencia 

que en los últimos tiempos han tenido un crecimiento inusitado, son -

las personas que más dinero ostentan a costa de la salud de la humani

dad. 

Estas son la burguesía que no castigaba estas formas de delincuencia -
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como otras ; violacíones del régimen constitucíonal, la s�guridad in� 

terna del estado y los delitos relácíonados con la in�egrídad física 

de los ciudadanos, por lo que �e incrementó el consumo y producción i 

lícita de ·sustancias estupefacientes, hasta alcanzar límites de verda 

dera alarma social; por esta :y muchas otras razones aparece el fantas 

ma del tráfico de las mismas que de una u otra fonna ha alcanzado re

gíones y países del mundo a los cuales no ha.llegado aún la medicina 

ni la educación. 

Durante los ültimos diez �Has la epidemia de las drogas ha invadido -

todos los continentes y está minando la estructura de las leyes, la -

estabílidad y la salud en la mayoría de los países pese a los esfuer

zos de los agentes internacíonales para contener el narcotráfico. 

Se trata _de una epidemia cuyos efectos se han subestimado gravemente 

y los gobiernos, los cuerpos de polícia no han podido frenarla. 

La industria de las dro�as del bajo mundo ha corrompido a muchos fun

cíonarios, por lo que las accíones legales para su erradicaci6n se ha 

retrasado mucho tiempo. 

Hay que considerar la situación global del problema. En América Lati

na, Bolivia y Perü son los proveedores de cocaína para todo el mundo 

y Colombia lo es de la cannabis. 

El tráfico de las drogas produce miles de millones de dólares al año 

a la poderosas mafia latinoamerícana de los estupefacientes, que no -

en pocas ocasíones, corno ya está demostrado, suministra armas a los 
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guerrilleros e izqujerdístas a cambio de II guaridad y protección," a -
. 

. 

esta clase. de delincuencia anteriorm.ente .. ,interesaba sólo la exporta -

ción de las süstancias,· en la actualidad han creado ya una ·gran canti

d�d de adictos dentro de sus propios países. 

La más popular de las dr_ogas es la letal pasta de coca, el barato pro

ducto primario de la hoja del arbusto que más tarde se refina y se con 

yierte �n un polvo de col�r eastoso· que alcanza una .pureza del 40 al -

90%, con.tra aproximadamente un 12% que contiene el producto final que 

es el consumido en el exterior. 

Brasil que anteriormente sólo era una ruta de paso para la cocaína pro 

cedente de los Andes, últimamente se han encontrado plantaciones den -

tro de su propio territorio y se han registrado muertes por sobredosis 

de la droga. 

En Europa hasta hace unos diei años, apenas existía en España �l con -

cepto de drogadicción, .hoy el consumo de heroína� hachís y cocaína au

menta en proporciones alarmantes; desde mediados de los años sesenta -

el número de adictos de la heroína aumentó de unos cuantos cientos a -

50.000. 

España se ha convertido en el país favorito de tránsito para la heroí

na que llega de Irán, Siria, Paquistán Tailandia y otros países asiáti 

cos y en el principal punto de entrada de la cocaína procedente de Amé 

rica Latina. 

Italia está sufriendo una epidemia de heroína en sus principales cíuda 
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des. Tal yez sea una de las· consecuencias la estrategia que s.i gui e ron 

los trafic�ntes durante'.l�s anos ses�nta; redujeron el suministro de� 

hachis y marihuana e inundaron el mercado con heroina barata y muy po

tente. 

Muchos j6venes que consumian marihuana en grandes cantidades se volvie 

ron adictos a esta heroina, las cifras oscilan entre 180.000 y 240.000 

adictos. 

En Alemania Occidental la policia reportó 342 muertes producidas por -

nardóticos, se decomisó más.de 250 kg de heroina, se ha descuidado el 

tráfico de otras sustancias alcaloides por perseguir la producción y -

consumo de la heroina� 

Es fácil conseguir hachis, marihuana, anfetaminas, barbitúricos y LSD; 

la cocaina ·se ha convertido en problema que acapara muchos adictos y a 

grava la situación-dentro de ese pais. 

En Gran Bretaíla s� permitia a los médicos recetar dosis de mantenimien 

to para los adictos. 

Esto significaba que no tenian que pagar para mantenerse el vicio y -

por consiguiente, poco se recurria al mercado negro. Pero algunos fa -

cultativos prescribian. sobredosis_y el exceso de heroia se vendia ile

galmente con lo que se creó una nueva demanda. De 1.954 a 1.965, el nú 

mero de adictos conocidos aumentó de 57 a 521 y para 1.968 cuando el -

gobierno·abandon6 este método, el número llegó a 2.240. 

Actualmente se calcula que Gran Bretaíla tiene 40.000 heroinómanos; al-
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gunos espectalístas dtcen que la cifra es mucho mayor. El 7% de los -

británico� consumen o han consumtdo ca�nabis. 

Franc.ia ha sido tradicionalmente mucho menos. permisiva respecto a las 

drogas que la mayoría de los países europeos. Con todo y esto una en -

cuesta que en 1.982 hiz6 el gobierno fijó en 100.000 el nGmero de he -

roínomanos. 

Esto debido al alto crecimiento del tráfico de los estupefacientes pro 

venientes de España y los países galos .. Otra investigación hecha en el 

año de 1.983 indicó que había más de un millón de consumidores ocasio

nales o regulares de hachís y marihuana y ahora la cocaína amenaza con 

vertirse en la droga predominante en Fracia aunque se están duplicando 

las penas para los traficantes reinrici·dentes y se está castigando dura 

mente- el flagelo de las drogas con -·1a ·denominada II Guerra de las dro -

gas, 11 implantada por el presidente Francois Mitterrand en 1.983. 

En Asia y _el Pacífico, ·en Filipinas, Tailandia· la federación de Mala 

sia y Singapur se ha establecido la pena de muerte para ios trafican -

tes, los castigos menores incluyen azotes y penas mínimas de prisión -

por delitos relacionados con el narcotráfico en la Federación de Mala

sia y Singapur. 

En Sri Lanka se ha ido más lejos al promulgar una nue_va ley el año pa

sado que dispone la muerte o ·prisión perpetua inapelable por posesión, 

tráfico exportación o importación de dos gramos o más de heroína o co

caína. 
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En Japón a trayés de los años ha tenido problemas de drogas pero está 

sin lugar -a dudas
? 

sana,ndo la batalla contra la dr_ogadicción. 

Primero porque cuenta cori una ·pólícia eficiente y aplica severas pe -

nas de cárcel a consumidor�s y traficantes·, estos últimos sin derecho 

a excarcelación, y segundo, por la actitud de las personas que se opa 

nen decididámente al consumo y tráfico de las- mismas. 

Sólo para mencionar alguno� países y su forma de represión al tráfico 

de las drogas, pero así como estos en todo el mundo existe el problema 

de la dorgadicción el cual no se acabará sino se ataca el centro del -

mismo que lo constituyen los verdaderos peces gordos de las mafias in

ternacíonales de los estupefacientes .. 

5.2 LA ADICCION Y SUS EFECTOS 

La adicción a la mafihuana parece ser la puerta de entrada al abuso de 

otras.drogas �e consecuencias aún más funestas, como son las derivadas 

del opio y las denominadas sicodélicas, cuando la persona se encuentra 

en un estado tal de adicción que es virtualmente imposible salir · y  no 

recibe tratamiento y asistencia al momento preciso; puede sucumbir al 

vício y morir. 

En el presente título trataremos someramente lo que constituye la adi

cción y efectos de algunas dr_ogas 

La cannabis o marihuana son pocos los datos concretos que se tienen so 
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bre la prevalenci.a del us·o de la marihuana en Latinoamérica y en espe

cial sobre el número de adictos.· 

El Ministerio de Salud de Colombia realiz6 un ·estudio en los col�gios 

de bachillerato de las príncipales cíudades del país y se encontró qu� 

el abuso no s6lo es a la �arihuana sino a diversas sustancias; pero co 

mo los jóvenes eran vriluntarios y su número reducido fué poco lo que -

se adelanfó en este estudió. 

Entre los efectos de la inhalación del humo de �a marihuana tenemos : 

aceleración del pulso y enrojecímiento·de la conjuntiva de los ojqs, -

sequedad en las mucosas de la boca y garganta, mareos� naúseas y en al 

gunas ocasiones vómitos. 

Los efectos individuales de la inhalaci.ón varían enormemente de una -

persona a otra y dependen d� una serie de factores tales como la persa 

nalídad previa del usuario, el ambiente-y las circunstancias, ·1a mari

huana consumida! en -altas dosis caracterizada por alucinacíones, usual 

mente muy vívidas, estado de tranc·e, sensa.cíones de . excitación y de -

bienesta� -� pesar de qu� ·1a droga ti�ne capacidad para g�nerar actitu� 

des impulsivas, el comportamiento violento no está saciado al uso de -

la marihuana. 

Dosis muy altas pueden dar lugar_a cuadros similares a los de una do -

sis, no exíste efecto a_lguno sobre las funcfones sexuales. 

La pasta de coca o II bazuco II en los últimos años ha entrado en circu

lación un subproducto de la coca llamado bazuco que ha causado tantos 
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o roás estragos que la droga o�iginál.El bazuco es la pasta que queda -

como residuo después de la elaboración de la cocaína; se fuma mezclada 

con tabaco y produce una sever� adtcctón. 

Las informaciones que se tienen acer:ca de las consecuencias de su uso 

indica que éstas dependen rle varfos factores; su preparación y composi 

ción, la frecuencia dé uso y la situación social y familiar del indiyi 

duo. 

S_egún una i nvest i gaci ón reciente .realizada en Líma, ha demostrado que 

al fumar entre dos y seis gramos de pasta de coca, se presentan los e

fectos fisiólogicos caracteristicos de las dosis altas de cocaína como 

son la taquicardia, la dilatación p��ilar y el aumento de la presión � 

arterial� sensación de euforia seguida de angustia, alucinaciones y -

cuando se es muy adicto se presenta en algunos casos la psicosis p-ara

noide aguda, la que de verdad presenta graves problemas para la salud 

mental del consumidor. 

En cuanto a l�s drogas sicodélicas, l� prevalencia a esta clase de adi 

cción no se conoce, pero son raros los adictos que se.limitan a los a

lucinógenos ya que por lo general emplean varios productos al mismo -

tiempo en su afán de obtener sensaciones que debido a la tolerancia -

del organismo, cada vez se hacen más inaltanzabl�s.·: 

Estas drogas producen fenómenos variables de dependencia sicólogica y 

fisi6logica. Casi en su totalidad los usuario� de los alucinógenos son 

personas jóvenes que empiezah a buscar por este medio experiencias exi 

tantes y gratificación inmediata a las necesidades emocionales inten -
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sas que experiment�. 

Los usuarios de estas drogas tien�n alucinaciones auditivas, táctiles 

o visuales muy intensas, perciben los colores en tonalidades especial

mente fuertes y �ntran en un período de trance durante el cual los pro 

cesas internos y personales constituyen la mayor preocupación. 

Hay incoherencia de ídeas.y demuestran ·por lo tanto, ser incapaces de 

sostener una conversación•. La sintomatología puede ser similar a la de 

un proceso sicótico agudo; pérdida de las asociaciones, autismo, deli

rios y fenómenos alucin�torios. 

Otros efectos menos comunes _pero también descdtos incluyen el fenóme

no de s_icosis __ ya mencionada, la depresión s.e_p_resenta de rebote cuando 

ha pasado la fase aguda de intoxicación. 

Los alucinógenos y en especial el L.S.D. producen con frecuencia esta

dos de angustia incontrolables y miedo a perder el dominio de sus ac -

tos o·el contacto-con la realidad,- más una sensación de terror ante la 

�nminencia'del desmoronamiento psíquico. 

5.3 METODOS CIENTIFICOS PARA EL TRATAMIENTO Y REHABILITACION 

Este aspecto de la lucha contra el tráfico de las sustancias que cau -

san dependencia psíquica o física es de los que requieren una mayor -

participaci-ón de la comunidad como quiera que el Estado no dispone 

siempre de los recursos necesarios para afrontar dicha tarea. 
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Quizá los más dificil de precispr es el tipo de tratamiento que debe -

darse al farmácodependiente.sobre lo cuql :i los expertos no han ll_egado 

a un acuefdo ya que .el tratamiento·puede variar no solamente por las -

causas individuales que han determinado su consumo y que en últimas -

han de buscarse en profundos conflictos familiares, económicos o socia 

les que han cr�ado el ambiente propio para que un determinado indivi -

duo incurra en ésta clase de conducta. 

En casi todos los países que afrontan este problema se ha ensayado to

da clase de métodos psico - terapeúticos por una parte, y por otra, -

sistemas de desintoxicación que van desde el empleo de sustitutivos ( 

muchas veces tan peligrosos como �l tóxico que produjo la dependencia) 

hasta el llamado II pavo fria II que consiste en la privación total Elel 

tóxico por un tiempo más o menos largo durante el cual el paciente sin 

ningún paliativo tiene que soportar los síntomas que produce 1� absti

nencia. 

Vale la pena recordar que la desintoxicación de opiómanos por el uso -

de la �etadona ha creado en los E.E.U.U. donde es tan frecuente el con 

sumo de la heroína, un comercio clandestino de metadona con los proble 

mas que de ella se derivan; la metadona es una droga analgésica de ac

tividad farmacólogica muy parecida a la morfina. 

Su administración en el tratamiento de adultos tiene por objeto preve

nir a través de la tolerancia cruzada, la aparición del ·fenómeno de -

abstinencia. Es decir, suprime la preocupación por los opiáceos y hace 
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perder la urgencia de la necesidad de repetir la dosi� gracias a que -

neutraliza- la efectíyidad de cualquier opiácea que haya sido utilizada 

Otra forma de tratamiento consíste en emplear ant_agonístas de los opiá 

ceas. El Ciclozatine por ejemplo, es una sustancia que tiene la propie 

dad de produdr el fenómeno del retiramiento en el ·adicto, en caso de 

que �ste vuelva a utiliza� 6piáceas, es un.sístema para tratar la adi

cción por medio del acondicíonamiento negativo. 

La psicoterapia tanto individual como de grupo -ha sido ampliamente uti 

lizada. Esta última a cargo de individuos no profesionales generalmen

te ex - adictos, ha producido los mejores resultados, es un tipo de 

tratamiento bastante común en los E.E.U.U. y su objetivo consiste en -

mantener un ambiente positivo en los integrantes hacia el no uso de -

las drogas. 

Los siguientes son los objetivos a seguir cuando un paciente se encuen 

tra en un estado tal de intoxicación por droga que es necesario la a -

sistencia clínica y a veces hospitalaria 

l. Ayuda psi có l ogi ca al paciente.

2. La desintoxicación.

3. El rompimiento del contacto con la droga.

4. La iniciación de la relación con la persona encargada de la tera -

pia.

5. Ayudar al adicto a organiza·r -su vída. estableciendo controles efec
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tivos de sus actividades, como horarios, reglamentos, compromisos, etc. 

6. Orientación clara y co�créta Bl pactente en lo referente a la uti

liz�ción de su tiem�o libre.

7. Ayudar al paciente a comprender y manejar sus propios conflictos.

8. Desarrollar técnicas para ayudarle a comunicarse efectivamente con

los demás ..

El éxito del tratamiento depende en muchos casos de la severídad y la 

adicción y demás factores que repercuten en el problema� 

Lo importante es que el tratamiento sea realizado por profesionales i

dóneos,·capaces de entender la situación real y particular de cada pa

ciente. 

Con respecto a la rehabilitación, la simple desintoxicación del adicto 

su reintegro a la comunidad y el posterior seguí miento de su ·caso en -

consulta externa tomando como base la motivación de pacientes, no ha -

producido resultados satisfactorios. 

La terapia de grupo es más alentadora pero en ocasíones sus efectos -

son algo contradi_ctorios. Las estadísticas de las clínicas en donde se 

emplea la· metadona anotan un éxito terapeútico del 70%, de acuerdo con 

una evalu�ción que se sirve de los siguientes datos : disminución del 

comportamiento criminal, cese del consumo de otras drogas y exámenes -

de orina realizados bajo estrecha vigilancia médica. 

Los resultados obtenidos con productos similares a la metadona como el 

143 



Ciclozacine y otros, oscíl�n entre el 40.y el 60% de efectividad. El -

futuro del tratamiento farroacól_ogico de los dependien�es � las dr_ogas 

está en estas dr_ogas. simi 1 ares· pero con acciones de 1 arga duración� 

5.4 PREVENCIO DEL USO Y DEL ABUSO DE LAS DROGAS 

No es fácil hablar de medi·das preventivas específicas para el uso de -

las drogas porque las causas no están bién definidas y porque abarcan 

toda una vida, desde las tempranas épocas del desarrollo sicomotor del 

niño sus amplias relaciones interpersonales dentro del grupo social en 

el cual se desenvuelve la adolescencia y los inicios de la edad adulta 

Los grupos con más seriedad han tratado el problema de la prevención -

de la droga en la juventud., fosísten en la necesidad de una mayor efi

cacia :en los programas educacionales� ya que es en definitiva la in 

fluencia que ejerce en los jóvenes el tipo de educación que reciben a 

trav§s de la primaria y· el bachillerato. 

El colegio y la educación en general, desempeñan un papel importante 

en la prevención del uso �e l�s drogas. Las fallas que existen a nivel 

de educación pública y que tienen sus raíces en conceptos erróneos so

bre la educación agravan estos problemas. 

Las propuestas que tienden a prevenir la delincuencia y por ende, sus 

comportamientos colindantes con la drogadicción,, no pueden referirse -
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solamente a programas tendientes a controlar el .problema en las escue� 

las, sino que deben ll_egar. a produdr cambios más radicales que sirvan

de ayuda a·quienes están incurriendo en fallas educacionales, con el -

fín de que pefciban todo aquello que puede agravar el problema, coiri

jan las fallas de int_egracié:>n.y . la sensación de exclusión en los estu

diantes que muchas veces desemboca en el abuso de las drogas. 

Las escuelas deben organizar sus programas y encausar sus esfuerzos en 

tal forma que. c-uando los estudiantes se vayan quedando atrás o desvién 

de las normas establecidas, existe la manera de seguir ayudándolos a -

seguir adelante, equiparlos una vez más y forzarlos a. compremeterse de 

nuevo. 

Si la falla es de tipo académico, corresponde a·los profesores hacer -

un esfuerzo para lograr que estos muchachos rindan al máximo dentro de 

las capacidades que cada uno tenga. De allí la importancia de desarro

llar eri los colegios especialmente en las áreas más tempranas la con -

ciencia de una orientación que beneficie al estudiante sin que necesa

riamente le haga la vida más fácil al profesor. 

En otras palabras, que el colegio debe tener más interés en los e.stu -

diantes con problemas que en los alumnos modelos; los primeros repre -

sentan más trabajo, los segundos una mayor fuente de gratificación pa

ra los profesores, lo más fácil es optar.por educarse a las buenas, no 

complicándose con los II jóvenes problemas," pero ésta si bién facilita 

el trabajo del colegio, le cierra la puerta al estudiante en un perío

do dificil que puede definir para siempre el deterioro de una vida. 

145 



Otros factores que se podrían aducir como causales en la falla de los 

programas: .educac1onales, tienen· su fundamento en la falta de conoci .. 

mientas científicos acerca.de los efectos de estas drogas, en espe -

cial la marihuana y la pasta de coca o bazuto, cuando su uso es cróni 

ca. 

Estudios serios han demostrado que el sístema de programas informati-
. 

. 

vos sobre drogas puede ser más dañino que ben�fico, ya que en muchos 

casos, los conocimientos adquiridos se convierten en una especie de -

reto que.�stimula la curiosidad del muchaa�o, que empieza a ver la po 

sibilidad de experimentar una aventura excitante, especialmente en el 

grupo de los estudiantes ·aburridos, resentidos o con problemas. 

Por lo tanto, antes de suministrar· informaciones de este tipo, lo más 

indicado es someterla a una estri6ta evaluación que permita perfeccio 

nar los conceptos buenos y suprimir los malos antes,!de pasar·a otros 

similares de cuya bondad no se tiene-todavía ninguna certeza. 

Hay conceptos que deben tenerse en cuenta cuando se vá dtseñar un pro 

grama educativo que tenga como meta una campaña preventiva, con miras 

a disminuir el uso de las drogas en la juventud. 

Según Heriry Kane di rector de la educación en adicción a las drogas en 

Boston, debe pensarse en varios objetivos que son los siguientes : 

l. Ayudar a los jóvenes en el desarrollo de un auto - respeto alta -

mente·positivo, necesario en el manejo de las emociones de cada -

persona.
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2. Todos los programas que-se díseñen para prevenir el problema del a

buso d.e 1as'drogas deb�n ser·inclúidos en los col.egios, teniendo -

en cuenta que los jóvenes haj que �repararlos para el desafío de -

la·vída.

3. A enseñar al jóven a encargar con firmeza un presente donde lo que

se aprende evol ucíona y adaptarlos. a 1 a í dea· de u_n futuro no tan -

distante y susceptible de cambios e innovacíones.

4. Los educadores deben buscar nuevos métodos tanto en su trabajo co

mo en la elaboración de programas preventivos sobre droga·s, si,n ca

piar.los de otras culturas generalmente irrelevantes para la nues

tra.

5. Es también de ·enorme ·importancia para el jóven tomar conciencia -

del ámbito que ·lo rodea y descubrir la forma corno éste afecta ·su

exístencia lo cual le servirá para realizar con mayor facilidad su

int.egración en el mundo del adulto.

6. Procurar que los padres y algunos adultos allegados e importantes

en la.comunidad, compartan con él jóven los conceptos humanos so -

bre la educación.

7. Estimularles y despertarles la capacidad de entablar unas verdade

ras relacíones interpersonales que sobrepasen el pequeño círculo -

de sus amistades.

8. Increment·ar el desarrollo de técnicas para solucionar los div.ersos

problemas que ofrece a menudo la vida cotidiana y en consecuencia

ayudarles al logro de mejores metas en esas solucíones.
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Estas estrate9ias en conjunto, deberán constit�irse en elementos impar 

tantes qu� alejarán la nec��idad del .uso de las drogas para suplir las

inqujetudes que ván surgiendo en.los adolescentes.

a 
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C0NCLUSJ0N 

S� debe tener en cuenta que 1a producción, el uso y el tráfico ilícito 

de las drogas estupefacientes y psicotrópicos vá en aumento'.que ponen 

en grave peligro 1a salud física y moral de nuestro. pueblo, constitu -

yendo gran detrimento al desarro11o social - integral de 1a comunidad; 

que 1a gravedad del problema del uso indebido de las drogas requiere -

la atención permanente y solidaria de todos los países de América, o -

rientados por principios y objetos comunes que si bién, 1a magnitud, 

características y alcance de este probelma pueden revestir diferentes 

fisonomías en cada uno de los países, los riesgos y perjuicios nos al

canzan a todos. 

Ante todas estas razones de peso y otras muchas que por �spacio y tiem 

po para ser analizadas en el presente trabajo de investigación es prio 

ritario actuar solidariamente y colaborar en aras del mejor estar so -

cia1 de nuestra nación. 

Sólo a modo de i1usstración tomaremos el problema desde el punto de -

yísta cuantitativo : 

l. El número de adictos en el mundo trasciende 1a suma de 2.000 millo

nes de seres humanos.



2. El consumo de las drogas se ha triplicado en los últimos diez (10)

años alcanzando cifras exhorbitantes,

3. Las cantidades de dinero que se reciben por este conducto son ili

mitadas, hasta el punto de sobrepasar en varios miles de millones

de dólares los presupuestos_ gubernam�ntales de las nac1ones m�s -

industrializadas.

4. El 95% de las naciones del mundo tienen el problema de las drogas

y sólo unas cuantas luchan efectivamente contra este fantasma :in

visible.

5. Se han creado infinidad. de vínculos jurídicos y ayuda recíproca -

entre diversos países para tratar de contener esta inmensa ola de

delitos, con resultados en algunos casos sólo protocolarios.

Todos los anteriores puntos son re�lidades inobjetables y no admiten 

prueba en contrario. 

En Colombia, para tratar el caso concreto de nuestro país, es mucho -

lo que se ha tratado y escrito sobre los estupefacientes; contamos con 

un estatuto que con relación a conductas punibles abarca amplio .campo, 

en lo concerniente a pena y sanciones, hemos llegado al límite y en al 

gunos casos se ha abusado al momento de imponer las mismas; en materia 

de vigilancia y prevención se ha adelantado en personal y técnica de 

investigación. 

Pero sin la disminución de la demanda es casi imposible reducir el ere 
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cimiento del tr5fico y el consumo de las drogas. 

En otras palabras,. y como tantas veces se ha dicho, de poco yale repri 

mir a toda crista los centros de producción, situados gen�ralmente en -

los paises subdesarrollados, st la demanda de estos productos no hace 

sino crecer en las grandes metrópolis occidentales. 
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